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PRESENTACION 

El tema elegido para el presente trabajo surge de nús firmes convicciones, alimentadas 

por un momento distinto en la historia reciente de nuestro país, por los actuales tiempos de 

cambios. 

Algo muy importante en esta época, si no es lo que más, ha sido el gran avance que ha 

tenido la conciencia en ta defensa y promoción de los Derechos Humanos, y los frutos que se 

han alcanzado en el ámbito de mejoramiento de la legislación y en la práctica, aunque no hace 

falta mucha perspicacia pa.ra descubrir lo lejos que estamos aún de una salvaguardia eficaz de 

estos derechos. En los hechos, queda mucho por avanzar. 

La formación y elevación a rango Constitucional de la CNDH y de sus equivalentes en 

los Estados, así como la espontánea organización de la sociedad civil, dan pie para abrigar la 

esperanza de más efectividad en el porvenir cercano. 

Es urgente e incuestionable la necesidad de explicar este tema, de hacer planteamientos 

serios. De que más y má.s gente lo hagamos, dependerá en gran medida la fiabilidad de una 

idea de tanta importancia, en la que además han coincidido espectativas muy generales. 



Desde la formulación ancha y pretenciosa de su nombre: Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, a no pocas personas les podrá llcgar a dcfrnudar la realidad de su puesta 

en funcionamiento. Esta formulación eufórica, llamativa y atrayente, levanta entre lo'i 

mexicanos grandes espcctativas. 

Esta formulación entraña el grave riesgo de intcrprclacioncs incorrectas por parte de 

quienes, desde la profunda y generalizada indefensión en que se han encontrado y se 

encuentran en la actualidnd, van a creer que en la CNDH descubrirán Ja receta o la norma 

taumatúrgica para escapar de su situación de dcsvalccimicnlo y desamparo en rclo1ciün con la 

todopcxlerosa administración y Jos más o menos despóticos funcionarios. 

Con Ja intención, además, de defender un tanto la idea del Ombudsman, he afrontado la 

responsabilidad de este trJ.bajo con el radical convencimiento ciudadano de que el 

esclarecimiento de su naturalcz.a, su competencia y sus incompetencias, contribuirán 

decisivamente a dignificarla y sucitar entre los administrados las esperanzas justas. 

Para afrontar esta empresa, decidí Ja redacción del trabajo partiendo de conceptos 

fundamentales de los Derechos Humanos, de su teoría general, mismos que inspiran a Ja 

institución del Ombudsman, y que apuntalados por ta idea primigenia de la dignidad humana 

constituyen una de las tareas más importan1es de la CNDH: rcdcscubrirlos y hacerlo~ 

redescubrir. 



Posteriormente hago una evaluación de los instrumentos e instituciones de defensa de 

Derechos Humanos, partiendo de su clasificación, de su historia y de la descripción de Jos más 

cercanos a nosotros. En esta parte sitúo al Ombudsman dentro de la historia nacionaJ e 

internacional de los Derechos Humanos, y se describe a la institución sueca, aceptada por Ja 

mayoría de los paf ses del mundo occidental. 

A continuación c,.pJico en alumlmunicnto de esta idea dcmocrdtica en Mé,.ico, 

resaltando la dificultad inicial que entraña situar en nuestra legislación una figura import.1da 

con referencias tan parcas y vagas en legislaciones e instituciones anteriores, y con el 

inconveniente gravísimo de las estructuras mastod6nticas )' abrumadoras de una administración 

tan desorganiza.da y defectuosa como la nuestra. Gracias al empuje democnitico de los nuevos 

tiempos, fué posible Ja inserción de Ja institución en la Constitución mexicana. Este proceso 

se describe también. 

Parte fundamental es el análisis de Ja CNOH, en el que refiero juicios de expertos 

como Emilio Rabasa Gamboa y Miguel Sarre Igufniz. Se ilustran en este análisis lo mismo las 

espectativas, ventajas y competencias reales de Ja institución, que sus carencias y limitaciones. 

Enseguida explico tllgo sobre lo que no se ha debatido mucho, curiosamente, como lo 

es el procedimiento ante Ja CNDH. En el presente, el ciudadano mexicano apenas si tiene una 

idea aproximada de lo que es la CNDH y de cómo put..~e acudir a ella. Hay qué resaltar que 

esta figura es poco conocida todavfa. Este capítulo termina con un punto en el que se 

menciona a los exponentes irrefutables de la verdad o de la mentira del sistema político: los 

servidores públicos y sus responsabilidades. 



El esquema se complementa con un capí1ulo propositivo en el que además, se hac~ una 

evaluación de la institución y de sus perspectivas. 

Con este trabajo, desde la honestidad, la objc1ividad y el conocimiento realista de la 

institución, pretendo descubrir y defender con lealtad y franqueza, uno de los mecanismos de 

defensa más cfi.:.aces que proporciona la ConMitución para construír una sociedad mejor, en la 

que con comodidad y acierto, el ciudadano pueda lograr el desarrollo integral de CI y de Jos 

suyos. 



CAPITULO UNO 

TEORIA GENERAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

l.· LA CAUSA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

En los últimos tiempos del mundo, se ha verificado la universalización de una filosoffa, 
una teoría política y una nueva rama de la ciencia del Derecho que está destinada a 
revolucionar conciencias y sociedades: Los Derechos Humanos. 

Nadie ha sido el padre de esta corriente de pensamiento y acción. No existe líder 
intelectual o moral de ella. No es hija de un personaje histórico o de una dimensión particular 
del pensamiento humano. 

Es quizá el único caso que se conozca en la historia de la humanidad en el cual un 
cuerpo de ideas, acompañado de concrcsiones prácticas - normas jurídicas, formas de 
organización para impulsarlos y defenderlos, y un movimiento intemac1onal que los asume -
que no tiene fundadores o promotores de vanguardia o de élite que los hayan descubierto, 
anunciado y practicado. 

Es la primera doctrina filosófica, política y jurídica a la que, incluso, las filosofías de 
mayor contenido humanista del mundo, no la aceptaron de buen agrado en un comienzo. 

Hoy, la humanidad presencia el surgimiento de una nueva síntesis de Ja historia, y por 
primera vez puede tomar conciencia que es ella misma su autor y su destinatario: ella es la 
concepción que brota de Ja causa de los Derechos Humanos. 



Esta visión del mundo y de la vida, esta noble causa que une I;· tl'Oría y la práctica, está 
llamada a criticar radicalmente las anquilosadas formas de ver y sentir el mundo, pero aún 
más, de vivirlo. 

2.- ALGUNOS TERMINOS COMUNES A LA CAUSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

Como parte del proceso de n::novaciL'in dt: co11l't.'ptos que conlleva el movimiento de los 
Derechos Humanos, surgen algunos términos que es necesario mencionar al inicio de c~h: 
trabajo, ya que juegan un papel trascendental en la transmisión )' la puesta en pr<íctica de esos 
prcsupuc~tos, pautas y valore~ que van a configurar uno de \0.1. CJCS del quehacer ele la causa de 
los Derechos Humanos. 

Algunos de esos términos han sido utili1.ados por los mil·mbro~ del Seminario 
Permanente de la Asociacilín Pro-Derecho'.'> Humanos y por L'i Centro de lnn::.tiga1.'il'in para l.1 
Pü.Z, con sede en Madrid, Espalla, en sus Sl:minarios de G.lucación para la Paz (EPDII), 
términos que, sin embargo, .1.on comunes a !o<lo el mo\'imiento de los Derechos Humanos: 

a) Agresi\•idad. 

Es la fucr1 .. 1 vital de cada persona para superar obstáculos y limitaciones. La ausencia 
de agrcsivi<lad provoca pasividad en el individuo. En principio es nl'Utra y al mi:-diati1.arsc por 
condicionamientos socioculturales, provoca el comportamicnro violento o no violento. 

h) Lucha. 

La Unica forma de reconocer y hacer valer mis Derecho~ y lo:. de aquellos con quienes 
me siento solidario es luchar contra ~uicnes los atacan y Jos violan, creando una nueva relación 
de fucr1.41.s que permita crear cond1cioncs de diálogo. esta lucha no se identifica con la 
violencia, es solamente productora de la energía para el cambio. 

e) Violt~ncia. 

Puede ser directa o cstrnctural (csla última es la más cotidiana en nuestra sociedad, y a 
la vez Ja más difícil de tomar conciencia). Es una actitud del comportamiento que constituye 
una violación o un arrebato al ser humano de algo que le es esencial como persona (integridad 
física, psíquica o moral, dcn."Chos, libertades, etc.). Proviene de personas o instituciones en 
forma activa o pacoiva. 



d) No l-'iolencia. 

+ Como estilo de vida· Busca Ja armonía de la persona basada en valores de cooperación, 
respeto a la diferencia, igualdad, ecología, justicia, etc., buscando siempre la unidad entre esta 
coherencia y el modelo de sociedad que queremos. 

± Como forma de resQ}ycr conflictos· La no violencia busca en principio, descubrir el 
conflicto generado por la injusticia, utilizar después la agresividad de la parte oprimida y 
llamar la atención en la opresora, todo esto con un absoluto respeto a la integridad de las 
partes implicadas, haciendo de la coherencia, de los fines y de los medios, su estrategia y 
condición para ser eficaz. La No violencia intenta discernir entre la persona y el personaje 
(militar, policía judicial, maestro(a) relativizando al personaje y respetando a la persona. 

+ Como estrategia po!ftjca de trtlnsforrnación de la sociedad· La no violencia sigue los 
principios y pasos anteriores p<::ro dándoles una dimensión colectiva y social: análisis y toma 
de conciencia de la injusticia, denuncia de t'.ista, no cooperación, desobediencia civil y creación 
de alternativas. 

En estos tres niveles, la no violencia trabaja y lucha por la PAZ, siendo algo propicio 
de ella la interrelación y coherencia entre los tres. 

e) La paz. 

Es el proceso de realización de la justicia en los diversos niveles de la relación humana. 
Es un concepto dinámico que nos lleva a hacer aílorar, resolver Jos conílictos en forma no 
violenta, y cuyo fin es el logro de una armonía de la persona consigo misma, con la naturatcz.a 
y con los demás. No es Ja paz un fin utópico, sino un proceso al que se tiende. 

POOcmos distinguir dos grandes concepciones, la negath·a (ausencia de guerra, de no 
violencia directa), y la posith·n (que presupone un nivel reducido de violencia directa y un 
elevado nivel de justicia en el que se pcrsistl! en la eliminación de la violencia estructural), 
ambas emparentadas con dos definiciones de violencia: directa y ec.1n1ctnral. 

j) Violt•ncia esrmcmral. 

Este concepto introducido por Johan Galtung, alude a las formas de opresión y 
violencia generadas por las e.strncturas, es decir, al tipo de desigualdad en las relaciones entre 
individuos y sociedades, que impide a las ~rsonas satisfacer sus necesidades fundamentales, 
estructuraJes y materiales. 
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J .• DEFINICION DE DERECHOS HUMANOS. 

Una de las cuestiones teóricas más import~rntcs de cklinir anlc~ dt• abordar d estudio dL' 
la CNDH, es precisamente cstabk.."Ccr qué son Jos Derechos IJcrL'chos Humano'i. 

Diversos autores han intentado definirlo~, o por Jo menos, <lar una noción de lo que 
son. 

En las pláticas y en Jos cursos que el personal de la Dirección de la CNDH sostiene con 
la sociedad, la respuesta más común, o Jo que interpreto como el sentir mayoritario de la 
gente, es que Jos Derechos Humanos " son derechos inherentes a la persona", o que "son 
derechos que tenemos por el simple hecho de ser seres humanos, por que tenernos dígninad". 

Una primera afirmación derivada de mis cxpcricncias es que en nuestra sociedad ésta es 
la idea más arraigada. Sin embargo, para nuestro estudio es necesario avan1.ar hacia una idea o 
una definición más dinámica y completa. 

A cfeclo de entender mejor los Derechos Humanos, objeto de la CNDH, nos 
adcntrnrcmos en las definiciones de Derechos Humanos, para tr;uar de llegar a una que nos 
ayude en el desarrollo de este trabajo. 

Para Femando Vega, "Derechos Humanos son aquc1Jos que nacen con el hombre y 
constituyen su personalidad jurídica'"(l) 

Montiel y Duartc, otro estudioso de Derecho Constitucional en su parte dogmática., 
señala que los Derechos del hombre no son otros que la libertad civil, la propiedad, y los 
demás derechos legítimos de todos los individuos; es decir, los Derechos cardinales que el 
hombre, por el solo ht.-cho de serlo, ha de tener sicmprc.(2) 

Concluye et autor que los Derechos del Hombre son tcxlos aquellos que en esta calidad 
ncccsit.:t para llenar las condiciones de su desarrollo físico, moral, doméstico y social. 

Citamos a un autor contemporáneo, Sergio García Ramírcz, quien aíirma, que el 
sentido de los Derechos Humanos es justamente su extensión dilatada a todos los seres 
humanos por su condición de ta1es, no ~u restricción a segmentos determinados de la 
población.(3) 

(l)Ve111, Fcm1rlll!l. Nucv1 lcy de Amp1ro de G1All\fu l11Jivid111lu, Poml1, M.!i;icn, 1\187 

(l)Mott>.;I y Du111c, laldro. Eltudioe -.>bre G1n1uiu lrlllividu1lc1, Pom.l1, M'xkn, 1984. 

0)01rd1 Rlmlru, Scr¡tio. l.o1 dcrecho1 Hum.tno1 y el derecho Pc111], Pomll, M~~i:n. 11176 



Señala además García Ramírez que los Derechos Humanos reconocidos en la 
Constitución amparan según la corriente mayoritaria a todos los individuos que se encuentran 
en el territorio del Estado, sin hacer entre ellos grupos o categorías de privilegio o de 
excepción: es este justamente el sentido de los Derechos Humanos. 

En una postura distinta, Héctor Ramfrcz Cucllar, Diputado Federal, en el debate del 13 
de Diciembre de 1991, afirmó en la tribuna parlamentaria, que su partido (PPS) no comparte 
la idea de que los Derechos Humanos nacen con la persona misma, el criterio filosófico de que 
son inherentes a Ja persona humana, sino que los Derechos Individuales, y más a11n, los 
Derechos Sociales, se han Ido configurando a través de un proceso hlstórico, a través de 
cambios en la sociedad, y a través de avances en la sociedad humana. 

De tal manera, que son Derechos que emanen, que surgen de procesos, algunos de 
eUos de luchas, de revoluciones armadas, que dan como resultado una serle de derechos 
que hoy se encuentran en el orden jurídico de muchos países del mundo.(4) 

Jorge Carpizo nos dice que " Jos Derechos Humanos son aquellos que tenemos en 
nuestra calidad de persona humana, y que el Estado los reconoce. Sin embargo, no es este 
quien los crea"(5) 

Otra postura es la de Jesús Rodrfguez y Rodrfguez, que sostiene que 'los Derechos 
Humanos son un conjunto de facultades, prerrogativas, libertades y pretensiones de carácter 
civil, político, económico, social y cultural, incluídos los recursos y mecanismos de garantías 
de todas ellas, que se reconocen al ser humano considerado individual y colectivamente" .(6) 

Frente a estas posturas, cabe señalar cómo la propia CNDH ha definido a los Derechos 
Humanos en su Reglamento Interno: 

Articulo 6° .- Para los efectos del desarrollo de las funciones de la CNDll, se entiende 
que lo.s Derechos Humanos son lo.s inherentes a la naturaleza humana sln los cuales oo 
se puede vivir como ser humano. En su aspecto positivo, son los que reconoce la 
Co11>1itución Polltlca de los lli1ados Unidos Mexicanos, y los que se r«:ogen en los 
pactos, convenios y tratados Internacionales suscritos y ratincados por México. 

Sin embargo, una definición que me parece más dinámica es la siguiente: 

{4) Vonijnc'"roo¡rili:a &!GI dcbltc .ou~nido en la Cin1.1ro do Dipuudo• el 13 de Dici•mbro de 1991, rumo 17, hoj• 1 tN1. 

(5)Carpizo. Jor¡c. 01ce11 CNDH. No. J, Scpticmbl'I: 15 doi 1990, 90/2, pr.9, en ll tnll'l:vi1t1 radloíónlc1 dentro del pro¡nm.11 ºMonitor• 

de Radio Re.el, 16 de ,t.¡otto de 1990. 
(6)Rodrlpu y Rodriiuez, Jrnh. Dic,ionuio Juridl~o Mexic1no, lmti1u10 de lnvnti¡"ionc• Juridl~u. UNAM, Poml• 1919, pp.1063. 



" Los Derechos Humanos son un conjunto de facultades e ins1i111cionc-s que en cada 
momento histdrico concretan las cxigcndas de la dignidad humana, J que deben ser 
reconocidos tanto en orden.amientos jurídicos intenmcionaks como nacionales" ( 7) 
Agregaría que de~n mantenerse "'igcntcs y que la autoridad debe n·spctarlus. 

~-------

4.- ANALISIS DE LA DEl'INICION DE DERECHOS HUMANOS. 

Esta definición, considero, globaliz.a una mayoría de elementos que podrían ayudar 
mejor a cualquier persona a entender lo que son los Derechos Humanos. Analizaremos los 
cinco importantes: 

a) Conjunto de facultades. 

Esta caracterfstica se relaciona con la tésis iusnaturalista, ya que corno facultades estas 
solo puC4:1cn ser del ser humano, solo él puede ser su ti1ular, y no hablamos de los seres 
humanos, o de muchos seres humanos, sino de el ser humano individual, quien es el titular de 
los Derechos Humanos. 

b) Conjunto de instituciones. 

Para hacer valer los Derechos Humanos es necesario contar con órganos, instmmentos 
e instituciones que nos ayuden a hacer valer esos Derechos frente a otras instituciones, 
autoridades, o frente a los demás seres humanos 

e) En cada momento histórico. 

Los Den.·cho.., Humanos no han sido los mismos durante carla etapa hi.o;tórica. Para un 
ser de la época de las cavernas, por ejemplo, no era una preocupación como lo es hoy el medio 
ambiente sano. Al paso de nuestra historia la dignidad propia del hombre ha ido creciendo en 
grado de exigibilidad. Cada día hay más y más cosas que nos preocupan, y gracias a ello, el 
marco de nuestros Derechos se ha ido ampliando. Sin embargo, no debemos olvidar que hay 

(7) Ceniro fn1ncll<'o de Vitoria. •cun.<.11.ohre lnt Dcn:.boa llunu:muº, Suplcmcolo de 11 Re'-1>!1 Justi~••) Pu, 1,6. M1hi,;o, 19!\~. 
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Derechos básicos, que siempre deben ser respetados independientemente de Ja etapa histórica 
en que nos encontremos: el Den-cho a la vida, a la libL~rtad o los Derechos Políticos. 

el) Concretan las exigencia."' de la dignidad humana. 

La razón, la voluntad y la libertad del hombre son car.t.ctcrfsticas esenciales para ser 
considerado como ser humano, como persona de eminente dignidad. El hombre a través de la 
historia y conforme se ha ido desarrollando y evolucionando, ha ido tomando cada vez más 
conciencia de Ja importancia de su ser y de su existencia y de que esta no puede ser concebida 
sino en relación con los demás seres, no puc.de ser aislada. 

Esto ha motivado que las estructuras soci.llcs se hayan ido complcji7.ando y por Jo 
tanto, las necesidades del ser humano también. Ha requerido en cada momento histórico ir 
complementando e incorporando más y más elementos para satisfacerlas. 

e) Deben ser reconocidos tanto en ordenamientos jurídicos internacionales como 
nacionales. 

Para el cabal y efectivo cumplimiento de Jos Derechos Humanos, para contar con más 
elementos para su exigibilidad y para quí" dejen de ser solo buenos dí"seos, es necesario 9uc 
se encuentren plasmados en documentos, en ordenamientos jurídicos dentro de los propios 
países en donde se vayan a aplicar, y también en instrumentos que más que ser solo 
Declaraciones. sean verdaderos compromisos entre !odas las naciones del orbe. 

O Deben mantenerse \'Ígrntcs. 

Si no están vigentes en estricto sentido jurldíco, carecen de validez formal jurídica, lo 
que haría que no tuvieran Ja fueri.a que Je da el Estado, suficiente para lograr su observancia. 
para obligar. 

g) La aucoridad debe respelámoslos. 

Esta es una nota muy importante, ya que si no hay voluntad de la autoridad para 
respetar el Estado de Derecho, escc se rompe y con ello la legalidad. 
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5. LA DIGNIDAD Y WS DERECHOS HUMANOS. 

a) Qué es la Dignidad. 

El orden jurídico y los Derechos Humanos tienen como columna vertebral la idea 
primigenia de la dignidad del hombre. La Dignidad humana es una comtru.:ción ~acial, 
personal y colectiva, que radica en la pot-:ncia creadora y original dd !'.>Cf humano. por lo cual 
"se es rebelde a Jo establecido, lo conocido y lo sentido", sícmprc a¡xlslando por un mundo 
mejor en todas sus dimensiones. 

Los Derechos Humanos parten de un nivel por bajo del cual caret.:cn de sentido: Li 
condición de persona jurfdica, o sea, desde el reconocimiento de que en el ser humano hay una 
dignidad que debe en todo caso ser respetada, cualquiera que ~e<l el ordcnamil!nto jurídico, 
político, C{;:Onómico y social, y cualesquiera que sean los valores prevalecientes en la 
colectividad histórica (8). 

"La persona humana se concibe como un ser de eminente dignidad, caractcriz...1.do por 
su razón y por su libertad" , comenta Peces-Barba. Y añade: " se trata del Derecho a ser 
cunsiderado ser humano, como persona, es decir, como ser de eminente dignidad" .(9) 

Esto se complace con Ja idea de Lega? y L1.cambra: "Hay un Dl•n:cho absolutamente 
fundamental para el hombre, ba~c 'i condiciün de todos los demás: el Derecho a ~cr 
reconocido y a vivir en y con la dig111dad propia de Ja persona humana".(10) De ahí íluye su 
dignidad. 

Y de la dignidad humana se desprenden todos los Derechos en cuanto son necesarios 
parn que el hombre desarrolle su personalidad intcgralmcntc.(11) 

Así, es fácil insertar en Ja idea de dignidad humana, las de inviolabilidad, libertad y 
autonomía (o independencia), pcrsonah!s, y a partir de ahí, trazar una esfera de resguardo para 
el hombre, como exigencia de su dignidad desglosada en los aspectos señalados. 

De lo anterior, se derivan dos conceptos esenciales para la convivencia social: 

(8) S.f.n.:hc1. de I• Tortt, An¡d, "Tcuria y E1¡1c1ien.ia de lu• Dcrc,h<>• llu1M11<>0", M•JnJ. l'lf1ll, r 61 

(9) Pc:cu-Bart>•.•Onc~hua FunJuomu.ln", MRdrid, rp. 4~ y 91 

(10) "U r.xiónjuridi'• de la ¡>Cn.t>n. humana y \ol lkrc.;ho• del Hombre", Rcv de E.>tu<!iu• f',,J;ti,;01, XXXtv, M•drid, l<i~]. p. 4-' 

{11) S... UNESCO publicó e11 196~ baj" b dirc~;;,1,, dt Jun.,_,. Hon..:h, b <'lita • ¡,,. Jru1t dclrc un hnmmc •, 1radu,id1 en S1laman.:1 en 

197l 1lel{'1flol, edkionoS!rucme 
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- La Protección de Jos Derechos Humanos 

- La Justicia en la relación social. 

b) La Dignidad humana, fruto de la Soliclarid:td. 

El proceso de construcción de la Dignidad humana enseña a cada ser humano que ella 
solo es posible gracias a los demás; que ~¡ él es radicalmente distinto y original, esa identidad 
es fruto de la riqueza original de los otros, igualmente dignos e iguales, dotados de razón y de 
conciencia, sujetos de sí mismo. Sólo se puede luchar por la propia dignidad s1 se 
compromete la vida con Ja dignidad de los demás. E. .. ta es una rica y gratHicadora vivencia 
para quien lucha por Ja causa de los Derechos Humanos. 

e) Los Derechos llunmnos. fn1to de un proceso de libcrnci6n. 

El vivir en dignidad provoca un proceso de liberación. Esta es la ampliación de las 
calidades y capacidades de vida de cada ser humano, de cada grupo social, del pueblo en su 
conjunto. Cuando se vive de esta manera, la justicia, el amor y Ja solidaridad abren las 
puertas a nuevas fonnas de vida, nuevos cauces de creación, otros lenguajes. 

Esta liberación se vive en la íamilia, en la escuela, en Ja empresa, en el trabajo, en la 
comunidad, en el grupo social, en la política, en el país, en el univcr!.o. 

d) La paz como fnlfo de rcalizacidn de Ja Dignidad. 

Es esa relación en permanente ajuste y crecimiento, fmto del proceso de liberalización 
que conduce a Ja constmcci6n siempre más amplia y fecunda de la dignidad humana, como 
persona y como pueblo. La paz no es estable, sino vivo crecimiento que llama a la alegría y a 
la esperanza. 
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6. LOS DERECHOS HUMANOS COMO FILOSOflA. 

Hay conccnso en que Jos Dcrt!Chos Humanos ticm:n un fundamento lilo.!iófico. Hasta 
sus dclractrorcs lo reconocen. Ilidarth Campos (no e:. de estos último3 } afirma(l'.2) que esta 
lilosofia de los Dcn'Chos Humanos ticnt! una base político-jurídica que a su vez alberga una 
estimativa axiológica ( es decir de valores ), o una deontología, o una dikclogía que viene a 
anudarse en nuestros días con la filosofía de los valores, hasta el punlü 411c Jo que ~e titula 
como Derechos Humanos se dice que es un conjunto integral de valores: Lo'i Derechos 
11 u manos corno valon'S. 

Todo régimen po!Í!ic.:o tienen una filosofía o rc\fkJIHk a ella, l'll cuarllo al conjunto de 
principios, ideas, valoraciones y paulas que orientan y cncaus.an su ª"tiYidad y proponen sus 
fines, y el caso <le nuestro país no es la cxcl·pción. En esta dirL'ctri1, la 1;11 filosofía asume 
para nosostros el papel de una ideología, que es el siguiente punto que anali1arcmos. 

7. LOS DERECHOS llUMA1'0S COMO IDEOLOGIA. 

Cuando la filosofía de los Derechos Humanos dcscicnf.lc a proposicion~s práclicas, 
tendientes a darles encarnadura y positivi:t.ación en el régimen político y en el orden jurfdico
constitucional, bien podemos sostener que aquella filosofía adquiere el caríz de una 
idcología(l3) o se transforma en una ideología: l .... '1 Ideolo1!ía d<' los Der('chos Humanos. 

8. DERECHO NATURAL Y DERECHO POSITIVO. 

Al entrar al análisis del Derecho Natural y el Derecho Positivo, damos por cieno que 
penetramos a un terreno desgastado en el que muy pocas cosas nuevas se pueden decir. 

La pluralidad de definiciones es paralela a Ja ambiguctlad del término "Dcr1Xho Natural 
. Por algo, José Luis Arangücn dice que el Derecho Natural ni es estrictamente natural (dado 

por la naturaleza) ni es estrictamente Derecho ( Positivo ).(7) 

No proíundiz.aremos en esta discusión y buscaremos únicamente para eíectos de tener 
elementos para entender a la CNDH, tratar de definirlos de manera sencilla. 

¡i2)8'J1rt Campu., Gcm .. n. -¡e,.na General de¡,,. lJ,:n:chrno Hunll;nntº. UNAM, Mé,u.:o 19K(J. 

UJJ Didart. Op. C11. p. bL 

(14)Anngucn. J..W Lt.i1. Oi...a y P.•lili.a, t.bJnd. !<J6l!., I'· O. 

14 



a) DERECHO NATURAL. 

Suele darse esta denominación a un orden intrínsecamente justo, que: existe al 1ado o 
por encima del positivo, y que vale por sr mismo en cuanto su contenido es justo o injusto. Su 
valor no depende de elementos extrínsecos como la vigencia o la validez fonnal, notas 
características y distintivas del Derecho Positivo. Schillcr, en breves pero intensas palabras, 
señala el origen supracstatal y el tono solemne y moral de los Derechos Humanos desde este 
punto de vista, tratando de justificar su gran importancia: 

" No, el poder del tirano tiene un límite. Cuando el oprimido no puede hallar su 
derecho en parte alguna, cuando la caq:a se \"UCl\'C lnsoport.nble, entonces es cuando se 
dirige al cielo con valor, y toma para s( sus eternos derechos que de allí penden 
Inalienables, inquebrantables, cmno las ml'imas estrellas"(lS) 

Este concepto de Derechos Humanos tal como nos ha sido transmitido desde el siglo 
XVIII, quiere decir, en principio, que existen Derechos innatos que le corresponden al ser 
humanos por naturalez.a. 

b) DERECHO POSITIVO. 

Los Derechos Humanos 1 justificada su existencia, nada valen, nada significan si no hay 
un orden jurídico que los consagre y que imponga su respeto. 

La positividad C.'i un hecho que estriba en la observancia de cualquier precepto vigente 
o no vigente. Para nuestro estudio nos interesa sobre todo, en bien de la legalidad, solamente 
aquellos vigentes, entendiendo a ésta nota como un atributo forma), como el sello que el 
Estado imprime a las reglas jurídicas consuetudinarias 1 jurisprudenciales o legislativas 
sancionadas ~r Ll. La costumbre, por ejemplo, no aceptada por la autoridad política, es 
Derecho Positivo pero carCf',.c de validez fonnal. 

e) POSTURA ECLECTICA. 

Guarda una posición intermedia, y establece que tan importante es que tengamos 
Derechos innatos, inalienables, por el simple hecho de ser seres humanos, como que el Estado 
nos los reconozca. Y yendo más allá, considero no solo esto, sino que la autoridad o el 
servidor público deben tener la voluntad de respetarlos. 

{IS)ldcm. 
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En su libro " Derecho de Gentes " ( 1836 ), Emcric de Vattel ya hablaba de esto y 
afinnó: 

"No hay duda que bas1arfan los nalur.ilcs parn la socicd;1d, si los hombres fueran 
siempre justos, equitativos e iJustrddos, pero la ignorancia, la.;; Ilusiones del amor 
propio y las pasiones, hacen muchas veces que sean lncnc11ces, por cuya raz6n vemos 
que todos los pueblos civilizados han reconocido la necesidad de fonnar leyes 
positivas". 

9.- CARACTERISTICAS DE LOS DERECHOS HUMANOS ( 16) 

a) LOS DERECHOS HUMANOS PROTEGEN: 

La libertad: 

La igualdad: 

La libertad implica pard el ser humano una clara conciencia de s( mismo y del 
mundo; exige pensar por sf mismo, manifestar ese pensamiento y 
conducirse de acuerdo a éste, lo que conlleva a la toma de decisiones 
informadas, concicntes y responsables, coherentes con la convición y 
valores más profundos del sujeto, así como desarrollar, valorar y 
respetar Ja propia identidad y la de los otros, ya que el ser humano es un 
ser en relación con otros, lo que implica que no puede realizarse sino en 
comunidad. En consecuencia dc:bcrá desan·olJiir la capacidad de vivir 
n-sponablemcnte en sociedad, aceptando la rt.'Ciprocidad de derechos 
y deberes, Ja solidaridad y la igualdad fu ndamcntal de todos Jos 
hombres. 

Todos somos iguales por et simple hecho de s.cr hombre.!., ,de tL~ner naturaleza 
humana. De ahí que, independientemente de la condición o circustancia 
específica que poseemos y sin distinción de raza, scx;o, color, idioma, 
religión, opinión política, posición social o económica; conservamos 
nuestra condición esencial de ser humano. La igualdad nos permite 
establecer relaciones humanas más justas y de respeto, que garantizan Ja 
participación en la toma de decisiones, pero que al mismo tiempo nos 
exige un espíritu de participación responsable en donde Ja convivencia 

~~~~~~~~~~ 

(l6)VerAtw:l<>1, 
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La dignidad: 

La seguridad: 

La integridad: 

con to diferente, la tolerancia y el pluralismo sean los ejes orientadores. 
Debemos entender este concepto como un fin que se puede conseguir 
adoptando una J'.M)stura determinada. 

Esta se construye socia] e históricamente, descubriendo a tr.ivés de los otros la 
identidad persona] y colectiva que abre paso a la soberanía sobre sf 
mismo y el mundo social y natural que nos rodea, para luego incorporar 
esa dignidad en la soberanía y libre determinación del pueblo que la hizo 
posible por virtud de la humanidad a Ja que pertenecemos. La Dignidad 
Humana es prolcgida por los Derechos Humanos por ser el presupuesto 
básico de ellos y por que sin ella, no puede el hombre vivir la liberación 
que no le permite rebelarse a la vida y lo rebela ante cualquier forma de 
presión, que lo lleva a buscar en esta construcción de humanidad, a la 
paz como fruto de la rcaliz.ación de la dignidad humana. 

El vivir en un Estado de Den.-cho garantiz.a desde el punto de vista jurídico 
este deíccho a partir de leyes justas que regulen relaciones humanas más 
justas y democr.1ticas; por lo que toda persona tiene derecho a que se le 
reconozca en cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones, asf 
como al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Respetar la integridad humana es respetar los elementos que le permiten al ser 
humano vivir en un estado de complitud ffsica, psíquica y moral 
im.lispcns.ablcs para su desarrollo sano y armónico que le pcnnitirán 
rctactonarse en una dimensi6n colectiva y social basado en Ja toma de 
conciencia de la justicia, la denuncia, la igualdad y tendiente a la 
eliminación de cualquier forma de vivienda tanto directa como 
estructural; por lo que bajo ninguna circustancia o motivo el ser humano 
puede o debe tener un tralo que ofenda o dañe a su integridad. 

El respeto a la integridad garantiza el afán de reprimir la violencia y 
evitar las arbitrariedades en los c!ifcrcntcs grupos sociales, de los cuales 
el más complejo y mejor estructurado es el Estado, capaz de realizar los 
mayores beneficios hacia los gobernados, ~ro también con el poder 
cometer los mayores abusos contra los individuos, sin olvidar los abusos 
de poder que se dan en las relaciones más cercanas y contidianas en la 
vida. 

Ser capaz de enaltecer y respetar Ja inlegridad de 
la persona, significa que: 

~ Bajo ninguna circustancia podrá cometerse un acto de tortura u otro 
trato o pena cruel, inhumano o degradante porque constituye una ofensa 
a la dignidad humana. 
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- Evitar <{Ue nos difamen o crear una mala irnágcn de nosotros mismos 
con mentiras. 

- Evitar la gestación de estructuras ínjustas de poder, que producen 
situaciones de hambre, analfabetismo, miseria, discriminac16n, racismo, 
explotación, Ja competitividad, el individualismo, etc. 

El respeto a la integridad de la persona nos lleva necesariamente al 
fomento del respeto mutuo, a Ja coopcrnción, a la comprensión, a Ja 
rebelión contra Ja injusticia, se persigue Ja armonía social, sin rccha-zar 
los coníliclos del ser humano, sino aílorarlos, afrontarlos y resolverlos 
de forma alternativa. 

Ln vida: EJ derecho a la vida es inherente a Ja persona humana; su protrccción surge de Ja 
necesidad de gozar de las condiciones adecuadas que posibiliten el desarrollo y 
el respeto a la vida individua y colectica, que sean acordes con la dignidad de la 
persona y que permitan descubrir el scntuJo profundo del quehacer cotidiano, 
pues este va desde respetar plenamente la dignidad de Ja vida humana, repelar 
racionalmente los recursos de Ja naturaleza y proteger el medio ambiente hasta 
propiciar un ambiente de seguridad y paz, evitando la violencia y el 
armamcntismo. 

Para hacer vigente esta pmtc.cción es nL-ccsario saber respetar Ja dignidad 
humana desde distintos ámbitos que permitan favorecer el desarrollo de Ja vida 
humanas: 

-) Las relaciones familiares.- Descubriendo el sentido de la vida en Jo cotidiano y así ere.ar un 
ambiente de convivencia en el hogar. 

-) La comunidad o grupo.- Desarrollar y fortalecer la calidad de vida en Ja comunidad, tanto 
individual como colectiva, trabajando para crear condiciones físicas 
psicológicas, sociales y económicas acordes con la dignidad quemerecc tocio ser 
humano. 

-) La seguridad y desarrollo de la vida de un país.- Ja cual implica implica luchar por un 
ordenamiento social, poHtico, económico y cultural basado en la protección de 
los derechos humanos. 

-) Relaciones Internacionales.- Que permitan relacionarse en paz con Jos demás 
pueblos para garantizar Ja vida en el planctra, mejorar las condiciones de vida 
de Ja humanidad y valorando la solución pacífica de los conflictos. 

Respetar la vida humana es un concepto t.an amplio que implica exigir para 
todos: ropa, comida y vivienda; medios de comumcación , transporte público y 
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deporte; aire puro, servicios de salud y un trabajo digno, cslahk y con salario 
justo entre otros. 

b) LOS DERECHOS HUMANOS PERTENECEN A TODO EL GENERO HUMANO. 

Los Derechos Humanos protegen a todas las personas sin importar color, ra1.a, 
sexo,edad, nacionaJidad, religión, condición soical , circuntacia económica, opinión política, 
estado físico o mental, etc. Son validos p;;1ra tOOos los seres humanos ( 17) 

e) SON DERECHOS INALIENABLES E IRRENUNCIABLES. 

Son inalienables porque no se pueden transmilir de una persona a otra; pertenecen al 
~énero humano y sólo dejarán de pertenccerlc cuando desaparezca de la faz de la tierra. Son 
1rrcnunciablcs porque el sujeto no puede abdicar a su goce, no puede desistirse a la protección 
que brindan. El sujeto podrá decidir a su albedrío si ejercita. o deja de ejercitar sus derechos 
por un dctenninado momento, pero no puede renunciar a ellos de manera definitiva. 

d) SON ETERNOS. 

Mientras existan los seres humanos, existirán los Derechos Humanos y es tarea de estos 
luchar siempre por su total reconocimiento y vigencia plena sin tomar en cuenta el momento 
histórico por el que éste atraviesa. 

e) AL POSITIVIZARSE, CONSTITUYEN LIMITES AL PODER DEL GOBERNANTE. 

Al inco~rarsc los Derechos Humanos a las Constituciones de los países se 
transforman en limitaciones que la carta fundamental impone a las atrubucioncs de los poderes 
públicos; esto significa que las leyes o actos de autori<líldes de un Estado habrán de respetar el 
marco inviolable que la constituc16n asigna a esos derechos; se ampara a los ciudadanos contra 
excesos o a.rbitraricdadeo;; de la autoridad. 

(17) El Vio.len ºEn el umhral dd Ji\enr;iaº, r.•• oíruc urni J'<"'l~<:\IYI de 1a univer,..\id•d de lns Octt'..:hu• Huma0<n, la mi1mo tucodc 1q11[ 

que en un ¡11ll que te cncuenln •I <oltt> lado del rrnmJo, y 1.jUC Hn emb11~u I• ur.:aniuci,in quc w te~1 pan enf1Tnlar lo. prub\em.111 huc 

poder ln¡nr rmjoru nivele• de rup<:to. 
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11 REFLEJAN LA REALIDAD DE UN PAIS. 

E~isten Derechos Humanos reconocidos en inslrumcnros universales ( como los textos 
de Ja ONU) que no están incorporados en algunas leyes Joc.alcs de una nación, o que las 
normas que los protegen son deficientes. En este sentido, los Derechos Humanos ejercen una 
función crítica, juzgan el orden vigente, estimulan Ja movilización de la opinión pública y 
dejan al descubierto Jos factores que impiden su completa rcaliz . .ación. 

g) PROTEGERLOS IMPLICA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA DEL SER 
HUMANO EN EL PLANETA. 

Considerando las condiciones actuales en que se encuetra el medio natural en que 
habitamos, Ja gran capacidad de armamento de que disponen caJa vez más paises, se hace 
ncccario enfatizar que es el género humano quien se cncucmra en situación precaria 

h) ESTAN I'OR ENCIMA DE CUALQUIER REGIMEN l'OLITICO O MILITAR. 

Esto es debido a que los Derechos Humanos tienen por objeto prolcgcr al individuo y 
sus agrupaciones. para logar asf su bienestar y pleno desarrollo. Origiualmcnte, es el pueblo 
mismo quien mediante su voluntad determina la forma <lcl sistema que ha de gobernarle: es Ja 
parte estmctural más importante de lodo Estado y por lo tanto reviste de mayor importancia 
protegerle, y más aún ante regímenes opresores, autoritarios o que ilcgftimamentc ocupan el 
poder polftlco. En tales n.~gímcncs hay gobernados, y donde hay gente, hay Derechos 
Humanos, derechos que dchcn ser respetados indcpcndicn1cmcntc de la forma que el sistema 
adopte. 

i) I'OSEEN UNA TENDENCIA PROGRESIVA. 

René Cassin expresa esta idea en muy pocas palabras como 11 la impr~ionanll' 
expansi6n del concepto y de su contenido" La concepción y protección nacional~ regional e 
inlemacionaJ de loo; Dcrt.-chos Humanos se ha ido ampliando irreversiblemente, tanto en lo que 
toca al número y al contenido ele ellos como a Id eficacia de su control. ( 18) 

(18) CASSIN. Rcr\I!". U1 Droi11 de L"Jlommc en ºR~<·ucil du (\lllniº . .,.r•himc:n 1-lll, A.:a<l~nuc de Dmit lntcma.1ional, Lcy<len, Hol1nd•, 

1974.p.326. 
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Al través de divcrs.as etapas históricas, los pueblos han ido reconociendo 
paulatinamente más y más Derechos Humanos; los den .. >chos básicos han ido ampliando su 
marco de acuerdo a las exigencias de cada época. No se considcr.in agotados ni definitivos los 
hasta hoy reconocidos, el día de mañana habrá otros, porque a cada momento se presentan 
nuevos problemas que atañen a la dignidad humana. Hoy hablamos de tres generaciones de 
Derechos Humanos, en un futuro no muy kjano seguramente se hablará de una cuarta. 

Hay qué señalar que a pesar de que su reconocimiento es progresivo su desarrollo es 
irregular. No hay un avance contfnuo ya que: también en algunos Jugares se presentan enormes 
retrocesos resixxto a su reconocimiento y respeto. 

j) CARECEN DE NEUTRALIDAD. 

El vivir los derechos Humanos con absoluta dignidad, hace que necesariamente se 
tomen posiciones respecto de cuestiones e.Je diversa índole, como lo son l<ei polfticas, 
económicas, sociales o culturales. La actitud gubernamental de pretender una neutralidad en 
algunos asuntos en los que no se puede (Ejemplo: México en al <imbito educativo) es una gr.in 
contradicción que podemos señalar como TENSION de tos Derechos Humanos. 

k) SU RESPETO Y DEFENSA ES FUNDAMENTAL PARA EL SISTEMA 
DEMOCRATICO. 

En los sistemas totalitarios o autoritarios, los Derechos Humanos están demás, y se 
convierten en una figura sin importancia o sin ímplicacioncs prácticas. En estos países, so 
pretexto de velar por el bien común, se restringen o anulan los Derechos de cada individuo, 
esto no puede ser. 

Para una real vigencia de Jos Derechos Humanos es indis~nsablc la colaboración de 
todas las autoridades y de tcx.los los ciudadanos. Est.i en los mejores intereses de estos el que 
sus propios Derechos básicos no sean violentados, y en la medida en que esto suceda o no 
suceda, estaremos hablando o no de una verdadera democracia. Este compromiso solo puede 
existir en sistemas donde las autoridades actúen de buena fe, y estén tan interesadas como los 
gobernados en que sus errores puedan ser corregidos con la finalidad de que no se vuelvan a 
producir. 

L) SON PATRIMONIO COMUN DE LA HUMANIDAD. 

Los Derechos Humanos son el resultado de una larga lucha del individuo para ganar 
espacios en la sociedad, y obtener posibilidades de una vida digna y libre. Ante la 
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proliferación de las armas de destrucción masiva? la dcs~gualdad de rcquc1..a entre Jos pueblos, 
la e:itistencia de regímenes militares, entre otras situaciones, se da mayor importancia a 1a 
vigencia y respeto de los Derechos Humanos, llegando a considcr.ir c-,1os como un auténtico 
legado de generaciones pasadas y que hoy en día se hace necesario rcspct.1r, salvaguardar y dar 
efectividad en beneficio de toda la humanida1d. 

m) SE HAN INTERNACIONALIZADO. 

Esta es una tendencia actual de los derechos Humanos.Los I~lados miembros de la 
ONU reconocen que los Derechos Humanos son parte ineludible del mundo intcrnadonal, por 
lo que no son preocupación exclusiva de cada uno de ellos, Cada día, más Estados aceptan la 
competencia de Comisiones y Cortes internacionales q uc reconocen asuntos relativos a los 
Derechos Humanos. En muchos casos los individuos pueden recurrir din."Ctamcntc a la.'i 
instancias internacionales, siempre y cuando hayan agotado previamente las intcmas. 

Los Ocfl"Chos Humanos y la'i lihen.'tdcs fundamentales han sido definidos en la Carta 
de las Naciones Unidas, en la Dcclarnción Universal de Derechos Humanos, Li. Declaración 
de Dcrt.."Chos Económicos, Sociales y Culturnlcs y de Derechos Civiles y Políticos. 

10.- TENSIONF.S DE WS DERECHOS HUMANOS. 

Quise dejar a propósito un apartado para este punto que es importanlfsimo en la 
materia. Las tensiones de los Derechos Humanos no han sido definidas sino ejemplificadas 
solamente por algunos tratadistas consultados, como el propio Abraham Magcnzo. Intentando 
una definición muy general podemos decir que h!:tJ.cr!fil.ru1rs de los Denchos Humanos son 
~..ctl~!.mdicdonrs. ronOl~tt o rircuw.1ancins que en form~ 
P!lfil.Y.1L .. 2.b.illir.Yli~...JL!Lirt11tl(l.~l'L!ll:.__a!i!una fo.nmLhL..ITfili~cr!JL!k_!!Il~ 
t>emhos nunUlJ.l2:i.i. 

Como ejemplos podemos mencionar tres casos: 

Supuesto prime.ro: El conflicto en que entra el derecho a la información con el derecho a la 
vida privada. 

Supuesro segundo: El conflicto al que entra un alumno cuando la escuela le enseña una 
realidad que no es y al saJir se enfrenta con la no posible rcali2.a.ci6n o el no respeto de sus 
derechos y de todo lo que en la escuela le enseñaron. 
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Supuesto ft'rCt'ro: La enumeración constitucional e.Je los Derechos Sociaks, que algunos 
piensan que se trata de "cntrampamientos .. (así los c.onsidcra Bidarth Campos 1,.•11 su multicirada 
obra) o de demagogia constitucional, o peor aLín de Derechos Imposibles, cuando en realidad 
esos derechos, por su naluralcza tienen sus propios mecanismos para ser satisíc.chos. 

11. CLASIFICACION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Los Derechos Humanos se han clasificado de muy diversas mancr.is. A partir de Jos 
instrumentos internacionales y de otros documcnlos se han hecho las siguientes clasiíicaciónes 
de los derechos de las personas. ( 19) 

a) CLASIFICACION F.SPAÑOLA. 

l. SOMOS IGUALES EN DIGNIDAD Y DERECHOS. 

U. DERECHO A LA VIDA. 
- Integridad. 
- Vida Privada. 
- Honra. 

111. LAS LIBERTADES. 
- No a la esclavitud. 
- Libertad de pe •. ,., niento, conciencia y religión . 

. - Libertad de opinión y de e•presión. 
- Libertad de asociación y reunión. 

IV LEY Y JUSTICIA. 
- Somos iguales y con garantías ante la ley y la 

justicia. 

V. DERECHOS SOCIALES Y ECONOMICOS. 
- La familia. 
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- La propiedad. 
- La seguridad social. 
.- La educación y Ja cultura. 
- La vida digna. 

VI. DERECHOS POLITICOS. 
- La patria de los seres humanos es todo el mundo. 
- Participación en en el gobierno. 
- Los deberes y el respeto a las libertades. 
- Los deberes del Es~1do. 

VII. LOS DERECHOS DE LOS DEBILES.(grupos vulnerables) 
- Los trabajadores. 
- Las mujeres. 
- Las personas de la tercera edad . 

. - La niñez. 
- Las minoría5. 

VIII. DERECHOS DE LOS PUEBLOS. 
- Un nuevo orden internacional 

b) LAS TRES GENERACIONES DE DERECHOS HUMANOS: (20) 

Esta es Ja clasificación de Derechos Humanos más común y conocid. en nuestro 
pals(21) y atiende a: 

La perspectiva histórica. 

La. importancia de su satisfacción individuaJ, es decir, cuál es más importante para 
mf, y cuáles me interesan una vc1. que se tienen garantizados lus fundamentales. 
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Esta clasificación es muy importante no por novedosa, sino por que es muy dinámica y 
nos permite estudiar mejor a Jos Derechos Humanos, como una unidad, que lo son las tres 
generaciones, con su correlativa relación y dependencia. Desconozco su orfgcn. Algunos 
autores como Bidarth Campos y Abraham Magcnzo Ja mencionan y ha sido asf expuesta en 
diversas obras y conferencias de distinguidos tratadistas como Jorge Carpizo, Héctor Fix. 
Zamudio y otros. De los autores consultados para este trabajo, no se encontró un estudio 
amplio de ésta clasific.ación. 

Esta clasificación es muy importante por que nos invita a verlos de otra manera. El ser 
humano no se reduce a sus derechos. EIIos siempre crecen para descubrir la insuficiencia de 
los Derechos que se le han reconocido o descubrir los nuevos, que brotan como resultado del 
crecimiento de la cantidad y calidad de la vida que se acumula en la historia vivida, en un 
proceso de liberación potencial de Ja humanidad, aun hoy lejos de ser conocido. 

-) PRIMERA GENERACION. 

Corresponde a los Derechos Civiles Y. Polflicos. Estos son derechos muy básicos o 
primarios, como el Derecho a la vida, a la libertad, a la igualdad, etc. Implican Ja reacción 
contra el Estado, brindando más espacios al individuo y a Ja sociedad, e imponiendo al propio 
Estado y al poder límites. 

Surgen como producto de la Revolución Francesa y se extienden al mundo. En esa 
época, el ser humano impuso su calidad trascendente, original, irreproducible e imprescindible 
de persona. 

Cada ser humano se rebeló contra el maltrato a su dignidad y cada grupo humano 
combatió las amanas con las cuales se le oprimió, cada pueblo reivindicó su soberanía. Todo 
ello contribuyó a escribir las páginas y los capftulos de ~ta causa de la humanidad. 

-) SEGUNDA GENERACION. 

La constituyen Derechos económicos, sociales y cullurales, como el Derecho a Ja 
Educación, a la Salud, a Ja Vivknda y al trabajo entre otros. 

Los Derechos de la primera generación no bastaban por sí solos, cada uno de ellos tuvo 
su expresión en el Derecho Social. Los Derechos Sociales surgen por las profUndas 
desigualdades e injusticias que provoca Ja Revolución Industrial, como jornadas de trabajo 
injustas, etc. En general, prelendcn mejores condiciones de vida ~ra grupos sociales y son 
buscados por estos. El ser humano aprendió a amar a su grupo famlliar y social. 
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El Estado se redefine y se transforma en un gestor del bien común, girando desde el 
estado mismo de individualismo hacia un estado social de Derecho o de bienestar, encontrando 
su más fntima fundamentación en el respeto a la persona humana. 

Nuestra Constitución de 1917 es la primera en el mundo que incluye los Derechos 
sociales, lo cual constituye un antecedente de los que se han reconocido mundialmente. 

Los Derechos Económicos y Culturales comienzan a preverse después de la segunda 
guerra mundial, en los diversos instrumentos internacionales. 

·) TERCERA GENERACION. 

Al evolucionar los Dercchoa de la segunda ~cncración se desencadenan las apremiantes 
necesidades en que despuntan los derechos de la solidaridad social. 

Esta generación se abre paso dando al pueblo su soberanía y a su voluntad el poder 
originario del orde.n social. 

Hoy en día, Ja soHdaridad de la especie humana nace no solo a amsa de Jas 
gra\'es amenazas que se ciernen sobre el hogar común, Ja tierra, sino sobre cada 
conciencia y sobre cada vida personal, a causa de Ja destrucción salvaje del hábitat, la 
acumulación de annas, el dcshumanlzado manejo de la revolución clentínca y técnica 
y el uso inescrupuloso de todas las ronnas de penetración de las conciencins. 

Esta generación se forma por Jos Derechos de Ja Solidaridad o de Jos Pueblos, y hace 
referencia a cuatro aspectos principalmente: la paz, la autodeterminación, el desarrollo y el 
medio ambiente, mismos que debe cumplir tanto un Estado como toda la comunidad 
internacional. 

~) Algunas consideraciones. 

Puede decirse con entera propiedad, que la causa de los Derechos Humanos debe 
su or(gen al más olvidado de los seres vivos exlstentes, que no es un sabio o un artlc;ta, 
un dirigente o un general. E.c;e ser vivo que no tiene apellido de distinción, que vale 
simplemente por el hecho de existir, sonar y amar: La persona bumnna. 
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12.- TENDENCIAS ACTUALF.S DE WS DERECHOS HUMANOS. 

Dentro de la actualidad de los DerL-chos Humanos hay diversos caminos hacia donde 
esta causa avanza: · 

a) Intentaclonalización. 

Es una corriente mundial. no privativa de un país. Cada vez más se discute el 
establecimiento, eficacia y reconocimiento de los oq;anismos internacionales que promueven 
su cumplimiento, enfrentándose esto a Ja clásica 1dca de soberanía, a los problemas de 
competencia, y reconociéndose cada vez más ( aunque lentamente ) por algunos países, Ja 
importancia del Derecho Inrcmacional sobre el nacional. 

b) Declaraciones regionales. 

Al márgcn de las declaraciones generales y universales, en diversas regiones del 
planeta surgen sistemas de protección de Derechos Humanos. cuando un sistema regional 
avanza, también Jo hacen otros, y éstos se multiplica .. n. Atienden a la resolución de problemas 
comunes a países geográficamente unidos. 

e) Progrcslvldad y surgimiento de nuevos Derechos. 

Los derechos Humanos no ~nnaneccn estáticos y se van ampliando de acuerdo al 
desarrollo del mundo. La conccpc16n y protección nacional, regional e internacional de los 
D.H. se va ampliando irreversiblemente tanto en el número como en eficacia de sus controles. 
Hay además una vigorosa tendencia que apunta al surgimiento de nuevos Derechos Humanos 
cuyo reconocimiento apenas empie1.a a cristalizarse en nomas jurídicas. 

d) Nuevos agentes que violan Derechos Humanos. 

Las grandes Declaraciones de derechos nacen en contra de la acción desorbitada de un 
modelo tradicional de autoridad que viola Derechos Humanos impunemente muchas ocasiones. 
Hoy se considera el surgimiento de nuevos agentes sociales con los cuales el individuo común 
y corriente se enfrenta en condiciones de desigualdad, como por ejemplo, medios masivos de 
comunicación, sindicatos, etc. 
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e) Violaciones a Derechos llunumos por paI1iculan.'S. 

Es una concepción nueva e interesante con la cual yo estoy de acuerdo, ya que rompe 
con una concepción histórica. que hoy ya no es válida. El individuo en lo particular puede 
también presentar actitudes o conductas en forma activa o pasiva, que por rlivcrsa.s 
circunstancias lo coloquen no solo en plano de desigualdad, sino en aptitud para violentar los 
Derechos de otros, y realizan e!)tC tipo de conductas. (Ejt'lnplo: Li madre que deja llorar al 
niño y no le da de comer, y todavía, al llorar lo maltrnta al querer callarlo). 

O Surgimiento de organismos especializados tipo Omhudsman, privados o públicos. 

Gran tendencia a ere.ar organismos inspirados en el Ombudsman. Aquí !.e corre el 
riesgo de caer en Ja exageración y pretender un OmbudsntíU1 para cada cosa y caso. Sim 
embargo, es sumamente imporlantc que se cst.in creando estos organismos tanto en el St.>clor 
público comocn el privado, como es el caso del Omlmdsman del periodista en nuestro país, 
que atiende relaciones y conflictos entre particulares, cosa que no es competencia, por 
ejemplo, de Ja CNDH. 

&) Surgimiento de más Organismos No Gubcnltlmentalcs de Derechos Humanos. 

Este tema lo analizaremos en el siguiente capítulo. 
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CAPITULO DOS 

1.- EVOLUCION DE LOS INSTRUMENTOS PROTECTORES DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN EL AMBITO INTERNACIONAL. 

Haremos a continuación una brevísima mención dc1 desarrollo de las instituciones 
protectoras de Derechos Humanos. Es también la historia de la evolución de la 
concrctiz.ación de las exigencias de la dignidad humana. 

a) ANTlGUEDAD REMOTA Y CLASICA. (S. XVIII. a.c. al S. X d.c.J. 

Hablar de Derechos Humanos en los pueblos de las más remota antigüedad no es 
ciertamene posible. En civilizaciones como la Egipcia, Caldea, Asina, Palestina o Persa, 
encontramos una estructura polftica, económica y social que hace imposible o impensable 
el concepto o la idea de los Derechos Humanos. El lugar y papel asignado al hombre o 
al ciudadano en estas sociedades fundamentalmente teocráticas era el de simples súbditos 
cuya vida se diluía y dignificaba en el engrandecimiento de la gloria del monarca al que 
servían. 
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En sus formulaciones normativas, en esta etapa el Código de Unmburabi recoge 
cierto contenido social, estableciendo, entre otras cosas, r~gulach~n de precios y límites a 
la esclavitud. Aparece también el Der.álogo que previene el homicidio y el robo, lo que 
equivale a proteger la vida y la propidad. 

La cultura griega merece especial consideración aunque tampoco arribó a la idc~1 
de igualdad y libertad para todos Jos hombres (26}. La Polis giraha en torno a la idea y 
vivencia del ciudadano libre, no del hombre libre, que decide el libre gobierno de su 
ciudad. Dcsarrol1a el concepto de derecho narnral, como Sófocles lo hizo ver en su 
Antrgona percibiendo Ja existencia de leyes no escritas en virtud de las cuales, y no 
únicamente del derecho escrito, lajuslkia se medía. 

En Roma se hereda en buena medida esta csrrnctura mental e histórica que 
favorecía a Ja ciudad y aJ grupo de ciuda.d;rnos libres sobre el individuo mhmo. El 
avance en materia de Derechos Humanos se realiza en y frcnrc al ámbito del Derecho 
Posilivo. Asf, las l...eJcs de las XJI Tablas (su instrumrnlo jurídico J>?Sitivo primigenio) 
a cada ciudadano romano otorga la libertad, la propiedad y Ja pro1ecc1ón de sus derechos, 
pero en la llana realidad, sólo cJ patcrfamilias era el único ciudadano romano con 
titularidad y cabal capacidad de ejercicio. Es decir, gozaba de un derecho absoluro sobre 
los miembros de la domus. 

Por otra panc, con la inslauraci6n de la Rc:1-níblica en Roma se inician cambios 
relevantes en materia de garanlÍas para el individuo. El gobierno autócrata de los 
Patricios (minoría social) cede ante las exigencias de Ja plebe, y reconoció de acuerdo 
con las XII Tablas igualdad y derechos polllicos. 

Durante el imperio romano (Siglos -31 al V D.C.) el arribo del cristianismo y la 
difusión de su filosoffa basada en ideas revolucionarias y novedosa.'i, imponen una 
cosmovisión diferente. El carácter absuluto tlc los derechos del patcrfamilias sobre Ja 
Dornus va perdiendo intensidad en favor de un dcn.>cho a la ciudadanía que adquirían 
todos los individuos libres del imperio ( por el Edicto de Caracalla) sin embargo, Ja 
esclavitud no dcsapa.rccc . 

bl EDAD MEDIA (S. V al XV d.c.), RENACIMIENTO E lLUSTRACION (S. XV 
al XVII). 

Domina Ja filosofía del cristianismo sobre cualquier otra. Se retoman conceptos 
lusnalllralistas y se impregnan de las ideas cristianas, dando lugar al humanismo cristiano 
o al Derecho Natural Divino, donde destacan las ideas de Santo Tomás de aquino y San 
Agustín. 
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Para este tíltimo, la justicia de las leyes humanas deriva de su adecuación a la ley 
naturaJ, que no es otra que el reflejo de la ley eterna. Santo Tomás retoma estas ideas y 
las plasma en la ·summa Teológica", con una visión estrictamente moral, y parte de que 
el hombre está hecho a imágcn y semejanza de Dios, y que Cft Ja búsqueda de la plenitud 
de su ser, el propio hombre proelarna hi existencia de una ley natural que debe regir la 
conducta del ser racional hacia la obtención de sus fines vitales funcLi.mcntales. 

El gran mfrilo de las nociones morales es haber concebido al Derecho como pane 
de Ja dimensión moral dt:I hombre. Es a partir de esos principios moralc3 imprt:SOS en la 
conciencia como deben buscarse las soluciones jurídicas. Por ello y para serlo, el 
Derecho debe ser justo. 

¿ Edad de oscurantismo? Probablemente, pero es má.s objetivo afirmar que fue 
una época en Ja que se alcanzaron avances importantes y trascendentes en materias 
humanísticas, y sobre todo, se rescató el legado de la antiguedad clásica. ¿ Quién podría 
afirmar que los trabajos ya filosóficos, ya artísticos de San Agustín, Santo Tomás, 
Osorio, Salviano, Isidro de Sevilta, Juan de Sa1isbury, Buenaventura, Duns Escoto, 
Bacon, De Padua, DI! Occan y Dante Alighieri, entre otros no fueran fundamentales ? ¿ 
Quién podría descalificar la arquitectura, la pintura y la m(isjca medievales ? 

Lástima en esta etapa de Ja condición del hombre, que es Jo que aquí nos ocupa. 
Era un ser semi~librc, su situación se traducía en una servidumbre basada en el modo 
feudal de propiedad. Como indica Monique Lions ... 

" Al contrario del esclavo romano, el siervo de la edad media tenía una personalidad. 
Podía poseer bienes muebles, y ejercía Lwto la pauia pole!.1ad como la marital. Pero este 
estado de siervo constaba de mcapacidadcs de derecho público, y de obligaciones 
nnlltiples ( entre las que la más gravosa era el census per cap1te o censo anual 
pecuniario)" (23) Es decir, tenfan ciertos derechos. 

No todos Jos hombres del medioevo se hallaban bajo la óptica y medida de Jos 
siervos. La excepción se constituía con Jos mismos señores feudales, que en irónica 
historia sentaron las bases de las modernas Declaraciones de Derechos Humanos, 
haciendo obviamente reivindicacione3 en beneficio propio. 

En sus formulaciones normativas, esta etapa se inicia con el reconcimiento de 
ciertos derechos y prerrogativas a quienes formaban parte de un grupo o estamento 
social, o a quienes se encontraban en una situación particular, y revestían la forma de 
pactos, fueros, contratos o carta~ entre Jos que mencionamos al Fuero o Pacto de 
León (1188) y el Fuero o Pacto de Guinea (1189). 

Se meciona conto el primer documento significativo que establece limitaciones de 
naturaleza jurídica al poder del Estado (el Rey ) a la Carta Ma¡:na de Juan Sin Tierra 
(1215), Ja cual impone junto con otros documentos medievales de similar naturaleza 

(2.J) C"lla.J. por A.LVA.R.CZ \..EDESMA, t.t.rio, en •Eabozo hiMúrico de Jo. O.H., b D.H. en la &bid t.hdL.•, 1nfculo •pu~cido 

en ºEJ N•cffinllº, •l 27 de "ncro d.- 1991. 
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aunque quizá de menor importancia (por ejemplo la Curta de Nl'uchatcl de. 1::!14) una 
esfera de inmunidad en favor de cicrlo grupo de individuos frenrc a las arbitraricdadc.s 
que provenían de un irracional poder absoluto y divino de los gnbcmanles. 

El Bill of Rights inglés ( 1689) postula la cxiMcncia de una serie de dcrcd10s y 
libertades frente al monarca, afirmados por el pueblo como imlcrogahlc!l. 

Durante el Renacimienlo se contimia con el rescate de los valores grecoromanos, 
que habían comenzado en la celad media. Se responsabiliza al hombre como arquitecto 
de su ~ropio mundo, del orden social y de Ja historia que su albedrío genera. futo 
revaJonza la idea del hombre, apuntalando su papel de cnmancipado de anteriores 
dependencias eclesiásticas o divinas. La c~plosi6n de humanismo pagano que practican 
Maquiavclo, Pomponazzi, tuvo también su e~presión de humanismo cristiano y 
iusnaturalista, en pensadores como Moro. Vives, Pctmrca, Pico della Mirandola y 
Ficino. La cultura renacentista sienta las bases del hombre como fin y no como medio 
que la filosofía Kantiana heredó a Ja conceptualización contemporánea de los Derechos 
Humanos. 

En Ja Reforma y el Renacimiento hay r.asgos comunes, como el libre cxámcn y el 
sacerdocio universal. Las reformas protestantes volvieron la espalda a la tradición 
me.dieval en lo e.clesiástico. Sin embargo la reforma. en su vocación inicial se opone al 
humanismo y en general al helenismo. Busca sobre todo encontrar las raíces de un 
cristianismo puro, sano y alejado de las veleidades que comporta el poder terrenal. Esto 
lo pensaba Lutero. 

La Contrareforrna es más que nada el renacer de la escolástica a la que los 
reformistas habían manifestado una dura oposición. Pero detrás de estos gr.mdcs 
movimientos espirituales, y con ellos. ¿ qué se estaba gestando en el ámbito estatal ? Lo 
siguiente: 

Como telón de fondo hay una profunda transformación del Estado en los linderos 
de los siglos XVI y XVII. La dispersión de un poder central fuerte había actuado en 
favor de los señores feudales para que luego, como en cumplimiento de la ley del 
péndulo, se sucediese una restauración del derecho absoluto del Estado en fuci6n de las 
monarquías de derecho divino que se hicieron presentes y patentes en la décimoséptima 
centuria .. El despotlsmo Ilustrado fue el caldo de cultivo para las declaraciones de 
Derechos Humanos que se sucederían cien años después. 
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e) EPOCA MODERNA (S. XVIII ¡· XIX). 

El siglo de las luce~ ( S. XVlll) es también el siglo de la revolución, del cambio, 
de la caída de los mitos. El concepto de humanidad gira ciento ochenta grados. El 
derecho natural se explica ahora no en función de ta divinidad. sino dl'l lw1nbn!, porque 
es en el hombre mismo donde se origina did10 di:rLx:ho que .surge, afírm;1ba Rousscau, de 
la propia naturah.-1.a humana. 

En consecuencia por el sólo lu·cho de ser el individuo hombre, )'U l."i titular 
de derechos clen10s, inmut~\hlcs e inali('nahlcs. En lal vinud, el n"gimcn político 
idcul será aquel que prnh'ja tnh·s derechos. el fin y la legitimidad del i.: .. tado 
M·ní, del mismo modn, la co1L<.M'1gn\rÍl~ll y n·ali1 .. '1ri6n de los Dcrnhus Humanos. 
~----------··----- ~----------- .. ----~ 

Surge ¡XJr fin, y en ese ~iglu, la idea de los Dcnx:hos Fundamentales del ser 
humano. En ella se inspiró la Dcdaración de Jo., Derechos dl'I Hombre y del 
Ciudadano de 1789 ( 2 4) • que en su preámbulo plasma fehacientemente el Sumus del 
concepto de Derechos Humanos cuando rexa: 

"Los representantes del pueblo fnrncés, cunstituídos en A.s:11nble:1 Nacional, 
considerando que la ignorancia, el olvido o el dcspn-cio de los Derechos del 
Hombre son las únicas cau.~ de los males públicos y de la corn1pción de los 
gobiernos, han tll-cidido exponer, en una dcC'larnción solcmn(', los derechos 
naturnlf.'S, inaHcnahll"' y sagrados del hombre, con l'I íin de que esta declaración, 
constantemente pre..'\l'ntc para todo..'i los miembros dd cuerpo social, les reucrüe 
permanentemente !-:tlS dcrech~ y deberes, con el lin de que los actos del poder 
legi"ilalivo y los del poder ejecutivo, al poder ser comparados u cuda iw;tantc con 
la meta de toda institución política, sea más respetados con el fin de que hL'i 
reclamaciones de Jos ciudacfanos, rundada.'i dl·:.;de uhOltl t'n principios simples e 
incontestables se dirijan siempre al mantenimiento de la Con.o,titnción y a la 
felicidad de todos". 

Cierto es, que la menos famos.1 Dl'Claración de Dcn-cho.."i de Virginia (1776) es 
anterior a la francesa es también muy importante, aunque carece de la fuer7.a, 
trascendencia y sentido de universalidad de esta última. Sin embargo. es el primer 
documento de esta natur•tlcza que se aplica al primer E"lt.otdo moderno del mundo, el 
actual Estados Unidos de América. 

(24)U Dccbra>:iÓfl do Derecbn1 del Hmubrc y dd CiuJai.l•no Ííllro;c.a e. hoy vi¡:c~ • lf'llVi!• Je la n:nii1Ui11 q11e • ella b.o~e la 

ConM:iU..:iOOdo 191S. 
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El siglo XIX es el siglo del positivismo tk.• las con~l1t•1\ ·~111~·· Je ln" E.'>lados, 
donde se asientan garantías individuales para los cillclad;rno" ~1.)11 1.h.• ellu ejemplo 
modélico la constitución de Cádiz de 1812, la de Bélgica de 183' ) la fr.mrc~1 ele J 8-i8 

En M6ico. los Di.:n:d1n~ Humanos se han t·onti.:mplado en tndm, Ml~ dl1t:umi.:nlo.-. 
constitucionaJc.,,, desde la Con~titución de 1814, ha~t~1 las de 1824, 1857. y 1917. 

d} EPOCA ACTUAL (S. XX). 

A principios de este siglo, numcro~s co11~titucionc!. ampliaron el ámhito <le lo'> 
derechos humanos incluyendo tu.lem;b de Jos derechos civiles y pnlíticos, los ccom~micos, 
sociales y cultur.ilcs, tal es el caso di.'.' la Constitución Mexicana dl~ 1917, y después de la 
de Wcimar (1919), la ele E':ipaña (IQ3J) y b de la llRSS (1936 y qut• no fué muy 
respetada), entre otras. 

Para la Historia de. los Derechos Humanos el siglo XX se mueve entre dos atroces 
guerras mundiales y una Dcclardción Universal de D1.:r~ho~ Humano~ en 19-lS. A partir 
de este año una más organizada sociedad de las naciones (actualmente ONU), junto con 
sus organismos, ha declarado multitud de convcncioni.:s y tratados qui.'.' intentan velar por 
Derechos Humanos especiales. 

Los Derechos Humanos se cxlicnden a los puchlos, dando pié al nacimiento de los 
dcn .. -chos llamados de la tcrcer<.t generación o de lo~ pueblos, o de la solidari~· .\i, tales 
como el derecho a la paz, al desarrollo y a un medio ambiente sano. Se des.arrolla un 
sistema de protección internacional con procedimiento~ y órgano\ c~pccialcs. 

En esta etapa de INfERNACfONr\LIZACION, y a pesar de la cxislt!ncia de esa 
multitud de dcclaraciont:s y convenios cspccializ.1do:-., y de que el dcrt"-Cho internacional 
en su conjunlo ha sufrido una profunda transformación que tiende progresivamente a 
institucionalizar y hacer obligatorios tribunales internacionales cuyas decisiones tienen ya 
fuerza vinculante, IH lucha por los Derechos Humanos y la justicia es todavía una 
asignatura pendienll~. una grnn preocupación, ya que hay muchas cosas por hacer. 

Huelga decir la enorme tarea que tenemos por cumplir. Más ardua todavía 
mientras los seres humanos no alcancemos a entender como las guerras presentes no 
recuerdan con insislencia el alcance de lo que un día ec;cribió John Donnc: 
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------·------· 
" Nadie e1i una isla, completo en ~í mismo; cada hombre es un J><'dal:O del 

continente, una parte de la tierrn¡ ~¡el mar se lleva mm porción de la ticrn1, toda 
.Europa queda di">minufda, como si fuera un promontorio o la casa de uno de tus 
amigos, o la tuya propia; la mul'r1t' de cualquier hombre n1c di">mhm.}·c, porque 
estoy Jigado a la humanidad, y por consiguirnte nunca hagas preguntar por quién 
doblan las campanas, doblan por H". 

e) WS DERECHOS llUl\IANOS EN LOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES. 

En ellos, la mayoría de los pai...cs han consagrado aspiraciones m11111nas y 
comunes de justicia y de paz tales romo: Ja protección v preservación del medio ambiente 
y los recursos naturales, así como los derechos ·de los pueblos indígenas (para 
garantizarles la protección y promoción legal del desarrollo de sus lenguas. culturas, 
costumbres y formas de organiz..ación social). las cuales forman parte de la llamada 
tercera gener.tción de Jos derechos humanos y que corresponde a los derechos de los 
pueblos o naciones. 

Es importante señalar que, de confonnidad con lo previsto en el artículo 133 de la 
Constitución mexicana. los derechos humanos previstos en los distin1os instrumentos 
(pactos, convenios y tratacios) internacionales suscrilos y ratificados por México forman 
parte del orden jurídico de nuestro país, por lo que también dehcn ser obedecido:,; y 
respetados, ya que son parte de nuestra legislación. Si no, ¿ para qué se firmaron ? ¿ 
Para no quedar mal anle la comunidad de naciones? 

Exislcn diferentes tipos de documcnlos en malcria de Derechos Humanos, cada 
uno de ellos tiene un función concreta y especffica. Muchas personas, por ejemplo, le 
dan más importancia a las Declaraciones, cuando las que sí obligan jurídicamente son las 
Convenciones. 

- LAS DECLARACIONES: 

Describen y concretan el contenido de determinados derechos, su fur.r7a es 
solamente moral y se deriva del compromiso adquirido por los estados aJ integrar la 
ONU. Estas son: 

- La Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
- La Declaración de los Derechos del niño. 
- La Declaración sobre la eliminación de la Discriminación Contra la Mujer. 
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• La Declaración de Jos Derechos del Retrasado Mental. 
- La Declaración de los Derechos del impcdi<lo. 
- La Declaración Arncrica.na de los Derechos y Deberes del Hombre. 

- LOS PACTOS: 

Son dos importantes acuerdos que concretan la Dckaración Universal de los 
Derechos Humanos \DUDH) y establecen mt'didas obligatorias para los estados firmantes 
para hacer efectivos os derechos ali( proclamados. 

- Pacto Internacional de Derechos Económicos y Sociales. 
- Pacto Internacional de Dcrc.-chos Civiles y Políticos. 

- LAS CONVENCIONF.S: 

Definen el contenido de al~Un derecho o gmpo de derechos y establecen sistemas 
para protegerlos y controles para velar su cumolimiento. Algunas de ellas son: 

- Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. 
- Convención contra la tortura y otros Tratos o Castigos Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. 
- Convención sobre Jos Derechos de los Niños. 

- LOS PROTOCOLOS: 

Son documentos anexos a Jos disntintos tupos de acuerdos destinados a garantizar 
el cumplimiento de éstos que regulan Jos procedimientos a seguir. 

- LAS PROCLAMACIONES Y RECOMENDACIONES: 

Son síntesis de aJguna reunión sobre aJgún tema específico. 
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0 ORGANOS INTENACIONALES DE l'ROTECCION llE DERECHOS 
llUMANOS. 

Una vez mencionados lo.\ instrumentos internacionales que 1utclan los Derechos 
Humanos en general. se hace necesario conocer los organismos inlcrnacionalcs de defensa 
de estos derechos. 

Eslos organismos están regulados por los propios tratados internacionales y, son 
órganos judiciales que resuelven controversia$ suscitadas por la violación de Dacchos 
Humanos. 

Los organismos inrcrnacionalcs de Defensa de Derechos humanos son: 

SISTEMA INTERNACIONAL. 

+) Corte Internacional de Justicia, regulada en: 

• Los artículos 92 a 96 de la Carta de la Organiz.ación de las Nacions Unidas, 
firmada el 26 de junio de 1945. 

• El Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, firrnado el 26 de junio de 
1945. 

+)Comité de DerL'Chos Humanos, regulado en: 

• Lo.s artículos 28 a44 de Pacto lntcmacinaJ de Derechos Ci\'ilcs y Políticos. 

+) Comisión de Derechos Humanos. 
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SISTEMA INTERAMERICANO: 

a) Comisión Intcramcricana de Derechos Humanos, regulada c11: 

- Artículo 112 del Protocolo de Reformas a la Carta de la Ortanización de los 
E.~tados Americanos, finnado el 27 di.! febrero de 1967. 

- Artículos 34 al 51 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

b) Corte lntcramcricana de Derechos Humanos, localizada en: 

- Artículos 62 al 69 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

2.- EVOLUCION DE LOS INSTRUMENTOS PROTECTORES DE DERECHOS 
HUMANOS EN MEXICO. 

A continuación estudiaremos los antecedentes histórico-legislativos de nuestra 
Constitución y la evolución que dentro de Ja misma han tenido los Derechos Humanos. 

a) MEXICO COLONIAL: 

Dentro del destacado espíritu de colonialismo , resalta (1523) Fr. Bartolomé de 
las Casas, quien exige el respeto de la voluntad nacional; censura Ja crueldad y abusos de 
encomenderos y conquistadores nombre del rey; procura para la Nueva España un 
Consejo de Indias, similar al "Consejo de Castilla" con el fin de resolver aquf los 
problemas de tierras. 

Duranle el reinado de Carlos V se re.chazó la idea de la esclavitud de los indios, 
practicada desde los tiempos de Colón. 

En 1501, fué enviado Nicolás de Ovando al Caribe para vigilar la conservación 
de la libertad otorgada a los indios, pero estos debían pagar tributos. 

En 1511 Fray Antonio de Montesinos protestó contra los malos tratos a los 
indios, uniéndoselc el Vicario Dominico Pedro de Córdoba, saliendo a la luz pública el 
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problema moral -conquistadores y conquisf;idns~, resultando de esta opo~ición la.s Leyl"S 
de Burgos de 1512. adicionadas en 15 JJ, que considcr;1rdn al indio como un nifio que 
necesita protección como habitación, alimentos. descansos, protección a la mujer 
embarazada, saJario. inspección labor.i.l, etc. 

La í'ncomienda fue una cL1pa de d1.·sc..1rada 1.·sclavitud para los indígenas, en 
donde carecían de derechos. Hubo cdgunos intentos para protegerlos, l'omo fa..,. 
audiencias, pero no lograron mucho. 

Fue en realidad una figura transitori~. pam organizar los nuevos territorios, 
crislianizar a los indios y recompensar a algunos de los conquistadores. A fines del S. 
XIV, i~ l..'Vrona española rcnía tres quintas partes de los indios en su íJCJCla. 

EJ 23 de novicmhrc de 1718 se suprime la encomienda (con excepción de algunas 
correspondientes a los descendientes de C'orté..,). 

El repar1imienlo es otra figura de Ja época, en Ja que ciertos indios tenían la 
obligación de prestar sus servicios remunerados a Jos españoles mcdianle el sistema de 
rotación, <".S decir, se repartían. En él hahían alguna.~ normas prolccloras, como Ja 
prohibición de encarcelar a algunos indios por préstamos, la prohibición al patrón de dar 
anticipos de sueldos. 

Un antcccdcnle claro del control sobre funcionarios wn los "juicios residencia" 
y los "'juicios de visita", que exigían una posible rcsponsahilidad por violaciones de 
los funcionarios y de cnconlrarsc éstas, procedían ante el Consejo de Indias. 

Durante la Colonia existieron Jos pregones en las calle de la Nueva España. 
Cualquier perrona o vfctima de agravio podía acusar y reclamar al funcionario 
responsable y así someterlo a juicio. 

Los juicios de visita se realizaban en secreto, sin que el funcionario se enterara. 
Los "visiladore.~· realizaban el trabajo discretamente, y cuando el expediente ya estaba 
integrado se remitfa aJ Consejo de Indias. 
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b) MEXICO INDEPENDIENTE. 

- CONSTITUCION DE LA MONARQUIA ESPAÑOLA (CAD!.', 1812). 

Fue expedida en España y jurada en la P\a7_.a de la ConMitución de la Nueva 
España el 30 de septiembre del mismo año. 

Su parte dogmática C!i.lá integrada por principio~ fundamentales de convivencia 
política. El artkulo 4°. por ejemplo, compromete a la n<tción a "cm1..,t.·rvar y proteger 
las leyes sabias y justas, la libertad civil, la propiedad y lo!i. demás dercd1os legítimos de 
todo!!. los individuos. 

Encontramos también protección a las siguientes gar<mtías: Art. 287º.- No 
detención arbitraria, Art. 303 11

.- Abolición de la torturn, Art. 305°.- Individualizar las 
penas, Art. 371° .- Libertad de ex.presión e imprenta. 

- SENTIMIENTOS DE LA NACION (1813). 

El 14 de septiembre de 1813, Marcios publica lo que puede considerarse como el 
primer intento de Constitución para un México libre, en donde proclama, entre otros 
principios, la necesidad de moderar la indigencia y la opulencia, división de poderes, 
soberanfa, auscndn de privilegios, abolición de la esclavitud y tortura, y administración 
tributaria más humana. 

- DECRETO CONS11TUCIONAL PARA LA LlllERTAD DE LA AMERICA 
MEXICANA (1814). 

Los llamados "Sentimientos de la Nación no son propiamente un antecedente 
legislativo franco de las garantías constitucionales que nos rigen, por 4uc como es sabido, 
nunca entró en vigor en el México Independiente, pero sí contenía un cat..ilogo importante 
de Derechos Humanos. 

futaba integrado por una parte dogmática y otra orgánica y procuraba la 
protección íntegra de los Derechos Humanos de igualdad, seguridad, propiedad, y sobre 
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todo, de libertad. De acuerdo a su Art. 241
' cslc es el verdadero objclo y el fin 

primordial de Jas asociaciones políticas. 

- CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEL 4 
DE OCTUllRE DE 1824. 

Nuestra primera Constitución Federal carece en su parte dogmática de la clásica 
dedaración de Derechos del Hombre, debido a que dicha materia se dejó en manos de las 
legislaturas locales. Unicamcnte se limitó a plasmar algunas altas ideas liberales, tales 
como la libertad de escribir, imprimir y publicar ideas JX>líticas sin nccc.!>idad de licencia, 
revisión o aprobcición anterior a Ja publicación ( arts. 5 11 y 161 ); se prohibía Ja 
confiscación de bienes (art. 147 ), pmhibfa leyes retroactivas, prohibía detener sin 
indicios o pruebas, etc. 

Esla Constitución, consideran algunos tratadistas, tuvo gran influencia de la de 
Estados Unidos. casi una cupia, y tiene Ja particularidaJ dt: qut: las Garantías Individuales 
de naturaJeza penal contenidas en sus artículos 146 al 152 se encuentran incorporadas en 
nuestra Constitución vigente. 

·LAS SIETE LEYFS DE 1836.-

Estas reflejan alta influencia europea, con un alto sentido centralista, abandonando 
el federalismo, la plutocracia, la intolerancia religio~. cte. La Ley primera, art. 2o 
establece en siete fracciones el primer catálogo organizado de Gar.mtías. Entre ellas, 
podemos mencionar: las formas en que podían ser aprehendidos, privados de la 
propiedad, ere • 

• CONSTITUCION FEDERAL DEL 5 DE FEBRERO DE 1857. 

En c~ta Constitución se reflejan los principios de Ja Declaración de los Derechos y 
deberes del Hombre y el Ciudadano francesa. 

Estableció una marcada distinción entre Derechos del Hombre y Garanlfas 
IndividuaJes, refutando los primeros como derechos naturales, y los .segundos como 
restricciones a la autoridad. Contcnfa un catáJogo muy amplio de Garantías, muy similar 
al actual, pero sin plasmar aún los Derechos Sociales que marcaron en 1917 la 
vanguardia de México en ése ámbito. 
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3.- LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS MEXICANOS 

a) LOS DERECHOS HUMANOS EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

Dentro de esta corriente universal de amp1iación del marco de los Derechos 
Humanos, México ha hecho su propia historia, consagrando en Ja Constitución Politica 
los Derechos Sociales en el orden jurídico, esta.blccicndo Hmitcs y responsabilidades para 
el Estado. y facultando a Jos individuos en lo civil, político, económico y cultura], a fin 
de responder a las necesidades de la existencia humana, y promover un desarrollo pleno, 
tanto en lo material como en Ju espiritual. 

b) DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS INDIVIDUALES. (25) 

El concepto de Derechos Humanos es más amplio que et de Garantías Individuales 
y Sociales. Los únicos Derechos Humanos exigibles en nuestro pals jurídicamente son 
los que se encuentran positivisados en nuestra Constituci<fa, y los que se contienen en los 
diversos instrumentos internacionales que Mé:itico ha suscrito para ampliar et marco de 
estos Derechos. Cl6> 

4.- DERECHOS INDIVIDUALES Y DERECHOS SOCIALES. 

El pueblo mexicano, al través de varias luchas civiles y sociales en el desarrollo 
de su historia, ha logrado que los derechos humanos se establezcan en las distintas 
constituciones que lo ha regido. 

Concretamente, en la Constitución de 1917 que, con muchas reformas aún se 
encuentra en vigor en nuestro país, se establecen de manera específica los Derechos 
Humanos, pudiendo distinguirse - de manera similar a lo que ocurre en el ámbito 
internacional con las llamadas Tres Generaciones de Derechos Humanos- aqucilos que 
tienen un carácter individual, de los derechos sociales y los derechos de los pueblos o 

(25)Ver1nu.o.. 

(26)"1.1 Ded1r1cáón Uruvcnal de Dcrechn1 Jlum,11.nao •nlcti.a el pnrnoot cotljUllkl de lkrc~hot que lt mayorúi J11 lu Mcion.:1 

n:.:onu.;c que dd>en 1et reo:pct.doa 1i11 limi1c1 de íronleru.ª SAR.RE IOUINlZ, Mi¡;:uel. Guí1 del Pulida, AMNU y CNDH, 

Mo!:llico.1992.pp. 5 
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------------------------------------
comunidades. Todos son Derechos Humano<;, ya sea a manera de Garanli.\•, Individuales 
o Sociales. 

No SI! distingue si benefician a una pcr~ona o a una comunidad. Como se explicó 
en c1 numeral 10, inciso (D) de este capítulo, el concepto de derechos Humanos es muy 
amplio, más amplio que el de Garantías Insiviclu;1lcs y Sociales, inclusive. 

a) DERECHOS INDIVIDUALE.~. 

Los derechos individuales son .-iqucllos que protegen la vida, Ja libertad, Ja 
igualdad y Ja integridad física de cada hombre o mujer, así como sus cosa.lJ: o 
propiedades. La Constitución mcxka11a establece estos derechos principalmcnlc, en sus 
primeros 29 artículos y los denomina "garantfa_c¡ individuales•. Cabt.:: ~ri.alar qui.! desde las 
primeras proclamas en favor de nuestra independencia durante la segunda U~ada del 
siglo XIX y los ordenamientos constitucionales de 1857-, se contemplaron este tipo de 
derechos. 

Los Derechos Individuales tienen marcadas diferencias con los sociales. Son de 
carácter all.utlu.t.!l, es decir. no debemos !-.uspcndcrlos ni restringirlos nunca, ni siquiera 
con el pretexto de que no se tienen otros recursos para desarrollar sus actividades, como 
es el caso de la policfa,tn, ni aduciendo que se sacrifican para satisfacer un Derecho 
Social o un interés de Ja colectividad. En la medida que se respetan los Derechos de c.ada 
uno, se respetan los Den.~hos de to<los. 

b) DERECHOS SOCIALES. 

Pero, para asegurar el bienestar tanto individual como colectivo, no basta con 
asegurar al ciudadano su propia esfera de libertad. Es necesario que el gobierno asuma 
sus responsabilidades para alcanzar el bien común. Así, se consagran los Derechos 
Sociales, los cuales, además de las características de las que tratadistas como el maestro 
Noricga Cantú hablan, tienen un carácter relativo o su sntlo;fncd6n progttsl.Yn. 

No es demagogia constitucional hablar de Derechos Sociales. Su realización 
depende de la capacidad que el Estado tenga para satisfacer estos derechos conforme a la 
organiz.ación y recursos del Estado, de las necesidades económicas. sociales y culturales 
(como salud, alimentación 1 vestido, vivienda, seguridad social) y solo está obligado a 
actuar hasta donde sus posibilidades razonablemente se lo pennitan. Estos actos deben 

(27) SARRE IGUINIZ, Mlcucl. ºGYC. del Policí•·, CNDH, Ml>.ico, 1992, p. l. 
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ser siempre en beneficio del pueblo y Jos scrvidorL's plíhlicos qiit' los íl'é1li1.:.rn ckbcn 
ceñirse en sus actuaciones a los principios de legalidad, honradc7, k;t/1;1J, imparci.1lidad 
y eficiencia.a•> 

México fue el prilllt.:r p;tfs t¡uc previó en su Con::i.titución Jo.-, dcn:chm sociaks 
(posteriormente seguirían su ejemplo Alemania, a través dc la Con.\titución de Wl'imar de 
1919, y la entonces Unil5n de Repúblicas Socialistas Soviéticas en 1921, a.\Í como 
muchas otras), a efc."Cto de: protcgcr a los grupos sociales más débiles y nt'ce.si!ados (como 
Jos obreros y los campesinos) a tin de paliar y eliminar, en la medida de Jo p\1.'>ihlc, lai:; 
desigualdades, injusticias y diferencias sociales y económicas. 

5.- LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN EL ORDENAMIENTO ~IEXICANO. 
FUNCIONAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOS llERECllOS IIU~fANOS. 

n) Vfmi fonnnlcs ojurl.,.dkciomtle.s y nojuristliccionalc.'i de coulrol dt• la lc·gnlicbd. 

Aun cuando normalmente la Constituci1~0 y las leyes son cumplidas y respetadas 
de manera voluntaria por Jos miembros de Ja comunil!Jd, para el caso de que no fuera 
así, Ja propia Constitución y demás leyes e!ttablcccn diversos medios y organismos para 
hacer que los derechos humanos sean respetados y pamitirnos su distrute, previendo 
incluso sanciones para las autoridades o servidores públicos que lo.'t violen. Pcxfcmos 
hablar de dos principalmente: 

-) Vías formales o jurisdiccionales de control de Ja legalidad 

~) Vías No Jurisdiccionales de control de la legalidad. 

(U)ldu• 1;ootcnidu eo W. 1nkulo1 39 y 109 Conatit.ucioaal,qlffl debeñan ten'r en ~ucnll todu lu 111toridadu y acnridon=a 

pdh/kQ9. 
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-) Vías fonnales o jurisdiccionales de control de la legalidad. 

Dentro de nuestro marco juridico ~ previenen vías fonnales o jurii;dkcionnlcs 
de control de la legalidad, que tienen un carácter predominantemente procesal, en 
estricto sentido, como lo es el Juicio de Amparo, que es y seguirá siendo la columna 
vertebral del aparato de justicia de nuestro país. Este procede contra leyes o actos de la 
autoridad que violen garantías individuales, es de caracter jurisdiccion¡:¡J y obliga a 
restituir al particular la garantia violada. 

El amparo, sin embargo, a pesar de su alto índice de efectividad presenta la;unas 
y problemas técnicos, derivados algunos de su complejidad, que obstacuh1.an la jusllcia y 
desaniman a muchas personas que ven violados sus Derechos Humanos a acudir a él. 

-) Vías no jurisdiccionales de control de la legalidad. 

No solo mediante la realización de un proceso se pue.dcn resolver conílictos. Una 
nueva corriente con gran empuje de la sociedad civil pugna JXJr más controles, naciendo 
así los sistemas no jurisdicctona1cs que se suman a los sistemas contemporáneos 
procesales. 

Dentro de estas encontramos a aquellos organismos o instituciones que reciben 
QUEJAS de particulares por actos u omisiones de las autoridades o servidores públicos 
que lesionen sus Derechos Humanos ( como el Ombudsman ), y mediante un 
procedimiento breve, sencillo y gratuito, concilia o emite documentos de no 
r~nsabiliclad o Recomendaciones públicas, autónomas y no vinculatorias. Son no 
junsdiccionales por que no obli~an jurídicamente a quien han dirigido sus resoluciones al 
cumplimiento de ellas. La sanción jurídica no obliga. 

Además del Ombudsman, se considera e incluye como vía No Jurisdiccional a la 
labor realizada por los Organismos No Gubemamcnlalcs de Derechos Humanos y el 
procedimiento investigatorio de la SCJN. 

b) Instrumentos de solución de connicto.s jurídico..-; contenidos en le con.stitución. 

Los cinco instrumentos consagrados en nuestra Constitución para su defensa o 
para la justicia Constitucional establecidos por ella misma, se adecúan al esquema 
planteado anteriormente, y son: 
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- El Juicio Político ( arts. 109 y 1 JO Const. ) 

- Las Controversias Constitucionales ( art. 105 const. ) 

- El procedimiento lnvestigatorio de la SCJN (art. 97 Const.) 

- El Ombudsman (apdo. "B" del art. 102) 

- El Juicio de Amparo ( arts. 103 y 107 Const. ) 

6.- EL JUICIO DE AMPARO. 

La defensa de Jos Derechos Humanos no es nueva en nuestro país. Desde hace 
siglo y medio México aporta a1 mundo jurídico una institución que ha sido pionera y ha 
servido de ejemplo no solo a nuestros hermanos de Iberoamérica, sino de algunas partes 
del mundo. 

Las ideas del ilustre abogado campechano ( 2 9) Manuel Crcsencio Rejón y de 
Don Mariano Otero hacen hoy que el juicio de Amparo sea y siga siendo la columna 
vertebral dcl aparato de justicia de nuestro paf s. 

El lucio de Amparo está regulado en nuestra Constitución en los artículos 103 y 
107 y en su ley reglamentaria, y su procedimiento se lleva ante el Poder Judicial de la 
Federación. Se trata de un mecho de defensa cuya finalidad es proteger a los individuos 
contra: 

- Actos de autoridad que violen sus garantías individuales, es un instrumento jurídico 
que sirve para mantener el orden constitucional. 

~ Leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los 
Estados. 

~ Leyes o actos de autoridad de los Estados que invadan la esfera de la autoridad federal. 

(19) Mamad Cruc:ndo ltcjón ~16 ea Boloncllto - hoy de Rcjo\a - Ca~t.. LI WQ(uaón 11.lfJe, ('l.nl qutco.:1 Jo t-'olcnl:I 

)'U'"-*'<:G, ro9 que e111 ~ ~. Caq>«he era par1<: de Y...:al&.. 
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El Juicio de amparo no procede conlr<t actos de particulares. Como vi:rcmos más 
adelante, la CNDH, y en general el Ombudsman en el mundo tampoco actú.m en esto!) 
=~ . 

Una de sus grandes diferencias con el Ombudsman, es que el Amparo es un medio 
Jurisdiccional o formal de control Constitucional. es decir sus r~olucioncs tienen un 
caracter coercitivo, vinculatorio, las resoluciones del Ombudsman no. ( 30) 

7.- ORGANISMOS NO GUllERNAMENTALES DE PROTECCION DE 
DERECHOS HUMANOS (ONG's). 

Paralelamente al surgimiento de órganos e institucionc~ gcbcrna:r:cr.b!es de 
protección de Derechos Humanos, o tal vez antes, la sociedad civil se ha visto en la 
necesidad de organizarse para hacer frente a las arbitrariedades, abusos, excesos, o a 
veces indiferencia de la.o; autoridades o de los servidores públicos. 

De esta fonna surg1:n y nacen Jos hoy llamados Organismos no 
Gubernamentales de Derechos Humanos (ONG's). 

La Organización No Gubernamental de dcrL'Choo; Humanos más antigua de que se 
tiene conocimiento es la Federación Internacional de Derechos Humanos, creada en París 
en 1922. Después dela Segunda Guerra Mundia1, se conocen las primeras ONG's como 
tales, y como ejemplo tenemos a Amnistía Internacional, Americas Watchs, y la 
Asociación Pro- Derechos Humanos de España. 

El desam1l10, madurez y prolifcr.ición de estos organismos data de los afios 
setentas, y su consolidación se expresa en su permanencia y en la btísqueda de 
coordinación pcnnan!nte con organismos similares para formar redes. 

Las ONG's surgen del tr.ibajo y la preocupación de ciudadanos independientes que 
encuentran en Ja defensa y promoción de Jos Derechos Humanos un pilar fundamental 
para el avance en el proceso de democratización de Ja sociedad. Unn de las primeras 
criticas que se le pueden hact'r a estos organismos es precisa.mente que no cuentan 
con un nombre propio, no se ha podido desligar de lo Gubernamental y su 
denominación es una negnci6n. 

Estas agrupaciones provienen de la sociedad civil, y sus tareas se desempeñan en 
fonna independiente al gobierno. Sus propósitos se inscriben en la promoción y defensa 
de los Derechos Humanos en cualesquiera de sus CK.presiones: Denuncia, Defensa 
Legal, Educación, Investigacidn, Promocióny Difusión, entre otras. 

(30)VcrAnn;ot1. 
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Guillenno Dom!nguez Yáñcz ( 31) recogió alguna.e¡ de sus caractcrhticas: 

-Su composición tiende a ser pluralista. 

-Son Organismos de concertación. 

-Su organización y funcionamiento interno debe ser democrático. 

-E.e¡ indispensable que las ONGs no respondan a intereses partidistas o políticos. 

-L>cben mantener en forma permanente comunicación con los diversos sectores de Ja 
sociedad civil, las organii.a.cioncs políticas y las autoridades gubernamentales. 

-Quienes las dirigen deben estar atentos para lograr los objetivos de su cono;litución y por 
Ja vigencia de los derechos Humanos encl país y en el mundo. 

-Son entidades privadas, sin fines de lucro. con alcances rcgiorialcs, nacionales e 
internacionales. Algunas incluso logran de algún tipo de status consultivo en organismos 
intergubcmamentales. en especial en la Organii.ación de Naciones Unidas. 

-Se constituyen en base a determinados prin..::ipios respecto de los cuales cxi~tc concl'nso 
universal. 

Aún cuando la lucha de las ONG's no ¡x:rsigue fines políticos, su lucha sí lo es, 
puesto que se da frente al Estado, quien es gran responsable en que el orden jurídico y los 
Derechos Humanos se respeten y sean vigentes. Muchos de los casos de violaciones de 
Derechos Humanos que atienden ONGs se refieren a problemas políticos. 

El tipo de ONG' de que se trate, varia en razón de diversas causas, ya que no 
todas pueden ocuparse de todas las materias o clases de Derechos Humanos que contiene, 
por ejemplo, la Dcdaración Univcr::.al. Podriarnos decir que hay basicamentc tres clases 
deONGs: 

-Por área geográfica: Internacionales, regionales, nacionales y locales. 

(ll)OOMINOUEZ YAÑEZ, Ollil\crmo. El P•rd de IH Orr•llil.1ci1mu Ci>'ilca en l• Promoción '1 dcfcnu. de lo1 Ocrecbot 

HinnulOI, Mhlco, fo«'o(I. 1991, p.7 
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-A partir de la actividad que descmpcfian el la defensa y promocion d.:: los Derechos 
Humanos. 

-Según el tipo de poblacion o actividad a que dedican sus servicios. 

Es de primordial importancia que las ONG's tengan credibllldad, por lo que es 
indispensable que el organismo que denuncie, lo haga sobre hcchm acrerl1t?.clf'1~ 
completamente. La credibilidad, señala Hugo Frurling(J2) 1 serla su principal arma 
frente a otros organismos, gobiernos, o frente a la comunidad de Derechos Humanos. 

Quisiera se1lalar ademas que, en mi opinion, las ONG's presentan grandes 
ventajas sobre Jos organismos gubernamentales: No tienen límite en sus actuaciones, 
siempre y cuando no afecten los Derechos de terceros. 

Esto quiere decir que al Jguul que un Omlmdsmnn, ellos pueden recibir 
quejas y cmltlr recomendaciones. En cuanto n la mnleria, su competencia es 
ilimitada, tlcncn su propia organi:w.ci6n, enfocan sus bntcrias hacia la 
probJcmátka más apremiante en la región, pueden organizar foros en Jo que la 
"lfnea" sea que no hay Unen, y puednn hablnr libremente de la problemática de 
Derechos Humanos del pafs, se pueden integrar con pcrsollllS que realmente crean 
en la causa, no como puede suceder en organismos gubentamentales en los que 
algunos burócratas solo vun por el sueldo y sin cstnr identificados con la causa, 
entre otras cosas. 

En México, dur..ultc los últimos afius ha habido un gran auge de estos organismos. 
Después del movimiento estudiantil del '68 hubo necesidad de ventilar más el ambiente 
político y social. Los gobiernos recientes han hecho varios intentos por controlar la 
situación. promoviendo reformas políticas. abriendo espacios para otras fuerzas y 
movimientos populares. 

Que quede claro que estas no son solamente concesiones gubernamentales. La 
sociedad civil se da cuenta día a día de que una manera de ganar y abrir más y más 
espacios es precisamente, presionando de manera organizada, y lo está haciendo. Esta 
gran cruzada por los Derechos Humanos en la que participan hoy las ONG's 
decididamente, contribuye para que en nuestro pafs se dé un impulso necesario al 
perfeccionamiento de nuestra democracia. "Su reto fundamental es la creación de una 
nueva cultura política y de la democracian. ( 3 3) 

Algunas de las ONG's más importantes que funcionan en nuestro pafs son: 

(32) FRUR.LINO, llu~o .. "Lo• Movimi.:nw• d.: D.:~bn1 llum..1001 en Ami!ri.:a La1iB&, IJ~111id1d, Div.:md1J y utrateilu", s.r.J., 

r.3Mo. 
(33) VJVTESCAS MONSALVE, F~nu.r>Jv. ·1.1.1 ON0'1". R.cvi.a •purilu liberalu", Edit. Nomo1, do 6, nilmmro 17, 1992, 
Bo¡olJ, C'<'lom..,11 
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Eureka. 

Amnistía Internacional. 

Academia Mexicana de Derechos Humanos. 

Asociación Mexicana para las Naciones Unidas. 

Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Víttorla 

Servicio de Paz y Justicia de América Latina. 

- Comisión Mexicana de Solidaridad y defensa de derechos Humanos. 

Comité Popular cristiano "Pueblo Nuevo·. 

Comisión Mexicana de Derechos Humanos. 

8.- LA INSTITIJCION UNIVERSAL DEL OMBUDSMAN. 

A través de la historia ha sido un verdadero anhelo el vivir en estados de derecho 
justos. Sin embargo, en algunas épocas, los gobernantes han ejercido el poder en forma 
ilimitada, propiciando situaciones irralonables, arbitrarias e injustas. Surge así el 
derecho de los gobernados de contar con medios de defensa o de control adecuados para 
que los individuos frente a las autoridades gocen de la protección que todo sistema 
jurídico debe otorgarles. 

Uno de estos medios que ha tenido tanto éxito, fué ideado en Suecia hace muchos 
~~lrifs::f:N~e una figura que por su excelencia ha destacado en el mundo entero: el 

Ombudsman es un vocablo de origen sueco, cuyo significado literal es el de 
•persona que hace trámites•. Denota a una persona que aclúa por cuenta de otra sin tener 
un inerés personal o propio en el asunto en el que interviene. ( J 4) En la práctica se le 
ha dado también el significado de "representante• o "mediador•. y en muchos casos se te 
identifica como el •nefensor del Pueblo". Ha recibido muy diversos nombres en las 
diversas legislaciones. tales como Comisionado Parlamentario. Médiateur, Abogacía 
Popular, Promotor de la Justicia, Procurador de Derechos Humanos, etc. 

(l4}NlLSSOH, PER-EIUK. ·a Ombud1man, dcícnaor di:l pueblo .i.o qul 1•, la O.-fctu0ri.I de lct De~~ U.Wvcnltarimi dtl I• 

UNAM y lt Luliluci6n del Ombudtm..i tll Sue.:lt, Mhko, UHAM, 1916, p. 9. 
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Este vocablo se aplica a una institución jurídica existente r·n más de 50 paí'\cs, y 
aunque más de 300 órganos e individuos se califican como Omb1 l-.man, no to<lm ellos 
satisfacen plenamente sus características. 

a) ANTECEDENTES. EL OMllUDSMAN SUECO. 

El antecedente de esta figura se sitúa en el Siglo XVI, con la creación del 
"Preboste de la corona" por el Rey. Carlos XII en el Siglo XVIII instituye un Konunges 
Hogsta Ombudsman, •para ejercer una función de supervisión general a fin de asegurar 
que las leyes y reglamentos fuesen cumplidos y que los servidores públicos efectuaran sus 
labores debidamente" ( J 5) 

En 1719, por cambios en las relaciones de poder, se denomina Juslitic Kansler 
(Canciller de Justicia), y a partir de 1776, el parlamento decide que ya no lo nombrará el 
Rey, sino los Estamentos. 

Después de una etapa en donde vuelve a depender del Rey, la nueva Constitución 
de 1809 institucionaliz.a por primera vez la. figura del Ombudsman, transfonnándola en 
un órgano nombrado por el Parlamento, con una doble finalidad que conserva hasta 
nuestros días: 

- Supervisar el funcionamiento de la administración, y 

- Defender los Derechos Públicos Subjetivos y legítimos intereses de los ciudadanos 
frente a la administración. 

En 1976 se modifica de nuevo no el concepto ( como dice Consuelo Omelas 
Barbosa) ( 36) sino su estructura, estableciéndose cuatro Ombudsmcn. uno de los cuales 
actúa como Presidente, y dirige las labores administrativas, coordinando además las 
actividades de los otros tres. 

{35)8EXEUUs, ALFRED. Ciu.do pcr M1¡daiefl.I AJUil.u cucvu en ·e Dcícnt0f del Ciudadal"IO {Ombud1m&n), UNAM,.CNDH, 

Mhico. 1991, p.11. 
{36)0RNELA5 BARBOSA, COl\IUelo. CufW() lntemo de Ai.:tu&Liz.i,;.ión en Dcn:'h~ llun"'oo1 de LI Secrr:llri1 de Oobem.cidn, 

1991,p.186 
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b) DEFINICION. 

Esta institución a la que se le ha denominado también "Magistratura de Opinión, 
de Persuación, o de Convicción" ha sido definida por la Internacional Bar Asociation 
{IBA) de la siguiente manera: 

"OMBUDSl\IAN es un cargo prel·b1o en la Constitución o por acción de la 
Legislatura o el Parlamento, que encabeza un funcionario p1íblico de alto nivel, el 
cual debe ser independiente y rcspon..able ante In lcgislutura o parlamento, cuya 
labor consiste cu recibir Quejas provenientes de personas agraviadas en contra dl' 
oficinas de la Administración Pública, o bien que actúen por moción propia, y 
quien tiene poder para Investigar, a.sí como para recomendar acciones corn..-ctivas 
y publicar infonncs "(37) 

Héctor Fix Zamudio la d!.!fine como "el organismo autónomo, cuyo titular es 
designado por el legislativo, por el ejecutivo o por ambos, con la función esencial de 
fiscali1..ar la actividad administrativa,, gestionar la pronta resolución de las cuestiones 
planteadas, y de no .ser posible, investigar dichas impugnaciones, para que, si se 
considera que se han afectado indebidamente los interc~s legítimos de los propios 
reclamantes, formular recomendaciones no obligatorias a las autoridades respectivas, con 
el objeto de lograr la reparacion de las citadas violaciones, presentar informes públicos 
especiales y ~riódicos sobre las cuestiones investigadas y sugerir reformas y 
modificaciones a las práctica.'.., los rcglamcntos y las leyes admini:;trativa.s, para una 
mejor prestación de los servicios plíblicos". (38) 

El Doctor Jorge Carpizo nos dice que "el Ombudsman es un organismo cuyo 
titular es un funcionario público de alto nivel, quien actúa con independencia pero es 
responsable ante el poder legislativo, recibe quejas en contra de autoridades y 
funcionarios, las investiga y emite recomendaciones y periódicamente rinde un informe 
público sobre el cumplimiento o no de sus recomendaciones y sugerencias" ( 39) 

(J7)BERNARD, Frank. "lbe Omhud1m1n RaviROd•, lnLcmaciont.l S.t Joumal, Eaado1 Unido. de Nortum~riu, M•yo de 197,, 
p • .50 
(Jl)FDC ZAMUDIO, Htcrar. "Prot"cióa Juñdic•de lnt dc1"hot Hum.uxn", Colec/ón M1111ale1, 19911.5, CNDH, Mhkn, p.lJI. 
(39}CARP1ZO MC GREGOR, Jor¡e. ¡Qui! u I• CNOH!, CNDlf, Mhk<J. 1991, p.16. 

52 



e) PRINCIPIOS BASICOS. 

TAREAS: 

Joaquín Ruíz Jiméncz, primer Defensor del Pueblo de España, sintetizó en tres 
grandes apartados las tareas del Ombudsman: 

1.- Recibir y atender Quejas de la ciudadanía. 

ll.- Mediar entre gobernantes y Gobernados. 

lll.- Promover el cambio. 

- INDEPENDENCIA Y AUTONOMIA. 

Debe ser independiente de los 1xxlcn:s estatales y funcionar de manera autónoma. 
¿ Por qué? Por que precisamente se va a encargar de ~cñalar fallas de ó;ganos propios 
de la administración pública, a pesar de que la propia institución pcrtent::tca a esta. Si 
no, sus resultados no serán eficaces. 

Este es uno de los punlos más cuestionados, y "/º opino que a pesar de que 
pcrtenc7.ca al aparato gubernamental puede ser indcpcnd1cnlr. si se prevén para él los 
mecanismos jurídicos que garanticen ésa independencia. De esta manera, lo que debe 
ser independiente y autónomo es el procedimiento de resolución de los casos y las 
propias resoluciones que el organbmo emita. No puede desligarse completamente del 
aparato gubernamental y menos del Esta.do como muchos pretenden. ya que este es un 
concepto absoluto y necesariamente todo está dentro de él. 

Yendo más allá diría que, lo más importante de la independencia me parece 
que no es solamente el que se encuentre consagrada en la Constitución l>olfticn de los 
E.~ados Unidos Mexicanos, sino que se dé en la práctica. 

- NO!l-IBRAMIENTO l'OR CUALQlflER ORGANO DEL GOBIERNO. 

En razón de quien lo nombra, el Ombudsman puede ser: 

• Parlamentario: Lo nombra el poder legislativo. 
• Ejecutivo: Lo nombra el Presidente. 
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•Judicial: Lo nombra et titular. 
• Mixto: Un poder nombra y el otro ratifica. Como ejemplo de éste, tenemos el 

caso de México. 

- ANTIBUROCRATISMO Y ANTIFORMALISMO. MEDIOS DE ACCESO MUY 
SENCILWS. 

En muchos países, como en México, nacen a pesar de que ya existen instituciones 
protectoras de Derechos Humanos. Sin embargo surgen para complementar estas, y para 
mtervenir en casos en los que los medios tradicionales prc.scntan lagunas o deficiencias, o 
a donde por ser instituciones demasiado técnicas, et ciudadano común y corriente tiene 
problemas para acceder. 

Por ello, deben ser instituciones que faciliten el acceso de cualquier ciudadano, 
que resuelvan los problemas más apremiantes rápidamente, que sus procedimientos sean 
sencillos y comprensibles para cualquiera. Su fonnalismo debe ser el mínimo requerido 
para garantizar que se emite una resolución responsablemente. 

APARTIDJSMO. 

Independientemente de la discusión política que se viva en el país de que se trate, 
el Ombudsman debe atender por igual las quejas de los ciudadanos. Si el Ombudsman 
interviene en la discusión política, corre el nesgo de perder credibilidad, y sobre todo, su 
fuerza moral que es tan importanle para que sus resoluciones sean acata.das. Lo único 
que le debe interesar es el conservar el Estado de Derecho. 

GRATUIDAD. 

Son precisamente las clases más necesitadas, las más humildes. las que son más 
vulnerables a los abusos por parte de las autoridades, y de cualquiera. No fácilmente 
tienen acceso a los órganos que impanen y administran justicia que en muchos de los 
casos, aún cuando deben ser gratuitos, no Jo son. Es muy importante no solo que se 
establezca en Ja ley la gratuidad de la institución, sino que se dé en Ja práctica. Vcrbi 
gracia, el amparo es cada vez más lécnico. 

- COMPETENCIA. 

Como ya lo hemos mencionado en la Definición de Ja institución, esta actúa 
contra actos u omisiones de autoridades o servidores públicos, o de quienes sin tener esta 
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investidura actúan como tales. Dichos actos, generalmente de naturalcz.a administrativa. 
lesionan o violentan derechos Humanos. 

SUS RECOMENDACIONES SON PUBLICAS, AUTONOMAS Y NO 
VINCULA TORIAS. 

Este es uno de los rasgos distintivos más importantes de la institución, ya que le 
pennitcno romper con los sistemas jurídicos tradicionales. Sus recomendaciones son solo 
sugerencias. En caso de que obligaran. entonces ¿ Para qué los jueces '! 

- DERECHO DE ACCESO A LA INFORMAC!ON GUBERNAMENTAL. 

Para garantizar el que cuenten con la información necesaria par.i resolver las 
Quejas, los organismos y las instituciones que se cncuCfltren dentro de la competencia del 
Ombudsman deben prestar toda la ayuda que éste necesite para resolver con celeridad. 
No puede concebirse un Ombudsman que no tenga acceso a los expedientes, informes y a 
toda clase de información que le sea indispensable. En el caso de los poderes judiciales, 
el secreto judicial se rompe y se exceptúa para el Ombudsntan. 

- PUBLICIDAD. 

Generalmt.-~te los informes del Ombudsman son anua1cs. Estos deben rendirse no 
solo a los poderes del pafs, sino a la opinión pública. Este es c1 medio idóneo para 
incrcmentrar la confian1.a de la sociedad, Jo cual será directamente proporcional al 
número de Quejas que le lleguen, e influirá en su contenido enriqueciéndolo. 

Ademá!. de estas características, cada país adi:cúa y adapta los principios básicos 
de la institución a sus propias condiciones, y la enriquece con rasgos particulares, como 
es el caso de México, que veremos más adelante. 

E.s muy imJX>rtanlc, además, que todo lo anterior esté claramente previsto en los 
ordenamientos jurídico.,, que contemplen a la institución. 
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CAPITULO TRES 

EVOLUCION DEL OMBUDSMAN EN MEXICO 

1.- SITUACION ACTUAL DE DERECHOS HUMANOS EN l\IEXICO. 

En algunos países nos cuestionan y se sorprenden de ver cómo nuestro 
Ombudsman nacional atiende, en su mayor esfuerzo, casos de asuntos que corresponden a 
la primera generación de Derechos Humanos (tortura, detenciones arbitrarias, etc.), 
cuando en países dcsarrol1ados como Suiza, etc. ya se encuentran sus Ombudsman 
tutelando derechos inclusive de tercera gcncrn.ción. 

En un país como esos, un solo caso de detención arbitraria puede llegar a a 
cost.arle el puesto, inclusive al Procurador General, y en México se tienen qué dar cientos 
de ellos para que esto puda succ<ler.(40) Necesitamos más rcspclo a nu~stros derechos 
básicos y a las Garantías Constitucionales. En la medida que ésto se dé, podremos 
avanzar hacia mejores niveles de justicia, de protección de DcrL'Chos Humanos.c41> 

A continuación presento una gráfica en donde combino varios elementos que nos 
pueden ayudar a conocer desde este punto de vista el lugar en que nos encontramos en 
nuestro país en cuanto a violación a Derechos Humanos.(42l 

(-40) Mucho • comcn1.S en iodo. a.... diaño• 1 partir del '4 de cni:ro de J'l9l, q~ la .. 1iJ1 del enioncu Procurador sencnl de I• 

Jt.cpúblic1 te debió en JBl'l parti: 1 la1 RC0111enJ1d<>nel de 11 Cl'IDH. 

{4l)Vetanc11,<M. 

(41) VerAno:llU.. 
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----------------------. -----------

2.- ANTECEDENTES DE LA CNDll. 

El establecimiento dd Ombudsman en países como el nUL'\tro no ha sido fácil, ya 
que se le ha considerado como una institución ajena a la tradicíón jurídka de nuestros 
sistemas. Si bien Jos primeros antecedentes del Omhudsman en México no son herederos 
directos del Ombudsman sueco iJc 1806, si tienen un orígcn comun: el allo grado de 
vulnerabilidad e indefensión de grandes se.ctores de la sociedad, en especial de los grupos 
mas humildes y necesitados, y desde luego, la necesidad de más y mejor impartición de 
justicia. 

a) LEY DE PROCURADURIAS DE POBRES (18~7). 

La Ley número 18 del Congreso del Estado de San Luis Potosí, expedida el 5 de 
Marzo de 1847, a iniciativa del Lic. Ponciano aniaga, ilustre abogado del siglo pasado, 
estableció las Procuradurías de Pobres. 

Dichas instituciones fueron previstas para pailar y remediar rnanific~tas injusticias 
sociales, defender a los dcsampa.rados de éstas y de los atropellos y excesos cometidos 
por aJ~unas autoridades y agentes públicos, teniendo también la mi~il'in dt: mejorar la 
condición de personas pobres, favoreciendo su iluslr<ición y bienestar. 

Esta Ley, en sus 20 artículos, consagra una vcrdadt.!r.l institución protectora de 
Derechos Humanos. Establecía tres ProcuracJon:s nombr.1dns por el Gobierno, 
facultados para rccihir QUEJAS y pedir prunla e inmt'-l!iata reparación contra cualquier 
exceso, agravio, vcjacion, maltratamiento o tropelía que las pcr:..onas sufrieran en el 
orden judicial, ¡x)litíco o mililar pur p.ult: de alguna ;1utori1..t1J, funcionario o agente 
publico. 

Podían rL'Cibir quejas por escrito o vl!rbalcs, acluah:1r1 lamhi0n de oficio, 
realizaban visit.a.s a juzgados, oficinas p1íhlicas, cárccks, etc., buscando inllicios de 
abusos por parte de autoridades. Sus resoluciones tenían cocrcitividad, y disponían de Ja 
imprenta del Estado para hacer dd conocimiento públicc sus rccomcndacíoncs. 

Así mismo, en ~u artkulo 13, c~tablccía d dclx:r 1..11.! l.t~ ;:rnturíd.i.Jcs Je au>..iliar y 
proteger a la institución a fin de. que pudicm corrc~pondcr a ~u objeto, e incluso, en ~u 
arúculo 15. se contcmpl.i la c~tructur.ición de un regla.mento interno. 
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b) El OMBUDSMAN JUlllCIAL PREVISTO EN EL ARTICULO 97 
CONSTITUCIONAL DE.5DE 1917. 

De acuerdo con Juvcntino V. Castro 1.aJ.1, y coincidiendo con el jurista, político y 
diplomático Antonio Carrillo Flores, al decrct¡lrse la Constitución que actualmente nos 
rige, dentro del artículo 97 se crean unos comisionados especiales, cuya similitud con el 
Ombudsrnan escandinavo es patente y cuyo orfgcn no es de nuestro conocimiento cabal, 
pero es indudable que quien lo incrustó debe haber tenido una alta instrucción polftica, 
Jurídica y social. 

Antes de la reforma polflica de 1977, c:1 párrafo li.·1ccro del artículo 97 establecía: 

''La SCJN nombrará a algunos de sm mil.!mbros o a algún Juez de Distrito o 
Magistrndo de Circuito, o designará a uno o vario!:. comisionado!:. c:::.peciah::~ cu<uH.lo asf lo 
juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo federal, o alguna de las Cama.ras de la 
Unión, o el Gobernador de algun Estado, ünicamcnli.! ¡urn que avcriguc la conducta de 
algún Jticz o Magistrado Federal o algún hecho o hecho~ que con<;tituyan la violación de 
alguna Garantfa Individual, o la vinlaci(~n del voto públ!cn o alg(m otro delito castigado 
por la Ley Federal". 

Actualmente el Articulo 97 Con~litudon<tl, a pc!)ar de algtin punto aclaratorio en 
los parra.fas cuarto y quinto, conserva la posibilidad tic que la SCJN: 

+Nombre comisionados especiales. 

+Que C!>tos actuen de oficio u a imt;rncia di;: dUtorid<1d legalmente prevista solicite 
su intervcnción.c4·1l 

+Que investiguen conductas de jueces o Magi!>trados Fc<lcraks.(4~) 

+Que investiguen hechos que constituyan una grave violación de una Garantía 
Individual o del voto público.146) 

(43) Comcntanu1 hcch•>a en 1u p<1M1l<;1• 'El Om1rnJ111an Ju¡Ji~i~]· que her~~""'° Uní-<> d•l" d~ rden:n.:ia Nnvicmbns Je 1991. 

{4.41 U interver.,;i,\n de t.. scn.i en uu .c1uiJo h• 11do ~ .. , nul1. La primen y iiw~• ~el. .. uc b h• cjcrdJn proJujo ruuli.Jot 

pooitivo1. EAtn ru~ en 101 primero• dío de f.n<,ro de 1946 • J><ti.;i,m del PamJ•J 1;;.:i,>n N--inn.111 (PAN}, dcb1Jo a lo• tf11u•cru 

acontccimknto1 de Guanajw.tn. Pnr una rc••oluci<\n de UU1yon'1 lle 1•) M1ni11r"1 -<mira uno, y en virtud Jcl estudió Jel cminc.1~ 

con.1titu~cntc, con11i1u~ioru.lu:t.11 y Mini•tm Dun ll11tno Mcdm•, el 11cao ru0h1ó que en el <1"-' hui.._, "1"11(100 1lc Garcn•..-1 

lnJividualu del voto púlilirn. y la comiihln de J:!it01 dd ~Non ícdcntl. c11..1 rcsu1uoiilu (u~ cn\taJa al Prc,idcnlc de Ja RcrUh\i,a) 

al ¡ohctl'llid<>r del E.atado tic Gu1naju110. 

{.t.5) Ü!I ru....,;,\n te in~nrpont cf) luo infumlCI lle fo1 Mm11lr"1 V1>iladun;o Rc,·ord111"-'I el cuo llmwn-Diu de aapuko, 

Oi.lcm:ro, en 191lll. 

(46) Auni¡uc en lo pcr ... •11.1], y com•• In ~omnlcro en el c1pl1Ulo priOlCh•. neo 'l"c t.. nunim• 'lliol1d6n Je Oarantfu CI ¡¡:1ue. Ea1c 

c1lifi"ti'llo debe 1i¡:nifi;;u que no ac tr•lA de tu•lquict viollmln Je G.uu11iu lndividu•lco, pnt que pira 1cn~d1arl•l bHUri1 el Jukio 

de Amr•m, 1ino una "iob~i~n que '"º" •llm11 en Ja opini,'in pdb!1,·1. Su tiri¡¡:cn hlÍ en i. lntcrvcn.cMn de I• Cune en l<>a 
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Desde el caso de León Guanajuato a la f1.--cha, ta SCJN se ha negado 
sistemáticamente a nombrar comisionados especiales para llevar a cabo las tareas que 
indica el artículo 97 constitucional, pero queda constancia de que al menos en una 
ocasión particular cxbti6 en nuestro pais un Ombudsman Judicial. 

Es a par1ir de In dccnda de los 70 1s cuando en nuestro país l·mpieznnj 
surgir or~unismos guhcrmuncntalrs de protl'cción de Derechos llumnnos. 
Haremos a continuarión una brc"·c relación de algunos de ello~: 

e) PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

Fue creada por la Ley Federal de Protección al Consumidor de 1975, y funciona 
actualmente con la del 28 de Diciembre de 199::!. Realmente su naturaleL..a es difcr¡,;ntc a 
la del Ombudsman, su tilular no po::>t.'i! autonomía funcional, su función consiste en 
vigilar actividades de proveedores de biene<; y servicio~ en beneficio de consumidores y 
sólo excepcionalmente acllía respecto de autoridJdcs administrativas y tit:ne funciones de 
autoridad. 

Está facultado para imponer S..1.ncioncs económicas, utilizar el auxilio <le la fuerza 
plÍblica. e incluso, proceder contra el rebelde por delito contra autoridad, lo cual le 
otorga una natur.i.le1.a no compatible con la del Ombudsman. 

d) DIRECCION PARA LA DEFENSA DE WS DERECHOS HUMANOS DE 
NUEVO LEON. 

Creada el 3 de Enero de 1979 por iniciativa de Ley del entonces Gobernador de 
Nuevo Lc6n, fu6 un buen inlcnto por proteger los Derechos Humanos. Recibía quejas no 
solo por actos de autoridades sino tambien de particulares. No prosperó por que su Ley 
es muy deficiente, ya que no clarifica competencia, procedimiento y facultades. Es 
totalmente dependiente del Ejecutivo (art. 4) ya que cualquier resolución tenfa que pasar 
por el visl.O bueno del Gobernador, lo cual es totalmente contrario a los principios del 
Ombudsman. 

•JCainalO• .-;unida. en Vcracrui el H y 15 Je hmin de 11l79. Cf-"11.. fclirc t.:OA P.amira, Dcrc~ho Cu1ut(1ucfona\, 11• Ed..:ión. 

Edil. Pumll., Müh.co, l'JBS, rr.~51-5SP.. 
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e) SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERAC!ON 
(SECOGEF). 

Fue creada el 29 de Diciembre de 1982 y le corresponden "~1\gunas" funciones de 
Ombudsman, como lo son: 

- Informar anualmente al Presidente de la República (Fracc. XIV).<·'11 

- Atender quejas de particulares contra diversas entidades de la Administración Pública 
(Fracc. XVI).<'8) 

Conocer e investigar la conducta de Servidores Pi.1blicos para constituir 
responsabilidades administralivas (Frncc. XVII).(49J 

Esta es una de las di::pcndcncias más criticadas de toda la administración pública, 
ya que por la falta de apoyo del Ejecutivo Fcdral, es sumamente difícil que ejerza 
plenamente sus facultades, es juez y parte y carl'.cC de autoridad moral y de importancia. 
En casi todas las dependencias p1íblicas hay contralorfas internas. La idea es muy buena, 
pero debe el Ejecutivo apoy;.rr\a más y que no se convicrt;t en solapadora de nadie. 

O PROCURADURIA DE VECINOS DEL MUNICIPIO DE COLIMA. 

Puc creada por el Ayunt.\micnto de.!\ Municipio de Colima el 21 de Noviembre de 
1983. Es un Ombudsrnan de ca.rácter municipal, basado en algunos principios de la 
institución sueca. 

Es encomiable que cada municipio cuente con una institución así, ya que de 
esta manera, el Ombud'iman está más cerca de los problema., y más cerca para 
proponer a 1a autoridad respectiva medios de soluci6n qne no tengan carácter 
Impositivo. 

Respecto de la de Colima, el titular era propuesto por el Presidente Municipal y 
aprobado por el Ayuntamiento, al que rendía anualmente un informe que incluía las 
recomendaciones y su seguimiento. Podía tambien pro¡xmer reformas admmistrativas. 

(-47) Artkulo 32 Bb, LOAPF 

(-41) ldcm. 
(-49) LfJtSP, A.rtkula -49, t9• edidón, EJ11. Pomla, Mi;i;i¡;o, 1989, p.nJ 
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g) DEFENSORIA DE DERECHOS UNIVERSITARIOS DE LA UNAl\I (DDU). 

Esta Defensoría abrió el camino para la creación dd Ombudsman en nuestro país. 
Se estableció el 29 de Mayo de 1985 y fue cl labor.llorio experimental cuyas positivas 
experiencias sirvieron para la posterior implantación ele la CNDH. 

El Dr. Jorge Carpizo, cntonccr Rector de la UNAM, concibió su creación como 
•1a de un órgano de naturaleza jurídica que buscará el respeto a los Dcn:chos académicos 
de la comunidad universitaria, a traves de la oricntaci6n, vigilancia y supervisión de los 
actos realizados por las autoridades• .00> 

El artículo primero dc su estatuto 1~1¡ establece: 

"La DDU es el órgano independiente que tiene por finalidad esencial recibir las 
reclamaciones individuales de los estudiantes y de los miembros del personal académico 
de la UNAM, por la afectación de los derechos que otorga la legislación universitaria; 
realizar las investigaciones necesarias, ya sea a petición de parte o de oficio, y proponer, 
en su caso, soluciones a las autoridades de la propia Universidad•. 

Esta DDU es reforzada por normas que aseguran su fw:n.a e importancia, estas 
prevén la ayuda que todos los funcionarios universitarios deben darle, la difusión de sus 
actividades a través de sus informes, el sugerir cambios a lcgi!-.laci~~n y procedimientos 
administrativos, entre otros. 

Su independencia, sin embargo, no es tot..11, como no lo es su fucr1..a. Así quedó 
demostrado y se hizo evidente con la renuncia del Dr. Jorge Barrera Graff, primer 
defensor, al no hacer caso las autoridades universitarias de una de ~us recomendaciones, 
la dirigida al Director de la Facultad de Derecho, derivada de un incidente en la propia 
Facultad, en que la defensoría determinó que se repusieran las ch:ccioncs de Consejeros 
Técnicos. 

Desde el punto de vista jurídico, la DDU ha sido muy rlX:onocida, sin embargo, 
en la práctica, a pesar de su marco jurídico no se ha logrado que funcione como 
verdadero Ombudsman. 

($0) CAIUlER.A MALDONADt), Maria. •t..a Deíc~ de OcrechM Uni,..eniu.rioa", Joro.aJa• wbf1: Oere<'ho1 Huma~ en 

Mhku, CNDll, M~dco, 10<.11, r 40. 

151) Cono:oxdu-=iu y Comcnuñoe dd f..Jl&!ulo )'el Rcel•n~ntode la OOU, de la UNAM, UNAM. Mé.;11.0, J99l, p.ll, 
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hl PROCURADURIA DE PROTECCION CIUDADANA DE AGUASCAL!ENTE.S 
(PPCJ 

Nació el 14 de Agosto de 1988 dentro de la Ley de Hcsponsabilidadcs de 
Servidores Públicas del Estado de AguascalicnLcs (LRSPEA), y c:>tá prevista en el 
Capitulo IX, artículos 81 al 88. La integra un Procurador nombrado por el Gohcrnador 
del Estado, quien solo puede dcstituírlo por causa justificada; su duraci{m es de 3 años 
con derecho a prórroga ¡x,r un período igual. 

Atiende quejas presentadas por pc.rsonas afL"Ctadas por violaciones a las 
obligaciones establecidas en el artículo 55 de la LRSDPEA a las que se refiere el articulo 
2 del mismo precepto; investiga y sustancia los procedimientos necesarios, y formula 
recomendaciones, advcrtcm.:ia!->, proposiciones. rccon1atorios y <;ugen~ncias. 

Contiene avances en lo que se refiere a la comparecencia de servidores publicos 
ante él cuantas veces ::;ca nccc~rio, en el apersonamiento y <icccso a cu~1q~:cr o!icir.a, 
documento o expediente, quedando todos los servidores públicos obligados a auxiliarla. 
Cuenta con una amplia gama de mcdidas de apremio par~t hacer cumplir sus 
determinaciones y debe presentar anualmente al Gobernador y al Congreso del Estado un 
informe de actividades.Ni 

"El primer Ombudsman en todos los sentidos en nuestro país, parecía una realidad 
funcional, eficiente y efectiva" ,¡H) sin embargo, "'no pudo evitar que hast.a el último día 
de gestión de su primer titular se te obstruyera, no pudo traspasar el carapazón de 
ilegalidad que reviste a los cuerpos policiacos"' .f'.'i4l Como vemos, la historia de la 
institución no es del todo victoriosa. 

tn> El •011111\ Ten:.c' V'laitadot Ocn1101I d.i ta CNOH, Ll<'. Mi,uel S.tmi IJuCniz, M tk>mht1Jo Pnxundorcle Ptoleo;:c\óa Ciud.dan. 

6111 EIUJo de Ap~d~t11 el 1• de Scp1icnibre de 1981, y CW!lf'~ ala o;obli1•d6n ririJió., rrimcr informe •i»-<•I el l de 

Diciembre de 1919. 
(53) Cír. Jorp Ba~ Oratr y S•m.KI Villar, ºFJ Primer Cñnbulbmt.n en d Gobierno del Mblco (El Pro<:u...J.or da PmcaccWn 

C"iudadaia de A¡u.&K1liemor, d<xumcnto ¡irncnuJo a la Aaocj,.,;tón McUi;uu. r•l'll I•• Na~ionet Unid&1 (ANMlJ), Mbko, 1990. 

p.ll. 
{5-4) •ta Proo:ut'llklrili de Protocción CiuJ.dan.a lk A¡cuuolie'"""'·· RcviJll Proceso Nº 7ll, 11 de N1N~mb1e de 1990, MéLic11, 

p.21. 
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• El balance político giró en contra de la autoridad de la ley. y en favor del 
ejercicio arbitrario del pOOcr Para 1990 parecía claro que la voluntad política dc1 
Poder ejecutivo de abnr paso al Ombudsman c~taba ílanqui:;.mdo en favor de la 
contumacia del sistema de procuración de justicia ante sus requerimientos 
notablemente, para abandonar la tortura como medio de investigación policiaca y del 
inculpamicnto pc:nal. Incluso se lkgo a expulsar físicamente al Lic. Sarrc de las 
instalaciones de la Policía Judicial. En ver. de ampli;\r el precario acceso de la PPC a 
la opinión pública · lo cu..11 es fundamental para su desarrollo - se cancelaron los 
programas radiofónit:os de que disponía ... La distancia entre el Procurador de 
Protección Ciudadana y el ejecutivo se hizo ostensible, y el giro redundó, desde luego, 
en la merma de la energía y las posibilidades de la PPC para hacer valer los Derechos 
Humanos frente a la arbitrariedad y corrupcilSn bumcnl.tica, distrayéndose en la 
defensa de su subsh.tcncia frente a los embates burocráticos par.i cancelarla" .(H> 

Así, el Lic. Miguel Sarrc (su primer titular), tuvo qué renunciar, pensando que 
tal vez su salida mejorarla la voluntad polític.a del 3btt:ma - tan importante - hacia la 
institución y le permitiría cumplir con sus funcionc!i. Su n.~nuncia evidencia que " la 
honradez y la voluntad - por que los Derechos Humanos prevalecieran sobre Ja 
arbitrariedad gubernamental y sobre la seguridad ciudadana - eran incompatibles con el 
gobierno de Agua.'iC3.lientcs• .(S6) 

Este gran esfucri.o de la honestidad y la integridad no puede dejar de reconocerse, 
de todo aquel que corno el primer titular de e3ta PPC fue mas allá en su lucha contra la 
impunidad gubernamental frente al atropello de las Garantías lndividl1atcs. 

i) DIRECCION DE DERECHOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

El 2 de diciembre de 1989, con fundamento en el artículo 27 Fracc. IV de la 
LOAPF, fue creado este órgano secundario, que el 7 de Junio de 1990 se incorporó a la 
CNDH como SecrcL.i.rla Técnica del Consejo. 

"Si bien como Ombudsman no es antecedente de la CNDH, sí lo es como 
antecedente inmediato. la Fracc. V del Reglamento Interno de la Secretarla de 
Gobernación le confirió la facultad de "Recibir y atender quejas adminislnuivas que sobre 
violaciones a los Derechos Humanos presenten los particulares o las instituciones públicas 
o privadas, y proponer al titular c.lel r.imo las acciones necesarias para su inmediata 
resolución. "<H> 

(5~) l«f" U..m:r1 Onff J Samud V1U.1r0 Op. C'"tl., p.23. 
t:\6) Op. Cit. p.l..'\. 
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Además, contaba con funciones de capacitación, representación, coordinación de 
la COMAR, enlazamiento de organismos de Derechos Humanos, proposición de 
proyectos y programas de Derechos Humanos. 

Su trabajo es poco conocido, quizá por insignificante, ya que no interesaba al 
Ejecutivo darle el apoyo necesario para su funcionamiento. 

j) PROCURADUIUA SOCIAL DEL DEPARTAMENTO I>EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Fue creada por acuerdo del 23 de Enero de 1989, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 del mismo mes y año. En su manual de organización (SllJ se señala en 
el primero de sus veintiséis artículos: 

• Art. Jo.- La Procuraduría Social del Dl~p.1rtamcnto del Distriro Federal tiene por 
objeto: 

1.- Ser una instancia gmtuita, coadyuvante al Jefe del Departamento del Distrito 
Federal a la que podrán acudir los particulares para lograr que los actos administrativos 
de las autoridades dependientes del propio Departamento y la prestación de los servicios 
plíblicos a cargo del mismo y de las entidades paraestatales scctorizadas a el, se realicen 
conforme a los principios de legalidad, eficiencia. honestidad y oportunidad .... ""º' 

Su intervención va mas allá que la de las instituciones estudiadas hasta ahora, ya 
que lo hace en materia de interés social. sobre todo de vivienda y asesoría jurídica 
gratuita. El ordenamiento no menciona la palabra "'Derechos Humanos• textualmente, 
por Jo que su materia queda restringida al ámbito administrativo. Sf interviene en asuntos 
entre particulares -corno condóminos- y en asuntos relacionados con la prestación de 
scrvic10s públicos conccsionados. 

El Procurador Social no tiene Ja independencia cardctcristica del Ombudsman en 
estricto sentido, ya que es nombrado por el Jefe del Dt...-partamento del Distrito Federal 
directamente. Dista aún mis de serlo porque carece de publicidad, tan importante para 
su función. además se deberla cuidar seriamente la neutralidad política de su titular. 

{SI) D.D.F., M1.....J do Or¡a..U...t&n. MC..ko, 19119. 

($9) Ea WU1 deo lu po;::u lmtitucionu, .i IM> u que ki ilaic1 que c.,,..,... &r1 mi m11..W de orz1111ir...:i6a IOll principW. eucQni&. ~ 

el 1rtl'.;uk> 109 C~ituci...al. 1 qu.e el! concord.&o.:ia cllA el attku.lo 39 del mismo onk.a.1nicnw, l.nl.orpretam<M ca d nihftl d1 

"llctpOQNbilicbdo:1dc k:.Savldotu Nbf)Cm" de c!lc trabajo. 
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Sin embargo, considero que su creación ha sido bcni:fica, ya qut: como Jo 
demuestra uno de los informes de labores, soh..1 en 1991 atendió treinta y nueve mil 
asuntos. 

Th1o nos da una idl'.a de la probcmática que existe en el Di<.;trito Fcdcrnl, 
por lo que la creación de su Comision de Dcrecho..'t Humanos l'S muy benéfica. 
Ojalá que unan esfuerzos y no surja por un lado una CDllDF y por otro siga 
existiendo la Procuraduría Social. 

A Ja Procuraduría social no se le puede concebir estrictamente como un órgano de 
defensa de Derechos Humanos tipo Ombudsman. Sin embargo, algunos juristas y no sin 
razón, lo han considerado como antecedente gubernamental de la Comisión Nacional de 
Derechos HumanoS.(6(J) 

K) PROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS Y PROTECCION 
CIUDADANA DE BAJA CALIFORNIA. 

El 31 de Enero de 1991 el Congreso de Baja California aprobó un decreto de 40 
artículos que incorporan propuestas del PAN y el PRI para ere.ir la Procuraduría di.! 
Derechos Humanos y Protección Ciudadana. 

•posee tas características esenciales de autonomía, independencia, competencia e 
integración, que le permitirán salvaguardar los Derechos Humanos y brindar a los 
habitantes del E.<.tado protección expedita sencilla y grJtuita para erradicar abusos, 
privilegios e impunidades en et ejercicio del servicio público, así como para ejercer una 
función me.diadora y conciliatoria en posibles controversias entre ciudadanos y 
autoridades, apoyada en su elevado prestigio social y su elevada calidad mor.ti• ,(tol) 

Se trata de un órgano autónono, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
Su presupuesto es designado anualmente por el Congreso, lo que le da mayor autonomía. 
El Procurador es electo por el Congreso del Esta.do de una tema propuesta por el 
Gobernador. Puede ser removido por causa que to justifique en términos de la LRSPE. 

Además de recibir y atender las quejas o denuncias y formular recomendaciones u 
opiniones, tiene funciones de difusión y promoción de Derechos Humanos, supervisión 

Tunb>ln IDrIG Bunn Gnff }' S.tfll.'d dd Villar lo ..:halan cixno a.nuccikni.c, Op. C11. p. 11. 

(61) En la exposid•\a de rnolivos da ta •t.ey d~ la Pro:;undurí1 de Octec:bM llum•tlOI y Prutcc'~ Ciw.i..S..n1t dd Eáado do Baja 
CalifonM&·. lmp~ Bahút, Eiuenada B:C:, Mlli<:o, 1991. 
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penitenciaria y una gran preocupación por violaciones a Derechos Humanos de caráctc1 
penal (Fracc. VI, Vil y VIII de su ley). 

Sf es antecedente de la CNDH (a pesar de Ja fecha) ya que el proyecto de su 
iniciativa es anterior a la publicación del primer Reglamento lntcnor de la CNDH, solo 
que su discusion alargó los tiempos y fue aprobado mucho después. 

3.- CREACION DE LA COM1SION NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS. 

Hemos visto cómo en algunos estados del país y en algunos otros .iimbitos, las 
necesidades de ju.'iticia hicieron surgir instituciones con características de Ombudsman. 
La lucha de la sociedad civil logra modificaciones importantt!S tanto en la propia 
legislación como en una postura iubemamcntal más flex.ible en relación con el 
reconocimiento de violaciones a Derechos Humanos. De hC(:ho, la creación de la CNDH 
es un reconocimiento implícito de la situación en que se encontraba Mé;i¡,ico. 

Cuando la CNDH fu~ creada, ya se tenía una experiencia de 16 afias en ta 
defensa civil de los Derechos Humanos. Esta Comisión no produce el movlmlenlo 
de Dercchos Humanos, es producto de él y ahf se Incubó. 

a) CONTEXTO JURIDICO EN QUE SE CREA LA CNDll. 

De acuerdo con la necesidad de defender a los ciudadanos contra las 
arbitrariedades de Jos gobernantes, surgió la idea de incorporar al Derecho Positivo 
Nacional la figura del Ombuósman. Esta está fundamentada en dos órdenes de razones 
diversas, pero desde luego, complementarios: 

- El creciente intervencionismo estatal con su obvia secuela de enfrentamientos 
entre Jos dos términos de una relación aparentemente antitética: autoridad y libertad. 

- La insuficiencia de los mecanismos tradicionales del control que no llegan en la 
actualidad a construfr un vallado suficiente para frenar los abusos del Estado. 
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SI se cumpliera con la ley en todos los ámbitos, no sería necesario el 
Ombudsman, pero la realidad muestra que muchas autoridades no respetan los 
ordenanúentos legales. 

b) CONTEXTO POLmco EN QUE SE CREA LA CNDII. 

Según la CNDH, su creación se dió por la voluntad declarada del gobierno 
mexicano para vigilar el respeto a los Derechos Humanos y garantizar el respeto a la 
legalidad. 

•5¡ bien es imposible que en un pds como México con au.i 85 millones de 
habitantes se eviten totalmente violaciones a los derechos humanos. sí se pretende 
asegurar la investigación y persecución de toda.~ las reclamaciones y ~ligar a los 
culpables, sean quienes sean, con todo el peso de la ley. La crcacion de la Comisión es, 
por tanto, un ejemplo del compromiso del gobierno mcxic.."'Ulo de otorgar la más alta 
prioridad a las Garantías lndividua1es y SociaJcs. "<1>2> 

Al crear la Direccion de Derechos Humanos de la Secretaria de Gobernación, el 
Gobierno había dado el primer paso, impensable años atrás. Para algunos gobernantes no 
parecían (ni. parecen todavía) existir desapariciones de personas, tortura, detenciones 
arbitrarias, u homicidios cometidos como práctica sistemática por los policías del país. 
Por ejemplo, aJgunos de los hechos mas graves que antecedieron a ta creación de la 
CNDH fueron los siguientes: 

Elecciones en Chihuahua y Durango (1986) por las que se recibieron 
recomendaciones de la CNDH. 

- Elecciones en Michoacan y Guerrero (1988) Muerte de docenas de militantes de 
oposición, campesinos e indígenas en diversas comunidades rurales. 

- Los crímenes de Francisco Javier Ovando y Francisco Gil Hemandez (1988) 
responsables del arca electoral del FON que postuló a Cuauhtémoc Cardenas. 

- Los asesinalos de Ernesto del Arco Parra. Jorge Flores Vargas, Jose Luis 
Garc!a y Jesus Ramos, todos entre 16 y 18 anos, Cardcnistas, el 21 de Agosto de 1988 en 
Ja ciudad de México. 

- Los hechos violentos de la Confederación de Trabajadores de México (CTM) y 
la Confederación de Trabajadores y Campesinos del E.do. de México. 
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- Las amenazas de muerte a varios defensores de Derechos Humanos como Jorge 
Castañeda, Víctor M. Claude, Rodolfo F. Peña y Carlos Martfncz,16Jl que culminaron 
con el asesinato de la Dra. Norma Corona, abogada sinalocnse que fundó la Comisión de 
Derechos Humanos en su estado natal (1990) 

- Los crecientes abusos policiacos en la lucha antidrogas, en especial en la epoca 
del Subprocurador de la Procuraduría General de la República Javier Codlo Treja. 

- Informes del ONG's como Amnistía Internacional, Amcricas Watch y el 
Mincssota Lawycrs Human Rights CcmiHc~. que hicieren graves denunci:is di: la poJítji;;i. 
de impunidad y de prácticas ilegales que privan en cuerpos policiacos. 

Todos estos hechos oscurecieron y pusieron en entredicho aun más Ja imagen 
pública del gobierno. M~xico comcnzo a aparecer cada vez más seguido en foros 
mtcmacionales junto a pafses como Argentina cM> y Chile como país que viola 
Derechos Humanos. La pre\ióu de I:¡ i;;oriedad civil y de la opinión pública 
nacionales e intcniacionnlcs contra Ja necesidad de ganar legitimidad y crédito 
que venía perdiendo, hizo que la hipcrsenisibilidad del [<4e-cutlvo encontrara en la 
creación de la CNDH una de .!tus má.!t claras expre,!,iones (sin dejar de reconocer el 
imponante y positivo papel de la CNDH, dc!>dc luego). 

En un pafs donde las violaciones a Derechos Humanos se ejercen cotidianamente, 
donde la administración de justicia presenta fallas en su operación, transparencia y 
legalidad, donde incluso la autonomía y soberanía del Poder Judicial esta empíricamente 
en duda, ¿,por qué limitar hL'i posibilidades del purblo de México de tener un sistema 
de jus1iciu que dé entendimiento y cfccti\'O respeto a los Derechos Humanos? 

e) DECRETO DE CREACION. SU ILEGALIDAD. 

En estos tiempos en que se registra una tendencia mundial de promoción y 
protección de los Derechos Humanos, México no pudo quedarse atrás. 

La CNDH nace por un Decreto Presidencial fechado el 5 de Junio de 1990, que 
entró en vigor un día después al ser publica.do en el Diario Oficial de la Federación, y se 
le concibe como un "órgano responsa.ble de promover y vigilar el respeto y defensa de los 
Derechos Humanos" dentro del ámbito que corresponde a la Secretaría de Gobernación. 
(Considerando 7). 

----·------
(63) Comi•idn Medc1n11 de Prumodón y Dde~ de 0et11'-ho1 Hum•n<", PnulJnitc del Cmnitt 8in11,ional Je dere,ho1 llum1nu1 

en lij\ll!lll, D:C:, ~rit>di-.t• y Sccrct1rio dd Sin.Ji.c:alo de 1!1<.l~pcn.Jicnlc de Tnh1j1doru de la UAJ..1, resrec1iv1mcnu. 

(64) RocoNamot el n110 de ltr¡rentina en que mililltH fueroa e"'uici1doa p.,r la m..ollru.a de ,¡,,.;¡u VidCQ "The Tri.ti', R,.,públi'• 

A.ricndna,1990. 
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Este decreto tiene tres problemas: 

Ilegalidad en: 

-Las funciones. 

-La institución. 

-Los cargos. 

EJ decreto en cuestión es violatorio de los Arts. 75 y 90 Constitucionales, lo 
mismo que del Art. 27 Frac. 111 de la LOAPF. Desde un punto de vista estrictamente 
jurídico, la CNDH resultó en principio inconstitucional. 

- Ilegalidad de las funciones 

El Art. 27 Fracc. IU de Ja LOAPFto) le confiere a la Secretaría de Gobernación la 
misión de •vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionaJes por las autoridades 
del país, especialmente a lo que se refiere a las Garantías lndividuaJcs." 

¿Es competencia entone.es de la S.G., por ejemplo, vigilar juzgados o el T.S.J. de 
alguno de los "soberanos" estados de la federación? 

¿Qué pasarla si esto sucede? Y, ¿Quó pasa en la División de Poderes prevista en 
el Art. 49 Constitucional?. 

La Constitución solo prevé algunos casos en que el Ejecutivo ejerce funciones del 
Legislativo, pero no puede ejercer en modo alguno los del Poder Judicial o para vigilar 
que este )as cumpla adecuada y lc~almente. El Poder Ejecutivo Federal no es ni puede 
serlo en caso alguno un organo revisor de la acción del Poder Judicial. 

(6S) Entre cuw 1rt/e1i101, el Oc'n:10 K fund.ITl<'ni. cnll>ll ankulo. 27'117dc11 LOAPF, 

69 



IlcgaHdad de Ja instjtucj6n 

Art. 90 Constitucional.- "La Administracion Pública Federal :;cm ccntrali1,ad;i y 
paracstalal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congrc~o. que distribuirá los 
negocios del orden administrattvo de la Federación." 

No hay duda, la creación de un órgano dL·sconcentrado como ocurri6 cnn la 
CNDH es facultad csclusiva del Congreso de Ja Unión, y hahrá de llevarse a cabo 
reformando la LOAPF. El Presidente de la RcpUblica no tiene facultades para crear o 
establecer mediante un simple decreto un órgano dcsctinccntrJúo. Sin embargo, hay qué 
apuntar que ningún Congreso ha desobedecí fo nunca al Ejennivo en sus presiones. 

Los Arts. 4'\ 6'\ 7° y 8° del Dccri:.to cstablc.ccn 4 nuevos cargos: Presidente, 
Secretario Técnico, Visitador y Secretario Ejecutivo. 

La remuneración de su labor, conforme al texto constitucional, era imposible, ya 
que como lo scnala el Art. 75 : 

Art. 75.- "La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de egresos, no 
podra dejar de sci1alar la retribución que le corresponde a un empleo que esté establecido 
por la ley, y en caso de que por cualquier circunst.mcia ~ ornita fijar dicha 
remuneración, se entenderá por S(malada la que hubiese sido fijada en el presupuesto 
anterior o en la ley que cstahlcció el empico." 

Como vemos, la creación de un puesto público debe haccr~c mediante una ley que 
ademas de fijar Ja remuneración correspondiente, le otorgue un fundamento legal. La 
facultad de crear leyes le corresponde conslitucionalmcnte sólo al Congreso de la Unión 
(Arl. 73 Fracc. XXX Const.) y no está entre las atribuciones del Presidente de la 
RcpUblica. 

d¡,- EL REGLAMENTO INTERNO. ILEGALIDAD. 

Si bien el Decreto hizo inconstitucional a l.1 CNDH, el Reglamento Interno (R.I.) 
cambió muchas cosas para bien de los Derechos Humanos, pero para mal, respecto de la 
legalidad. El Consejo de la Comisión que elaboro el R. l. conforma un organismo al 

70 



márgen del derecho y contrario a la órdcn Constitucional. Rcbas.a al Decreto y a la 
Constitución, ya que: 

Le otorga facult..ldes que el Decreto no otorga. 

- La hace responsable de vigilar el acatamiento de las normas que consagrn.n 
Derechos Humanos. Esto no entiendo cómo ni por qué, ya que ésto está resuello por la 
propia Constitución al establecer: 

+ Las Garantías del gobernado. 

+ El Juicio de Amparo ( Poder Judicial Federal ) 

+ Et Juicio de Responsabilidad (Congreso de la Unión) 

+ La pcrsc.cución de delitos ( Ministi.:rio Püblico-Poder Ejecutivo ) 

- Le otorga facultades para intervenir en procesos y procedimientos que 
formalmente corresponden a los Poderes Judiciales, lo que está absolutamente prohibido 
al Ejecutivo ( art. 3o. R.l.). 

En resumen, la premura con que se creo la CNDH logró establecer un orJ?anismo 
del todo excéntrico en la historia de los Derechos Humanos, y del todo 1legal e 
incon~titucional. 

4.- CONSTITUCIONALIZACION DEL SISTEMA NACIONAL DE 
PROTECCION NO JURISDICCIONAL DE DERECHOS IIUlllANOS. 

n) EL ARTICULO 102 APARTADO - B - CONSTITUCIONAL. 

A pesar de todas las críticas, la CNDH enfrentaba bien su cometido, y en poco 
tiempo había logrado madurar y consolidarse, indepcndicntcmei:ite del "laberinto de 
ilegalidad" en que se encontraba. Resultados y más resultados, diría el Dr. C~iw, a 
quien en gran medida se debe el éxito de Ja institución en confianza y en credibilidad, y 
en sumar el apoyo de la Sociedad Civil. 
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Muchos factores contribuyeron a que la CNDH evolucionara naturalmente hach 
un proceso que pretendiera fortalecer a la institución, sobre todo en lo jurídico. Así, el 
Ombudsman de México vió sustento constitucional el 28 de Enero de 1992, con la 
adición al articulo 102 en un apartado "B". quedando como sigue: 

"ART. 102 CONSTITUCIONAL.-

A.- La Ley organizan\ al Ministerio Público Federal. .. 

B.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados en 
sus respectivas competencias, establecerán or~anismos de protección de 
los derechos Humanos que otorga el órden Jurídico mexicano, los que 
conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 
adntinistrativa provenientes de cualquier autoridad o scn·idor público, 
con excepción de los del Poder Judicial Federal que violen estos 
Derechos. Formular:ln rl'comendacione.'i públicas, autónomas, no 
\'Ínculatorias, y denuncias y quejas ante las auforidadcs respecti\·as. 

Estos organismos no serán compctcnks trahindosc de asuntos 
electorales, laborales y jurisdiccionales. 

El organismo que establezca el Congreso de la Unión conocerá de 
las inconformidades que se .Presenten en relación con las 
recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes 
en los Estados." 

DEL TEXTO CONSTITl'CIONAL SE DESPRENDE.l2ll.E.: 

Nace un sistema nacional no jurisdiccional de protección de Derechos 
Humanos, con las características y algunos principios del Ombudsman. 

- Se prevé este sistema con prrnc1pios de fuero federal y fuero común, al 
cst.:1bleccr un organismo nacwnal creado por el Congre~o de la Unión, y organismos 
locales creados por las legislaturas de los Estados. 

El texto constitucional habla en principio y en sentido genérico de "los 
Derechos Humanos que otorga el orden jurídico naciun.ll", c~to cquiv.tldrfa a pensar que 
serán 1Qilil.s las Gar.intías que otorga la Constitución. 

- Más adelante, Ja competencia se ve seriamente restringida a solamente ~ 
Garantías, al establecer que estos organismos serán competentes para conocer de actos u 

72 



omisiones de naturaleza adminislrativa de autoridad~s o servidores publicas federales o 
estatales, según corres¡xrnda. 

- Se deja fuera a la célula de la organización política nacional de este ámbito, al 
municipio, cosa que creo impartantc, ya que los servidores publicas municipales también 
son muchas veces sujetos acuvm de violaciones a Derechos Humanos, aunque sea en este 
caso de a1gunos solamente. 

- Aquí cabría preguntarnos si entonces esto se puede salvar con una adición a la 
Constitución General de la República o con adiciones a las Constituciones de las 
Entidades Federativas, que en ejercicio de su "soberanía .. po<lrían cst..iblcccrlo, lo cual no 
significa necesariamente que ~e rebase la Constitución Fe<lcral. Yo creo que sería 
correcto y benéfico. 

- Se excluye al Poder Judicial de la Fc<lcr.\ción de la competencia de estos 
organismos. Al hablar el texto Constitucional del PJF solamente, se supone en los 
Est.1dos suceda lo mismo con sus Poderes Judiciales loca]e<;. Los funcionarios del PJF -
reconoce el texto -, puctlcn \iiolar Dcn:chos Humanos, ¡x:ro Úlo lo debe rc~olvcr el 
propio PJF, 

- Se reitera M1 incompetencia para atender quejas por violaciones a Derechos 
Humanos, como lo son, indudablemente, los laboralc~. los políticos y los 
jurisdiccionales. 

- Para este sistema nacional no jurisd:ccional se prevén dos instancias: los 
organismos EstataJes serán primera instancia y el organismo nacional la segunda cuando 
subsista el principio de fuero federal y fuero cmmí11. El organismo nacional será 
primera y única inst.1.ncia tratándose de servidores públicos o autoridades federales. 

Contra una corriente minoritaria de ONG's, cstc voto en favor del federalismo 
mediante dos recursos - queja o impugnación - hace algo parecido a lo que sucede con los 
Tribunales Colegiados dt: Circuito respecto de los Tribunales Superiores de Justicia de los 
Estados. 

L .. 1s re~olucioncs de 6t11'i orr.:rni'imO<; no tendrán un carácter vinculatorio y 
serán autt'lnomas ( se garanti1a l:t autonomía de las resoluciones). 

- La situación del Distrito Federal quedó prevista solo en los transitorios de la 
Ley no en la constitución, por lo que habría qué pn.·guntarnos ~1 el establecimiento de la 
CDHDF y su integracilin a este sistL'ma nacional no es inconstitucional. 

- La "soberanía de los estados" se ve vulnerada al ordenar la Constitución Federal 
el establecimiento de los organismos de carácter local que vigilen a servidores püblicos o 
autoridades locales. 
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- Los organismos creados en un plazo mayor al qui! pr~vé el ~..-gunJo transitorio 
serán inconstitucionales. 

- Si el término .. servidor público" es amplio, se kndrían qué ver incluidos los 
servidores públicos del Poder Legislativo, lo que implicaría que nn serían solo 
organismos para el Poder Ejecutivo. La Constitución es muy clara y solo cxt·luyc a los 
del Poder Judicial Federal. 

EN FAVOR DE !.A CONST!Tl!CIONALIZACJON POPEMOS AGREGAR 
Qi!.E.; 

Al encontrar~ su fundamento en la Ley supn.:ma d!.!I país, se manifiesta y hace 
evidente que los órganm protectores de Derechos Humanos tipo Ombudsman son muy 
imponantes a grado tal que sus características m;is significativas bs circunscribt: la 
Constitución. { 66) 

- Le da permanencia y solidez a la cau~1 de los Derechos Humanos, pretendiendo 
oficializarla mas allá de un sexenio. No pmJrá ser modificada o eliminada sino por el 
procedimiento que la propia Constitución establece. 

- Se fortalece su institucionalidad por encima de las personas que laboren en 
ellas, como puede ser el caso de su Presidente y de lo'i rnicnbros de su consejo. 

Coloca a la CNDH en una situación di..· legalidad. 

Le da mayor solidez jurfdico-pDlitíca que si siguicr;:i. regulada por legislación 
infraconstitucional. 

- Dispone de una estructura jurídica idónea que le da independencia (dentro de Jo 
posible) a la institución y autonomía a sus resoluciones. 
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b) LA UBICACION DEL OMBUDSMAN EN LA CONSTITUCION Y EL 
PROBLEMA DE TECNICA LEGISLATIVA. 

El artículo 102 Constitucional solo ccmlcmplaba originalmemc la organización del 
Ministerio PLiblico Federal. ¿ Incluir a la CNDH en es~ artículo es lo más correcto? Yo 
creo que no. 

Nuestra Constilución tiene un gran problema de técnica Jcgi!:ilativa y de 
abultamiento. Las Garantías Individuales, por ejemplo, no solo e5t.án en el capítulo 
denominado "De las Garantías Individuales", sino las mas de 80 que ex.is ten se 
encuentran en todo el texto Constitucional. 

Por et\o, no es raro que el mismo Ministerio Público Federal !:IC encuentre 
previsto ahora, junto con la CNDH, en un capitulo conMituciona-1 en que se encuentra 
prc~is~ la organización del Poder Judicic1.1 de la Federación, al que ninguna de las dos 
mst1tuc1ones pertenece. 

e) EL DERECHO DE PETICION EN MEXICO Y EN LA REPUBLICA FEDERAL 
ALEMANA. UNA REFLEXION. 

La República Federal Alemana tiene una figura que considero hubiera sido 
adecuado estudiar: los Comités Parlamentarios de Peticiones Alemanes establecidos en el 
Artículo 27 de la Ley Básica de la República Federal Alemana, que regula el Derecho de 
Petición. (67) 

Esta figura ha sido considerada por el propio Gcro Pfenning, actual Presidente dl'.'l 
Comité de Peticiones, menos desarrollada que la del Ombudsman. 

Sin embargo, vale la pena hacer una reflexión. Es una figura muy parecida y más 
desarrollada que el Derecho de Petición previsto en el Artículo 8° de nuestra 
Constitución. Ellos fueron más allá y crearon un órgano permanente a través del cual se 
ejerce ese derecho. 

El derecho de petición si bien no es un Ombudsman clásico, sf lo puede ser al 
incorporársele características de Ombudsman, ya que su naturaleza es la misma, y sus 
características y principios lo permitirían. 

(67) •¡_.,, c:xpcrlcnc:ia del 01nl111dJm&n en la •~1u1!id1d", Memori1 del Con¡n:so, CNOH, 1~2. p.U:. Ponencili do Pi.ero Pfennini, 

Pn::.idt11t11 del Comi11! de Pflidonu. 
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Con el fin de darle un poco de órdcn a la Constitución, la propuesta sería, 
entonces, que a partir del artículo 8 Constitucional, se creara un;.1 institucilSn a través de 
la cual se pueda ejercer el Derecho de Petición. y que .!.C le incorporen Ja~ camctcrísticas 
y principios del Ombudsman, con lo cual 1cndrfamos una in~tilución facultada para 
ejercer a través de ella los dcrt.-chos de Petición y Queja. 

S.· LAS CO~llSIONES ESTATALí'...~ DE DERECHOS IIU~IANOS.(CEUll). 
NUEVOS í'5CENAIUOS, NUEVOS RETOS. 

Los organi ... mos estatales de Dc:re~hos Humano_.. 1arnbi~11 til'ncn su hi:<.toria. Antes 
de la in ... talación dt.:: la CNDH, en algunos Est~1dos, por su problemática particular de 
violaciones a Derechos Humanos, cont.1ban ya con este tipo de organismos, o intentaban 
introducirlos. Algunos de ellos, como el Ca-"o de At,uascalicntcs ( que ya vimos ), eran 
verdaderos Ombudsman. 

Al con~1i1Ucion•1fr1.Jrsc la CNDH, -"C pn~vió Ja creacion de organismos similares 
en los Estados en un plazo no mayor de un ai10 o posterior al 27 de cncrn de 1992. 

En ese momento, la CNDH hizo entrega <le expedientes a cuatro Estados 
únicamente: Nayaril, Guerrero, Daja California y Tamaulipas, que a juicio de la propia 
CNDH, sí contaban sus organismos de Derechos Humanos con las carncterísticas y 
principios de Ombudsman con que la CNL>H trabajaba. C'orncnz<iha a operar el sistema. 

a) EL SIMPOSIO "EXPERIENCIAS Y PERSPECTIVAS DE LOS ORGANIS~IOS 
ESTATALES DE DERECHOS HUMANOS Y LA Cl'\DII". 

La necesidad y la importancia de compartir e.\¡:>eriencias, seguir aprendiendo, hizo 
que Jos dias 9 y JO de Julio de 1992 se celebrara en l.i ciudad de Campeche Ja primera 
reunión de organismos estatales de Dcrc..;ho.'t Humanu~ ... Un encuentro que hasta hace 
poco no era muy común en Mcx.ico". lo calificó el propio Presidente Salinas. (68) Yo 
diría, un encuentro que nunca imaginamos qi1c se Ikvaría a c;.1bo algún día. 

Esa reunión permitió ubicar d punto en que México se encontraba en esa materia. 
El propio Presidente de la CNDH re.conoció que en estos aspectos México había 
alcan1.ado logros positivos, pero al mismo tiempo, y alejado de la autocomplaccncia, 

(611) Mcmori• de[ Simp'"¡" "Ltrcrirn.iu y l'r•¡••·h~ll 11.: lu C<>nuoionn E.su.Lalcl de Dcrcdu•1 Jfunu.111.>1 )' I• CNDJI", CNDH. 

1993, p.IM4, Mcn .... ¡c dd li.; C•rl'11 Sdin•• Je Goruri. 
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señaló que quedaban muchas cosas por eliminar, como la imprm·bnción, la 
impreparnción, la simulaci6n, la corrupción, d t•uruhrimieulo y los 01ctos de mero 
cscapan1tc, concepciones :1 \'cccs toda\'ía m:lrcada" por el oh·ido de Ja 
rt.':Spon.¡¡¡abilidad de scrvir.(69) 

"El país quiere y requiere Comisiones l{Kale!. aulónoma!., presididas por pcrsona3 
que ~occn de prestigio en ~us rcspc~livas cntidade~. qui.! tengan lm n:cun.os matcrialc!. 
suficientes y todas la'i faculL1dcs que la Ley otorga a la CNDH La forta!ci.a de estas 
instituciones ~r~ el termtSmctro rc~1I de cuál es J,1 cfi.:i.:1ivid.1d di: la prolt't.:ción a los 
Derechos Humanos en México". (70) Pur supui: ... h1 que~<: rl'll:ria a la que otorgan los 
Ombudsman. 

'
1EI artkulo 102 apartado H de la Co11 ... ti111don Politica de lo ... E..":ilado~ Uuidos 

~lt•xica110~ l'!'o un \ulo en f:nor dl'I Fl'dt•rali ... 1110. l\1ll'"lrn car1;1 11rng11a quil•rc t¡Ul' los 
prohh•nrn'ii lnLah·s <;l' n'~m·lv:111 en los propios i.: ... tadu., ... 11 (71) 

De!.pués dd ~1mposio, el Dr. Carpi:m propuso a lo~ Gobernadores de la~ 
Entidatli.:s f't'dcr.itivas un documento de 20 punt1)'> p 2) i11titulo.1Jo" Carac1crhticas de las 
Comisiones Locales dl' Dcrcdios Humano<> crt•ada-; ac1irdc con el sentido del Ap<trtado 
"B" del Artículo !02 Con~titucíonal y de la J.i.:y de J,1 CNDll", i.:ujo contenido se resume 
en el mcn~aji;: antcrior.(7.1) 

b) INCONSTITUCIONALllJAD AL A~ll'LIAR O RESTRING!lt EL ~!ARCO DE 
COMPETENCIA DEL Ollllll'DSMAN. 

En su intervención en d mencionado Sirnpmio, el Dr. carpin1 hilo un comentario 
que motiva diversa\ reflexione~ en relación con dns situacione,\: 

. La RE.STRICCIO:'I.' de la comp~tcncia de la Comision de Dcn:chos Humanos 
de Jalisco, al cx.cluír los actos del Mini~tcrio Publico. ( Se qw.:Jaban casi sin materia ). 

La A:\JPLL\CIO:'\ dt: l.1 r.:nmpl'IL:lll.:ia i..h.: la I'1u~uro.1Juríd Je Derechos Humanos 
y Pmtl'('.dún CiudaJana di: B •. j.1 Cdifo111ia, hat'i.1 asuntos clcctoraks. 

(fo9) Op. c11.. I'· 17!1. M~nujc J, 1 Dr for&;C C'UJ>ÍIO 

(70)1-l:m. 

¡71¡ hkm.p. l7 .. ' 
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El marco jurídico del Ombudsman es muy preciso, y es la Conslitución Política de 
Jos Estados Unidos Mexicanos en su artículo 102 apartado B, lo queramos o no. Ese 
marco, aprobado por el Poder Constituyente de este p:.iís ( Camaras de Diputados, 
Senadores y Legislaturas locales ) no se puede violar. 

La autoridad del Ombudsman, como autoridad moral, tiene como primera 
obligacion cumplir exactamente con lo que dice la Constitución. Si su principal trabajo 
es el exigir el cumplimiento cabal de la Ley, se haría un daño tremendo a la cauia de los 
Derechos Humanos si no se respeta el marco jurídico propio que la cr~l y otorga 
facultades. 

Coincido con el Dr. Carpizo en el sentido de que si la ley loe<!! <unplfa o restringe 
Ja competencia del órgano, es inconstitucional. No qucrramos ir más allá de la 
Constitución. Primero hagamos un hecho el artículo 102 "B" in!:.i!:.to, y dr.:spués hagamos 
reformas si creemos que esto será bueno. 

Con la ml:'jor buena fe del mundo se puede hacer un tremendo dni1o a esta 
noble causa si no atendemos ni mandato Comtltudonal. 

6.- LA COl\llSION DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 
(CDllDF). 

El 22 de Junio de 1993. en el Diario Oficial de la Federación fu~ publicada la U!y 
de la CDHDF. misma que prevé la creación de este organismo en el ámbito del Distrito 
Federal. 

a) Algunos aspectos de la Ley. 

Permite la posibilidad de que el titular del Ejecutivo Federal proponga a la 
Asamblea de Representantes <..lel D.F. a su [itular, y además contiene la panicularidad de 
poder recibir propuestas de la sociedad Civil ( ONGs ) acerca del candidato, para lo cual 
el artículo 8° contiene requisitos como: 

Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de Derechos y Deberes. 

Tener conocimientos básicos en materia de Derechos Humanos. 

Ser mayor de 35 afias. 

Buena reputación y reconocido prestigio. 
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- No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un afio. 

b) Otros aspectos importantes. 

Hay qué considerar entre los requ1s1tos no escritos la ausencia de antecedentes 
partidistas o de claro sometimiento gubernamental y de independencia frente al poder 
p1íblico { de donde vienen las principales denuncias) lo cual le dará mayor fuerza moral a 
sus actuaciones. 

- Es además importante considerar la "verticalidad di.:i nombramiento". Si no atiende el 
Ejecutivo a las sugcrtcncias de la sociedad civil, sería un paso atrás en el proceso 
democratiz.idor. 

e) Las tareas del Omhud.<.;man del Dbtrito Federal: 

Entre lo más apremiante, habría qué señalar lo siguiente: 

- La población del Distrito federal es Ja de más alta escolaridad del país. 

La mayor cantidad de Organismos No Gubernamentales se encuentran en el D.F. 

La mayor cantidad de Quejas que recibe la CNDH son del D.F. 

Hay todavía serias limitaciones, corno la no intervención en la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del D.f. 

~ EL I\IA YOR RETO ES: El principal reto de la CDHDF será romper con las inercias 
estructurales que existen en los organismos de Seguridad Pública y en los aparatos de 
procuración e impartici1)n de Jus.ticia. La corrupción e impunidad de estos sintetiza el 
problema más grave de la ciudad. La cotidianeidad de esta situación revela la no 
aplicabilidad de la Ley. 
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CAPITULO CUATRO 

ANALISIS DE LA coM¡~~fi~~~IONAL DE DERECHOS 

1.- MARCO JURIDICO ( 7 4} 

El marco jurídico actual de la CNDH es el siguiente: 

Art. 102 Apdo. "B" 

En la jerarquía del órdcn juridico se encuentra en primer término la Constitución, la 
cual cstablec.i6 (como Jo vimos en el capítulo anterior) mediante la adición de un apartado "ll" 
a su artículo 102 en Diciembre de 1991, los alcances de la CNDH en los términos ya estudiados. 

La función jurídica que tiene un artículo Constitucional de este tipo cs-º5:.li.m.i.lru el 
contenido de Ja Ley secundaria o reglamentaria del precepto Constitucional. Esto Jo hace de 
dos maneras: 

(74) RABAS A OAMBOA. Emilio."V1¡cf1':i• y c:fl!cli\lidul d" [,,. 0..l'f:cho• ffun._no1 en M.!:<ico", CNDH. Mé~ico, 1992. 
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n) l'OSITIV AMENTE: 

Indicando cuál debe ser el ámbito de competencia de la ley (establecer el organismo de 
proteccion de Derechos Humanos). 

b) NEGATIVAMENTE (incompetencia): 

Indicando expresamente cuál no puede ser ese ámbito (asuntos electorales, laboraks y 
jurisdiccionales). 

LEY DE LA C'NDfl 

El DOF publicó el Lu11cs 29 de Junio de 1992 el texto de Ja Ley de la CNDH. Este es 
el último acto jurídico con el cual concluye l'I proceso legislativo de este nuevo ordenamiento, 

El 22 de Abril de 1992 el Ejecutivo Federal envió la inici:ltha a Ja Cámara de 
Senadores como Cámara de orfgcn y M~ (fü,cutió y aprobú en d mismo cuerpo legislativo el ll 
de Junio, enviándose a la Cámara de Diputados como Ci.imara revisora, aprobándose ahí el 23 
de Junio del mismo año. 

El dictámcn camera) estuvo precedido de varios eventos que dan cuenta de la intensidad 
de Ja participación parlamentaria en el análisis y discusión del proyecto: 

-Invitación y asistencia del Presidente de la CNDH al Senado para responder a una 
reunión de Conferencia (amba5 Cámaras) a interrogantes de los parlamentarios y para 
proporcionar más información. 

-Reuniones por separado con cada comisión camera!. 

-Reuniones internas de la~ distintas fracciones parlamentarias. 

-Entrevistas del Presidente de la CNDH con las distintas fracciones parlamentarias. 

-Una reunión más de Conforencia en el Senado. 

Este amplio debate e intercambio fructífero de ideas, se vió enriquecido con los puntos 
de vista parlamentarios. El texto final fué aprobado en forma unánime en el Senado, y por 
362 votos a favor y 25 en contra en la Cámara de Diputados. 
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Esto, como lo destacaron algunos lcgi.-sladores, es un claro ejemplo de cómo e1 
disenso puede connrtirse en cont;enso, esto es, en un compromiso entre mayorías y 
minorías, dejando a un lado lo que sepan\ en favor de lo que une. 

La ley de la CNDH consta de 6 tflulos, 14 capítulos, 6 artículos y 8 transitorios. 

a) Ambitos de validez de la Ley: 

Espacial: Se aplicará en todo el territorio nacional. 

Personal: A todos los mexicanos y a extranjeros que se encuentren dentro del país. 

- Material: La ley respetó la delimitación constitucional en el doble :i.cntido de competencia 
positiva y negativa.(75) 

b) Contenido: 

Naturaleza jurídica y disposiciones generales (l-4)(76) 

Integración y facultades (S-24) 

Procedimiento (25-66) 

Responsabilidad de autoridades y servidores públicos (67-73). 

Régimen laboral (74) 

Patrimonio y presupuesto -autonomía- (75-76) 

El Artículo 7° transitorio de la Ley prcv~. además, Ja expedición de un Reglamento 
Interno por el Consejo de la CNDH. 

(7S) Con1t11Ur 1 RABASA, EMIUO,Op. Cit., quien h1t• br<:vn cocnc:J11,ar\o9 1olm: el lema iludido. 

(76) Lo rdcridn M cnc:uenln. entre loe .,,¡,1,1Jo1 quci .e cnunc:i•n y que conupocidcn 1 k>& núrncrm dcM:rilo1. 
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REGLAMENTO INTERNO 

Este ordenamiento reglamenta la Ley de Ja CNDH y regula su c~lructura, facultades y 
funcionamiento. Fué publícado el Jueves 12 de Noviembre de 1992 en el DOF y abroga al 
Reglamento Interno publicado el lº de Agosto de 1990. 

Consta de 174 artículos y en ellos se regulan y especifican con ccrtcz.a tocio!. los puntos 
relativos a la propia ley. Como órgano de la socicd<1d y defensor de ella (como el propio 
Consejo la cataloga), la institución requería una C!>tructura funcional, ágil y conveniente para 
garantizar los Derechos Humanos. 

L.i idea central era hacerla accesible a todo interesado, prccis.ir sus funciones y 
cstrnctura, las tareas específicas de cada uno de sus componentes y las reglas mínimas del 
procedimiento de la Queja, investigaciones, dictámenes y recomendaciones. 

a) Contenido: 

Disposiciones generales (1-14 )(77) 

Competencia (16-29) 

Integración (30) 

Del Presidente (31-45) 

Del Consejo (46-58) 

Visitadurías Generales (59-72) 

Secretaría Ejecutiva (73-77) 

Procedimiento de Queja (78-89 ¡ 

Calificación (90-98) 

- Tramitación (96-116) 

Conciliación (117-122) 

Conclusión de expedientes (123-128) 

(17) Jdem. 
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Recomendaciones (129-140) 

Documentos de no responsabilidad (141·146) 

Inconformidades (147) 

Recurso de Queja (148-157) 

Recurso de impugnacion (158-166) 

Disposiciones aplicables a ambos recursos (167-171) 

Informes anuales y especiales (172-174) 

2.- NATURALEZA JUKIDICA DE LA CNDll 

a) Qué es la CNDll. 

La Ley de la CNDH en su Art. 2° establece la naturaleza de la institución: 

"Art. 2.- La CNDll es un organlc;mo dr:scentraHzado, con personalidadjuridica 
y patrimonio propios, que tiene por objeto l'SCncial, In protecciün, obsenancia, 
promoción, estudio y divulgación de los Derechos Humanos prc\·b.1os en el orden 
jurídico mexicano. 11 

b) La CNDll como Organli¡¡mo Dcscentnlliz.ado. 

De acuerdo con el Art. 90 Constitucional. la admim~traóón pública se divide en 
Centrati1.ada y Paracstata1. Dentro de esta tíltima, prevista en los Arts. 28 párrafo 4o, 90 y 93 
Constitucional, se encuentran los organismos Descentralizados. 

En estricto sentido, dcsccntrali1.aci6n adminb;trJtiva es una forma de organización que 
adopta mediante una ley (en sentido materia1) la administración pública para desarrollar: 
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Actividades que competen al Estado. 

O que son de interés general. 

A través de organismos creados especialmente par.t ello. 

La CNDH se ajuo,t.:t rcrfcctamcntc a este esquema, dado que me.diante su ley que 
reglamenta el 102 "ll" Constitucional, desarrolla las actividades que prevé el 2º de la propia 
ley, actividades de interés gcnl'ral a travCs de la CNDH y los organismos e!.tatalcs de Derechos 
Humanos, crcadoi; cspccialm~ntc para ello. 

El Artfcu!o 45 de la l.OAPf (reformado en Mario de 1986) establece cuáles deben ser 
las caractcrf'l.ticas de csto'I. organismos. Así, la CNDH: 

-) Tiene pcr,;rn11tlidml jurídica propia.. Esta la desarrolla en función de la Ley que le dió 
origen; éste rcgimcn c~tá conslituido por su ley de creación. 

-) Tiene régimen jurídico propio (Ley y R1.•glamcnto Interno). 

-) Fué crc.ada por un acto legislativo, Sl!a Ley del Congreso de la Unión, o bien Decreto del 
Ejecutivo. Ya se descubrió en el capítulo anterior el proceso di! creación de: la CNDH. (14 y 15 
LOAPF). 

-) Depende del Ejecutivo Federal. A pesar de sus resoluciones autónomas, en la estructura 
administrativa tiene qué seguir M1jcta por Jo mcn,,s al titular de éste JXx:ler (CNDH). 

-) Posee facultades autónomas (Art. 2o Ley CNDH). 

-) Denominación: CNDH (Art. 2 Ley CNDH y 15 LOAPF) 

-) Sede de oficinas y dependencias. Ambito territorial (Art. 15 LOAPF) Mcxico, D.F., 
Periférico Sur 3469 = To<lo el país (Art. 102 "B" Con!>titucional). 

-) Organos de Dirección, Administración y Representación Previstos en la Ley y su 
Reglamento (Arts. 9-17-18-19-20-21-22 y 23 LOAPF). 

-) F~tructura administr.itiva interna - Ley y Reglamento Interno CNDH (Art. 58 Fracc. VIII 
LOAPF). 
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·) Objeto (Art. 2 Ley CNDH) y 14 y 15 F III LOAPF): Prote<:ción, ob>crvancia, promoción, 
estudio y divulgación de tos Derechos Humanos. 

-) Finalidad: La Justicia. 

-) Régimen fiscal: Acuerda su presupuesto de Egresos directamente ante la SHCP. 

3.- LA AUTONOMIA DE LA CNDII. (78) 

He querido dejar un espacio para desarrollar el inciso (e), ya que uno de los temas mas 
discutidos de la Ley de la CNDH es prcci~amcntc et de su autonomía. 

la CNn't.ª;¡u~~n7i~ap~~Joª~i~~~r~c~r~~ad~sÍ~éc~~ c~~~~ªr~1:;~g~~~n l~~~·~ll~c.s~~u~~~~~~~ 
explicar Jos tipos de Ombudsman de acuerdo a quien los nombra, y lo relativo a su autonomía. 

a) Tipos de Ombudsman. 

Es sabido que el Presidente de Ja República propone a la persona que ocupará la 
Presidencia de ta CNDH. El siguiente acto jurídico es la aprobación de esta propuesta por el 
Senado o la Permanente en sus recesos. 

Muchos no creen que un funcionario propuesto por el ejecutivo y que sigue estando 
dentro de esta estructura pudo ser lo suficientemente independiente para no subordinar sus 
actuaciones a la voluntad del superior jcrdrquico. Por ello, propuestas han ido y venido en 
tomo a dos puntos en especial en un principio, y a otro, como actual tendencia de los 
Derechos Humanos: 

ML.i. ubicación del Ombudsman en ht Admim~lraciún PUblit..:-a. 

-El nombramiento dd tilular <lcl úrgano. 

-Su carácter público o privado. 

(71) RABAS..\ GAMBOA. Emilio. Op. C'il. 
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Respecto de esto han habido a1gunas consideraciones en tomo a cómo debe ser el 
Ombudsman: 

-) Ombudsman judicial 
-) Ombudo;;num parl11mentnrio. 

-) Ornhudsmnn ejl"Cutivo 
-) Ombudsman independiente del Estado. 

-) Ombudsm•n Judicial. 

De él ya hemos hablado y únicamente apuntaría que es rwcesario y válido que la 
CNDH no actue dentro del ámbito del Poder Judicial FcdcrJ.I, ya que: 

-Estariamos respetando la división de poderes. 

-El Poder Judicial ya tiene contemplada una figura similar con fundamento en el Art. 
97 constitucional o deberla crearse una institución con carácter permanente en el Poder Judicial 
Federal; es una propuesta. 

-) Ornhu~1nan parlamentario. 

Es aquel nombrado y producto del ¡:K.l<lcr legislativo, quien, conio reprc."cntante popular 
crearía una figura que vigilara la actuación de los órganos del ejecutivo y tal vez del Judicial 
también. 

En nuestro sistema político, c1 presidencialismo ha sido producto entre otras cosas de 
la historia. Es muy difícil que en corto tiempo avancemos hacia un parlamentarismo, aún 
cuando tiene muchos partidarios. Seguramente el poder presidencial omnipotente irá 
disminuyendo ( espero ) y habrá una relación de medios de control y responsabilidad más 
estrecha entre los poderes de la Unión. Actualmente esa no c.;3 la situación. 

Un Ombudsman parlamentario implicaría por un lado un órgano con gran sustento 
popular, pero a su vez muy ligado a los partidos políticos estando sujeto a que en cualquier 
momento su credibilidad se viniera abajo. Los vaivenes y las pasiones políticas podrían en 
cualquier momento lcsionarlo o destruirlo. 
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-) Ombudsmnn ejecutivo 

Es del modelo al que la CNDH pertenece. Su autonomía en nuestro sistema es 
severamente cuestionada. 

-) Ombudsman independiente del Estado. 

Este no puede existir. La propuesta inicial de Ley de la CNDH la comtcmplaba como 
un organismo autónomo. con características similares al IFE. Esta propuesta - que tenía como 
fin darle m"yor independencia, "porque de lo contrario seguiría siendo un organismo del 
Estado" - no fue aprobada. 

Sin embargo, cmpcz.arcmos por apuntar que autonomía no significa independencia del 
Estado, o quedar fuera de él. Si la preocupación es la dependencia del Ejecutivo, ¿ donde la 
situamos ? ¿ en el Legislativo, en el Judicial o formamos un cuarto poder? ¿ o pretenden que 
sea una ONG "! Tendríamos qué aceptar cualquiera que fuera la respuesta, que seguiría 
estando dentro del Estado. 

La efectividad ele la CNDH no se logra sacándola del Estado o de un poder. sino por 
otros medios, como lo es el fortalecimiento jurídico. Esta efectividad, ~determinada por su 
autonomía Q\le consiste en "un conjunto de atribuciones que definen su competencia para crear 
y aplicar sus propias normas con base en la Constitución y en :-.u Lt~y" en términos del 
Apartado "B" del 102 consiste en principio en que los organismos de Derechos Humanos 
formularan "recomendaciones autónomas" 

Al igual que el Art. 70 del COFIPE (79) nuestra Constitución aplica el término 
"autónomo" al producto final del órgano y no al órgano mismo. La nutonomfn se refiere por 
tanto1 a las decisiones y no al órgano. Por esto es por lo que hay que preocuparse, porque la 
ley de la CNDH se aplique bien y porque su cstrnctura administrativa utilice hasta donde sea 
posible el marco jurídico que le permite emitir resoluciones autónomas. 

Nuestra Constilui.:ión, por l.!jcmplo, no es dcmtlCrática porque lo diga el Art. 3º, sino 
porque el contenido y estructura de ella así lo establece. 

Abundando un poco rnás y para concluír el tema de la Autonomía de la CNDH, la 
resaltaremos por el contenido y estructura de su ley. 

(79) Códi¡,:u Fcdcr1I de lnt1i1ti.;jnnc• y Pn..:;c'>Ot clc'°lonlu. 
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b) Clases de autonomía. 

E1 Ombudsman puede poseer diversas clases de autonomía: 

- Orgánica. 
- F1nanclera. 
-Técnica. 
- Polltica. 

-). Autonomía orgánica. 

Los órganos de la CNDH ya han sido dc. ... critos anteriormente, junto con los requisitos 
y procedimientos para su designación y sohrc todo sus atribuciones que, como podemos 
observar, no las rca!i7.a con sujeción a algún órgano del Estado. 

Mención especial merecen algunos artículos de la Ley de la CNDH como nrnestr.is 
adicionales de autonomía orgánica. 

- El Artículo 13 evita sujetar al Presidente y Vb,itadorcs Generales a responsabilidad 
civil penal o administrativa por las opiniones o recomendaciones que formulen. 

- El Artículo 14 establece la destitución y respunsabilidad del Presidente solo mediante 
juicio político. El Art. 16 confiere al Presidente, Visitadores Generales y Visitadores adjuntos, 
FE pública para verificar la veracidad de los hechos de las quejas. 

-) Autonomía rinancicrJ. 

Según sus características de Organismo descentralizado, y de acuerdo al Art. 2o de la 
Ley, la CNDH contará con patrimonio propio, lo que se confirma con lo dispuesto por el Art. 
75 en los siguientes términos: 

"La CNDH contara con patromonio propio. El Gobierno federal dcbera proporcionarle 
los recursos materiales y financieros para su debido funcionamiento" 

89 



Tiene además la facultad de elaborar su propio anteproyecto de egresos, para lo cual lo 
remitirá directamente aJ Secretario de Estado compc1en1e (Art. 76). El Art. 4o transitorio le 
adjudica lodos los recursos materiales humanos y prcsupucstales con que contaba la Comisión 
como órgano dcsconccntrado de la Secretaria de Gobernación. 

La autonomía financiera y el otorgamicnlo de recursos es tan importante como que 
pudo suceder que la institución se Jimitl! si no le son proporcionados recursos suficientes o 
se constituya esto en un medio de presión para obligarlo a seguir directrices ajenas a las 
propias. 

-) Autonomía técnica 

Consiste básicamente en la parte procedimental y ¡x:ir medio de Ja cual Ja CNDH aplica 
su propio ordenamiento por medio de sus programas, acuerdos de no responsabilidad y 
recomendaciones. (Título 111 de la Ley de la CNDH) 

La autonomía técnica es la capacidad jurídica fundamental para individualizar las 
normas constitucionales y legales en materia de Derechos Humanos, se expresará por medio de 
una recomendación, acuerdo de no responsabilidad o resolución sobre cualquier recurso de 
inconfonnidad, contra los cuales, de acuerdo al Artículo 47 de la propia ley, no procede algún 
recurso, lo cual confiere Dcfinitividad a los acuerdos o resoluciones de la CNDH, 
imposibilitando su revisión por cualquier otro órgano de la índole que sea. 

·) Autonomía política 

Esta facilidad se deriva de los informes anuales que deberá rendir el Presidente de Ja 
CNDH al Ejecutivo Federal y al Legislativo, haciéndose del conocimiento de la sociedad 
respecto de este documento. Dispone el Art. 54 de la Ley: 

"Ninguna autoridad dard instrucciones a la CNDll". 

·) "La \'Crdad del expedientt'" 

En esos términos el Dr. Jorge Carpizo ha reiterado que el que las rL-comendaciones 
sean autónomas, quiere decir que, como Jo establece el Art. 42 de la Ley. "Las conclusiones 
del expediente que serán la hase de las recomendaciones, estarán fundamentadas 
exclusivamente en la documentación y prncbas que obren en el propio expediente. 
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En esa "verdad del expediente" está la verdadera y real autonomía de la CNDH. 

4. ESTRUCTURA DE LA CNDll. 

Es una característica propia del Derecho determinar las condiciones de su propia 
creación y aplicación. Por ello, el ordenamiento jurídico no solo establece las funciones o 
atribuciones que deberán rcali7.arsc, e\ qué, sino también el quién habrá de ejercerlas; esto es, 
el órgano o titular de la función jurídica para et que la propia norma exige ciertos 
requisitos. (BO) 

La Ley de la CNDH, además de precisar las funciones de la Comisión, especifica qué 
órganos, con qué cualidades deberán ejercerlas y cómo serán éstos designados. 

El artículo 5° de \a Ley de \a CNDH y el 30 de su Reglamento Interior, prevén cuáles 
serán sus órganos. Estos son: 

~Presidente 

-Consejo 

-Visitadores Generales 

-Se<:retario F.Je<:utlvo. 

-Se<:relaría Tknica de\ Consejo ( No establecido corno órgano por \a ley, sí por e\ 
Reglamento Interno ). 

a) PRESIDENTE 

• Requisitos: 

+ Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus Derechos Civiles y Políticos. 

(lHl) RADASA. O¡> • .:it 
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+ No tener menos de 35 años el día de su nombramiento. 

+ Gozar de buena reputación y no haber sido condenado en los casos que la propia ley prevé. 

- Nombramiento: 

Este fué uno de los puntos más debatidos de la iniciativa, conformándose tres 
posiciones: 

+ Designación por et Presidente de la república con la aprobación del Senado. 

+ Por et Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de Diputados. 

+ Por mayoría cmificada de las 2/3 partes de la Cámara de Diputados. 

Encontramos gran similitud a Jos nombramiento$ de la SCJN y diversos tribunales. 
Finalmente quedó en la Ley ( articulo 10 ) la primera posición, aprobada por unamimidad en 
el Senado y en la Cámara de Diputados por 297 votos a favor y 88 en contra. 

Sobre este debate es ímportantc destacar dos argumentos en favor de la disposición 
aprobada: (a 1) 

+ Primero: En la práctica Internacional del Ombudsman se dan tres fórmulas para el 
nombramit>nto: 

• Organo Legislativo~Parlamento ( Suecia). 

• Decisión colegia.da Legislativo-Ejecutivo ( Canadá). 

• Sólo Ejecutivo ( Nueva Zelanda, Australia e Inglaterra) 

+ Srgundo: Conforme al sistema de distribución de competencias exclusivas que para Jas 
dos Cámaras del Congreso establece la constitución, corresponde al Senado (Art. 76 Fracc. 11) 
la ratificación de los nombramientos de los altos scrvidorc:s públicos hechos por el Ejecutivo 
federal. 

(111) IJern. 
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... Duración en el cargo: 

+ 4 años con derecho a reelección una vez . 

... No será sujeto de Responsabilidad Penal, Civil o Administrativa por actos derivados de sus 
actuaciones. 

- Tiene Fe pública 

- Facultades: 

Están previstas en el artículo 15 de la Ley de la CNDH, y se pueden clasificar en dos 
categorías: 

+ Jurídico-Administrativas: ( Fracc. 1, 11, !11, IV y IX). 

+ Típicas de Ombudsman: Aprobar y emitir las recomendaciones (VII), enviar el informe 
anual al Congreso y al Ejecutivo Federal lV), celebrar acuerdos base de coordinación y 
convenios con autoridades, organizaciones e instituciones de o para la defensa de los Derechos 
Humanos (VI), realizar propuestas generales para la mejor ob".icrvancia de los derechos 
Humanos en el pals (VIII). 

b) CONSEJO . 

... Integración: 

+ Es el linico órgano colegiado de la CNDH, integrado por diez personas que gocen de 
reconocido prestigio en la sociedad. deben ser mexicanos, en pleno ejercicio de derechos. 
Solo tres de ellos podrán desempeñar cargos públicos durante el tiempo en que su 
nombramiento sea efectivo. El Presidente de la CNDH Jo es también del Consejo. 
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La composici6n del Consejo se explica en la exposición de motivos de la iniciativa de 
la siguiente manera: "quedará integrado honoríficamente por personas de notorio prestigio 
intelectual y moral, pertenecientes a divcrsa.s corrientes de opinión y pensamiento social", es 
decir, deberá ser plural. Esto constituye una aportación mexicana a la práctica del 
Ombudsman. 

- Nombramientos: 

+ los hará el Ejecutivo Federa) y lo aprobará el Senado o la Permanente en los recesos de 
éste. 

- Funciones: 

Seis son las funciones del Consejo ( art. 19 ), y ucs de ellas lo convierten 
tentativamente en e\ órguno supremo de la Cl't'Dll, ya que Je permiten definir los 
lineamicn1os generales de actuación de la CNDH. aprobar su reglamento interno y dictar Jas 
normas internas de la institución. 

En otrns tres, colabora con su Prcsitlcntc, opina sobre eJ proyecto de informe anual, 
solicita información adicional sobre asuntos en trámite o resuc1to5 y conoce el informe sobre el 
ejercicio presupuesta\. 

El Consejo sesionará una vez por mc5 ( reunión ordinaria ), o cuando lo amerite algún 
asunto (reunión ordinaria). 

e) SECRETARIA E.JECUTIV A. 

Es un órgano operativo y de colaboración con el Consejo y el Presidente de la CNDH. 

Requisitos: 

+ Ser mayor de 30 años el dfa del nombramiento, ciudadano mexicano en pleno ejercicio de 
Derechos y go1.ar de buena reputación. 
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- Facultades y obligaciones: 

+ Sus funciones consisten básicamente en proponer al Consejo y al Presidente las políticas 
generales pa.ra las relaciones de Ja CNDH con organismos gubernamentales y no 
gubernamentales nacionales o internacionales, públicos, privados o sociales de Derechos 
Humanos; realizar iniciativas de Leyes y reglamentos, y colaborar en la preparación del 
informe anual y preservar el acervo documental ( art. 22 de la Ley de la CNDH ). 

- Nombramiento: 

+ Lo hará el Presidente de la CNDH (Art. 73 R.I.) 

d) VISITADURIAS GENERALES. 

- Nombramiento: 

+ Lo hará el Presidente de la CNDH (59 del R.1.) 

- Requisitos: 

+ En adición a los requisitos que se exigen para ser Presidente o Secretario Ejecutivo, dado el 
carácter eminentemente técnico-jurídico de esta función, se deberá tener título de Licenciado 
en Derecho, y por lo menos tres años de ejercicio profesional. 

El requisito profesional es muy explicable si se tiene en cuenta cuáles serán sus 
funciones. 

- Facultades. 

+ Los Visitadores generales son quienes rcali1.an en realidad la función de Ombudsman. 
Constituyen las visitadurfas Ja columna vertebral de la CNDH. ya que es el órgano antt: el cual 
se realiza el trámite de la Queja o de las Inconformidades que se presenten ante la CNDH. 

Estas funciones se rcali1.an básicamente al recibir o rechazar las quejas o 
inconformidades, iniciar y concluír la investigación sobre las mismas, formular los proyectos 
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de resolución y, en los casos en que Ja naturaleza del asunto lo requiera, propiciar la amigable 
composición (art. 21 de la Ley de la CNDH ). 

- Integración. 

+ La Ley distingue entre Visitadores Generales ( podrán ser hasta 5 ), quienes dirigirán las 
investigaciones, quienes serán auxiliados por Visitadores Adjuntos ( art. 24 de la Ley ), 
quienes tendrán a su cargo la operatividad de las mismas. (Art. 69 R.I. Requisitos para ser 
Visitador Adjunto). 

- Fe Pública. 

+ La Ley otorga fe pública en sus actuaciones tanto al Presidente como a Jos visitadores 
Generales y adjuntos. Es una atribución muy importante para recoger bs lkclaracioncs de Jos 
quejosos y de otras personas involucradas en los hechos de la Queja, y un atributo más de 
autonomía de éstos órganos de la Comisión Nacional. Se aplica también para certificar Ja 
verdad de los hechos en quejas o inconformidades. (art. 16 Ley de la CNDH) 

- No serán sujetos de responsabilidad civil, penal o administrativa por sus actuaciones. 

e) SECRETARIA TECNICA. 

La Ley lo considera Orgánicamente como pJrte del Consejo (Art. 30), pero el 
Reglamento Interno le confiere el carácter de órgano de la CNDH y va más lejos, prevé para 
él una serie de faculrades. 

- Nombramiento: 

+ En términos del Artículo 18 segundo párrafo de la Ley, será nombrado por el Consejo a 
propuesta del Presidente de la Comisión Nacional. 
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• Facultades; 

+ Ser secretario del órgano colegiado, ejecutar los programas de Capacitación, Publicaciones 
y promover y fortalecer las relaciones con las ONG'S nacionales. 

5. FUNCIONE.S DE LA CNDII 

a) El Art. 2 de Ja Ley expresa en forma general 1a competencia positiva de Ja CNDH, 
estableciendo 5 funciones esenciales: 

- Protección 
- Observa ocia 
·Promoción 
- EStudio 
- Divulgación .•. 

de los Derechos Humanos establecidos en el órden jurfdico mexicano. Su descripción 
está contenida en el ArtJculo 6 de la mencionada Ley. 

-) Protección y Observancia 

Estas funciones se cumplen básicamente con el procedimiento de la Queja. respecto del 
cual la CNDH tiene una doble competencia en función del sujeto que comete la violación. 
(Art. 3 de la Ley): 

+) Actúa como única in~tancia tra1ándosc de autoridades o ~rvidorcs públicos federales, 
excepto los del Poder Judicial Federal. 

+) Actúa como segunda instancia respecto de Comisiones Estatales o de autoridades o 
servidores públicos locales, con excepción de lo previsto en la facultad de atracci6n de un 
ámbito local al federal. (Art. 60 de la Ley). 

Estas dos funciones abarcan las atribuciones P.rcvistas en las Fracciones 1 a V del 
Artículo 6 sobre las atribuciones de la CNDH: Recibir quejas, investigar las violaciones, 
formular recomendaciones y conocer de inconformidades. 
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La Ley establece otros medios aparte de la Queja para proteger y observar Jos Derechos 
Humanos: 

+) Conciliación entre quejoso y auloridad (Fr. VI Art. 6°). 

+) Programas prevcnlivos (Fr. XI Art. 6°). 

+) Programa pcnilcnciario (Fr. XII Art. 6°). 

+) Impulsar la observancia de Jos D.H. en el país. (Fr. VII Art. 6°) 

·) PromocMn. 

Esta función se cumple con las siguientes atribuciones: 

+) Proponer cambios y modificaciones jurídicas y administrativas a las diversas autoridades 
del pals. (Fr. Vlll Art. 6°). 

+) FJaborar programas y realizar acciones coordinadas con autoridades competentes, 
destinadas al cumplimiento de los ordenamientos internacionales vigentes en México en 
materia de Derechos Humanos (Fr. XUI Art. 6°). 

+) Proponer al Ejecutivo Federal Ja suscripción de nuevos acuerdos o con\.·cnios 
internacionales sobre la materia. (Fr. XIV An. 6uJ 

-) Estudio y divulgación. 

Estas funciones se realizan con la atribucion expresa de "promover el estudio, 
enscnanza y divulgacion de Jos D.H. en el ambilo nacional e internacional" {Fr. XI Art. 6º). 

De esta. manera, cada fun.:ión de la CNDH encuentra en las diferentes atribuciones, su 
medio de realización. 

98 



6.- PROGRAMAS DE LA CNDH. 

Para la realización de las diversas funciones de Ja CNDH se ha dispuesto de programas 
de trabajo que abarcan, tanto la función preventiva, como la que se realiza. cuando ya las 
violaciones se han consumado. 

El informe (a 3) presentado por el Lic. Jorge Madraza en Junio de 1993 da cuenta de 
20 programas, a saber: 

+) Programa de Quejas. 

Es la columna vcrtebr.tl de la CNDH y es el programa a través del cual se reciben, 
tramitan y resuelven las quejas presentadas por los particulares, pidiendo la intervención de Ja 
CNDH. El promedio es de 24 quejas diarias. 

En este período, cabe scr1alar que s.c remitieron Jos expedientes correspondientes a las 
CEDH, de conformidad con lo dispucslo por el Art. !02 "B". 

-) Programa de precedentes y cómputo (p.417) 

Esta es una herramienta. muy imponantc de la CNDH, que permite, en un espíritu 
antiburocrático, agili1.ar trámi1cs, información, clc. El personal de la CNDH se capacita 
también en el manejo de microcomputadoras. 

Esta en marcha un sistema integral de Gestión, que pcrmile que todas fas áreas tengan 
instalado el servicio requerido para sus necesidades de trabajo. 

+) Programa de asuntos lr1dígcnas (p. 419) 

Es un programa dirigido en especial a grupos vulnrrablcs por sus propias condiciones y 
na1urnlc'7 . ..1. En estt! programa se hacen estudios y evaluaciones de la situación de los 
indígenas, se elaboran documcnralcs, prevé acciones directas de atención a probables 
violaciones a Derechos Humanos, se recopila información para tener una mejor idc.a de las 
costumbres jurídicas de los grnpos, se llevan a cabo brigadas de trabajo para conocer su 
situación y se imparten cursos de capacitación en Derechos Humanos. Deberla tener más 
apoyo, más estructura, más proyecto, más recursos. 

flll) Ver lnf,•rmc 1nu1/, ~h;adc l\.19J, CNDH, Mé~i~•>, 1993, p. S !l. 
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+) Prognuna sobre agravios a (X'riodh1ns (p. 424). 

Este progmma ya va en una segunda fase, y consiste en trJ.mitar ele manera especial las 
qucjali presentadas por presuntas violaciones a D.H. cometidas en contr.i de periodistas, ya que 
por lo delicado de su trabajo, es probable que se den rcprcsa.Jias en su contra. 

e) Prognunn sobre prcsuntos desaparecidos (p. -127). 

Este tiene como objetivo la localización de personas que han sido reportadas como 
perdidas ante divers..1s ;mtoridadcs por diferentes organismos y por particulares. Este programa 
no asume el compromiso de entregar al presunto desaparecido en determinada condición, fl"cha 
y lugar, porque tal compromiso, ademas de carecer de sustentación, ~ traduciría en una 
not;1ble irrcsponsabilid<td. 

Hay qué sc11alar que este programa solo actúa cuando 5c trata de una dcs.aparicil'in 
imputada a una autoridad o servidor ptíblico. C'UC\tionahlc es su confonn.1ci<fo y los 
procedimientos de invi:stigacidn no cst¡ihlccidos en la Ley ni el R.I. de la CNDH, sujetos a Ja 
total discrccionaJidad dd personal. 

O Programa sobre el sistema penitenciario dd país (p.439). 

La crc.lción de este programa es un paso hist'5rico. La supervisión penitenciaria es una 
tare.a jamás antes realizada en nuestro país, ya que hacer pública la problemática penitenciaria 
no es una tarea fácil. 

Este programa tiene pur objetivo atender de oficio o por quejas, de las presuntas 
violaciones a D.H. en tcx1os los centros de reclusión del país. En cumplimiento al .apartado 
"B. del 102 Constitucional, la CNDH solo deberá ocuparse de los centros federales y de las 
violaciones individuales a internos de fuero federal. 

El programa esla integrado por un equipo multidisciplinario ya que Ja prisión es una 
realidad que debe ser abordada multidisciplin.ariamcntc, y funciona como Ja tercera visitad1:1ría 
general de la CNDH. Tiene alguno~ problemas, como lo es, ~in úuda, que Ja tarea por realizar 
es muy grande. Es un programa que tien~ una gran dificultad para operar, ya que el 
enfrentarse a grnpo'i de pcx1er, in!crcc;cs, etc., dificulta sus accione$. 

Otro gran problema que tiene, es el de las rccomcndacicmes y la resistencia a su 
cumplimiento. Es cierto que muchas de ellas sun <le tracto sucesivo, pero lo también cierto es 
que no hay voluntad polílica para asignar prcsurucstos suficientes. Los inti:mos 5on vistos en 
la mayoría de los casos, como la c~oria de Ja humanidad. 
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Urge revisar algunos criterios que se han publicado en la propuesta y ri:porle del 
sistema penitenciario del país, como lo es el de la fundamentación de las recomendaciones, ya 
que algunas no van de acuerdo a la Constitución, como lo son las que permiten el aislamiento 
(delención administrativa) por cinco o quince días, cuando el máximo debiera ser de '.\6 horas. 

Se debe revisar también la propuesta de Defensoría de oficio del fuero común y hacer 
una propuesta para et fuero federal, com~tcncia de la CNDH también. Así mismo, rcvisar la 
fundamentación y operación de Ja supervisión penitenciaria llevada a cabo por elementos de las 
procuradurías, entre otros, así como expedir un manual pa.ra la realización de dichas prácticas 
con pleno respeto a la dignidad de los internos y con apego total a la ley. 

La gran alternativa para el rescate de los valores humanos en la prision es abordar el 
problema de fondo. Nos preocupamos más por b fomrn de recuperar fa. lihcrtad que por ver 
por qué están ahí los internos. No es el sistema penitenciario el que está en crisis. Es todo el 
sistema de procuraci6n e impa11ición de justicia. 

g) Programa de npoyo a interno . .., para la obtención de lu:nl'ficios de libertad autiripada. 
(p.452) 

Es un programa muy impono.mtc, ya 4uc una gr.tn cantidad de íntcrnos desconocen su 
situación jurídica y quienes po<lí;m c~tar ya en lihcnad, no lo c!-tán. Realmente no existe un 
sistema que permita conocer con certeza quién tiene derecho a eso-; beneficios. En nue~tro 
país no hay registros confiables de inh:rnos y esto dificulta cualquier acción. Si hay aparatos y 
computadoras para contar las arenas del mar o la'i estrellas dd ciclo, ¿ por qué no contar y 
saber de la <;itw1cilln de los seres humano'i privados de su libertad ? 

Este programa se coordina con la Sccrctarfa de Gohcrnación, con las entidades 
Federativas, con la PGR y con el lNI, par<t Ja libcradón de pn.:!-ios, incluyendo desde Juego, a 
los de orígcn indígena. 

Habría qué hacer dos propuestas: 

Creación de un registro computarizado por Estado. 

Creación de un área que se encargue espcdficamcntc de ésto. 

h) Programa contn1 la pena de muerte (p. 453) 

Desde et punto <le vista de los Derechos Humanm, la pena de muerte anula la más 
elemental prerrogativa que tiene el hombre: el derecho a la vida. Para quienes creen que tiene 
efecto~ disuasivos, datos hi!-otóricos demuestran que no ha logrado tener esos efectos. 
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Césare Bcccaria ya lo decía en el S. XVl1lt11-11 • nada ~e logra con aumentar las penas. 
Si a quien van dirigidas tuviera Ja certeza de que se le va a aplicar la pena por mas leve que 
.sea, realmente tcndria un efL'Cto decisivo. El problema es que la impunidad se escuda muchas 
veces en la incertidumbre de la aplicación de la pena. 

Atendiendo a los principios humanitarios que sistemáticamenh:: ha sostenido sobre el 
particular, la CNDH inició éste programa, cuyo objetivo es trabajar de manera intensa en 
contra de ta imposición de la pena capital, ahí donde existe, todo esto mediante la participación 
en foros nacionales e internacionales, estudios y apoyo a nuestros compatriotas condenados a 
muerte fuera del pais, etc. 

i) Programa de defensa a la niñez. (p. 454). 

Este es un programa que sin duda requiere un mayor impulso. La probh!mática de la 
niñez es muy grave y la CNDH realmente tiene poco hecho en rL·lacion a ello. 

Su acción se ha reducido a un convenio con d DIF y la UNlCEF con d fin de 
sistematizar informacion y difundir niaterialcs. Además se trabaja en una propuesta de modelo 
de Reglamento Interno para casas hogar, y ha participado en algunos foros. Los objetivos de 
éste programa no están determinados ni clarificados atín. Un poco más de esfuerzo y se podría 
avanzar más. 

j) Programa de D.H. de los trabajadores migratorios (p.458) 

Es un programa que pri;:tcnde llevar la defensa de los D.H. de nuestros compatriotas, 
inclusive más allá de nuestras fronteras. Se elaboró un análisis aún no publicado de la 
problemática del menor repatriado en E. U., se participó en algunos foros, pero tampoco se ha 
avan1.ado tanto. Dentro de esta problemática hace falta más coordinación y más trabajo de 
Capacitación en Derechos Humanos, y una más cercana relación con los Organismos No 
Gubernamentales. 

k) Programo de D.11.,ccología y salud. (p.~59) 

Este es un programa muy limitado, ya que a partir de la creación de Ja Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, la CNDI-1 sc limita al análisis y evaluación de las 
Recomendaciones de carácter ecológico que en su momento emitirá la CNDH. 

Una de las acciones realmente importantes que sin prever grandes éxitos emprt!ndió la 
CNDH, fue la publicación del libro "La Contaminación Ambiental en Mcxico", de lván 

(ll"J Anh>lu¡Í• Je lot CU.••~»• J~ \01 Ocudu,. 11""~'~'"• "Cúarc lkc~.,;• •, Cf'.IDll, l\lhi:n. ll;<l[ 
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Reslrcpo cui , el cual ha caus.1do una gran polémica, ya que contiene estudios de especialistas 
que algunas autoridades no han estado dispuestas a aceptar. 

J) Progr~ma de l'Studios lcgl.slath'O'i (p.460) 

Este progr.una tiene por objetivo hacer las propuc!.L.1s ncccs.arias para que mediante 
modificaciones, adiciones a nuevas leyes, se subsanen o se creen las condiciones jurídicas 
pertinentes para proveer una csfrra de protección de Derechos Humanos. 

Desde el punto de vista jurídico, este programa ha hecho significativos avances, como 
lo son, entre otros, la ley de la CNDH, su Reglamento Interno, y algunas propuestas en el 
ámbito penal y el de responsabilidad de Servidores Pllblicos. 

m) Programa sobre el libro de lcxto gratuito. (pA63) 

E~tc es, a mi juicio, unn de los programas más importmtcs de la C'NDH. Tiene como 
objetivo la prevención y la formación de una cultura en Dcn·chos Humanos c..lcsdc tempranas 
edades, desde la escuela y desde Ja casa, y sobre todo, en este caso, desde los libros de texto. 
Los resultados no St! verán probablemente en un aüo, sino en quince o veinte, y sin duda 
1cprescnta una inversión más que un gasto que hay qué apoyar más y al cual, por ejemplo, se 
oponen quienes dentro de la propia institución solo cvahían resultados mediante númcrus y 
resultados inmediatos. 

La CNDH, dentro de este programa, ha hecho propuestas a la SEP par.i la prcparacion 
de contenidos y :;ugcrcncias didácticas para todos los grados dc C{lucación básica, y para 1° y 
2° de Secundaria, principalmente en la materia de Civismo. 

Se fundamenta, entre oleas cosas, de una concepción distinta del Art. 3° Constitucional 
y de la educación en general, en el sentido de que una cosa es el laicismo y otra que Ja 
educación carezca de valores, entonces estaríamos negando principios como el de la 
democracia, contenidos en el propio dispositivo constitucional. 

n) Programa de Capacitación (p.464) 

"Los Derccho3 Humanos permanecen to<l.1.vía desconocidos". (86) Este programa, es 
básico en la formación de una cultura de Derechos Humanos. Mientras Ja sociedad no conozca 
sus Derechos Humanos, no podremos avanz.ar tanto como quisiéramos en la prevención de 
violaciones a esos Derechos. La información es uno de los medios más eficaces para combatir 

(K3) RESTREl'O, 1~4n. "U Cont•mi1lll.:Í•'n Amhimt-1 en Mé•i"'". CNDll. Mé•i,o, 1'192 

(Ktl) OLlMON NOLASCO, P.t.nucl, '1 otm1, •J.,..o1 [),m:,ho1 Hu1Nn<.ll 0
, L'.IDOSOC, Mhi~o. JYY2. 
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----------------- -------
ta impunidid de to<la índole. Medianle la rcali·lación i;;> impkmcntación de <livcr.s.os 
programas, la Dirccci(m de Capacitación de la CNDH cumple :-.us muy c!;m1s objetivo~. 

Hay qué r~\'alorar esta labor, ya que la tan:~1 es cnormc, Sohrl'carga.., de tr¡1h;tjn 
pueden desvirtuar y hacer im:ficiC"nlc a esta ár..::.a. Debe funcinn;:¡r como una cspl'Ci\.· d~ hanco 
de segundo pi!:.o, es decir, formar PROJ\tOTOIH ..... 'i qu1; difun<l,w y divulgw.:11 para a~f 
mullíplicar esfuerzo~. Calidad y canlidad 1 solJrt.' todo lo primí'ro. Nu !>l' k harc un f!nlll 
favor a 1a causa si se desgastad discurso dt.' los lkn·t:bo') lhunano'\ t•u t·~·,·n1rn; carcutes de 
con1('nic1os o ~impkmcnlc inforumth·os EN LOS (}UE ~O SE LOGRE l\IOTIVAH., 
CONVENCER. St· corre el ril'sgu de han~r poco cn•ilJll' Jo r¡ue se prctC'ndc difundir, o dt• 
hacerlo 1r'a11aJ. Por fu mismo, no cualquh.~ra puede Sl'I" capacitador ni pro111otor. Es muy 
impurtauh.' la !'l'nlirndón de pru¡.;ramas interno'> y una l'\'<iltt:H'i1ín tkl l'ompromL1,o de la~ 
personas que pretcmll.'n iutc~ra~0. 

Recordemos que al ;;i,sumir el compwmhn u~· lo!> D.:rt'dms Humanos no sc puede t~nr:r 
una pcsición nculr..\ respecto dt: la!> ínjusticias, a p¡;:.:1r de i.¡uc la in~titución que C\h~ cKtuando 
sea de tipo g.ub("rna1ucn1al. El lcma de Jos Derechos liumano!> t!1..' por ~¡ l.'S polémico y motiva 
al cambio, no solo de actitucks, .!imo de t.:')ttuctura'I. Pnr lo mi!-.mo, el prngrama de 
capacitación n.·quie.n:: de un<1 gr.m rcsponsahilidad p;-ira :.u m:.ncjo. 

E5taría1m:is provv-.:..i.ndn rn1<1 gran TEi\'SION y lHltt gr.1n contradil:cüín si lo que es 
materia de Derechos Humanos que debe M:f abord.\J~) p-,1r la Dirl·ccidn tk Capacitaci6n ~s 
abordado tímidamente o con rccclo. Es lógico y es nattmil, como se. h<t cxpuc_..,to, que l.!'~tc 
tema 11am~ a modificar ;1ctitude'i, conciencias y socic~i."idi:s. 

Para esto es muy import.mtc que ~ tengan muy ci;1Tos los objetivos de la Din:cción de 
Capaci1;1cidn, y el ap!ii.:.1r y cumplir planes y programa'> a largo pl;\10, que ln<lcr>endícntc d~ 
los cambiüs en lo~ .'>uje1ns rc:i.;¡ion:-.abk·s, cnntinút·n y ~e cuniplan c::.a-; 1t1L!'l<t\. 

o) Prognuna de Actos Atadémko"i (p.479} 

Este programa debería ser parte de l<-1 Cap~1cit!lcidn, ya que se duplican funciones~ tiene 
como su nombre lo índica, la tarc.:.a de organi1.ar evento., de t.:aráctcr aca<lémlco, en los que se 
discula y proponga en relación a la prohlcmátic~1 de Dcn:dms Uumanos. 

p) Prngrnma de documrntaciún y hibliutrc:) (p.482) 

Es muy importante para cu.ilquicr institución conw.r con un acervo documental y 
bibliográfico que sirva de apoyo a las l~borcs de Ja inMilución. El centro <le Documentación y 
Biblioleca de la CNDH, adt!mas úe hacer esto, da un gran servicio a otras instituciones y 
personas y cuenta. entre otras cosa\, con 96 convt.:."nios suscritos para ello. 
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q) Programa de dinJlgación (p.483) 

Este programa lo rcalin principalmcntl' la Dirci.::ción de Comunicación Social de la 
CNDH y tiene como ohjL·!ivn <.lifondir las actividades y p10pucs1as <.k l•1 CNDH a trdvCs de los 
medios masivos de comuni..:acidn, de videos, carh.:k~. confcrt'ncias. etc. 

r) Programa ck puhlirnriones (p.487). 

Este es un p1ograma muy impvrt~rntc, ya que complc1lll'ílta L'.'>Íllcr7os de todas l;1s ;.fri:.;.1s 
de Ja CNDH. 

En general, me atrevo a decir, que en el país existían ha!-.ta hai.:e pocos años, muy poca 
bibliografía cs~cializada en Derechos Hum<l!lll!'. y en el .Omhu<lsman. El impulso tlado a cslL~ 
progrnma ha ~ido importante, ~in cmb.ugo i.:rco que rcquieri.:: 1.h: m,i._ :-.<.:ki..:tlviJ.1<l en cuanto a lo 
que p11hlica, ya que algunm trabajos dejan muchn qué de.,l'.lf, 

Un medio muy importante para Ja difusión de activid.~1tlcs y propue~tas. pero sobre to<lo 
de las recomendaciones de Ja CNlJH, ha sido la GACETA, ¡rnbhcac1ón mensual que ~e 
distribuye gratuitamente en el país y en el extranjero. 

7.- COJ\ll'ETENCIA. 

Este es un concepto universal, definido como " El po<l~r tic que está investido la 
autoridad o que le es atribuído para expresar su volunt.:i.d " 

La tésisjurisprudcncia! mímcro 47, p. 106, Tomo corrc~pondicntc a la sexta parte de la 
Jurisprudencia de la SCJN de 1917 a 1965, Jurisprudencia cormín al pleno y salas, ha 
cstablc.cido que " Las autoridades solo pueden hacer lo que la ley les permite " En un estado 
de Derecho no ~concibe la existencia de un órgano admini<itrativo sin competencia, ya que 
ésta sicmre es constitutiva del órgano. ¿ Qué le J>t!rmite la Ley hacer y qué nu hacer a la 
CNDH? 

La Compch::ncía po~itiva en su modalidad de proti:cción y observancia de los Derechos 
Humanos, e3tá prevÜl<l en el An. 102 "n'', t.:11 l.i Lq y l:n t.:1 Rcgl~unc11to Intcrno. 

El Art. 102 "Il" l"Stabkc~ que: "Los org;111i.,11111s d(' l>l'rcchos llunrnnos conorcráu de 
quejas contra nrlo'i u omi.'iiones admini,trath·as dl' .1.crvidon•s p1íblicos o autoridades 
fedcrnll'S eXl'l'pto ~I Podt•r Judicial Fl'dl'r·al". 

La Lt)' ck l.1 CNDH c3tahlcce, a su -..cz en su artículo 6" amplia-; a1ribucione3: 

"--·-·-~----·-------------------
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-Recibir quejas por presunlas violaciones a Derechos Humanos. 

-Conocer e investigar a petición de parte u oficio presuntas violaciones de Derechos Humanos 
en los siguientes casos: 

-) Actos u omisiones de autoridades administrJtivas de carácter federal. 

-) Cuando particulares u otros agentes sociales cometan ilícitos con la tolerancia, 
anuencia o negligencia de autoridades o servidores públicos. 

-) Cuando eslos últimos se nieguen a ejercer sus atribuciones. 

a) Comentarios. 

FJ Reglamento Interno dela CNDH es muy explícito, pero aclara solamente algunas 
cuestiones y otras no. 

- Oui6ncs pueden ser sujetos actjyos de Ja violación administrativa- Autoridades o Servidores 
Públicos Federales, que son los que provienen de dependencias, instituciones u organizaciones 
tanto de la administrnción pública federal ci:ntralizada corno de la paracstaL.i.1 (Poder 
Ejecutivo), incluso los de la Procuraduría Agraria, Procuraduría Federal del Consumidor, y de 
la Procuraduría Federal de Protección al ambiente (Art. 17). 

- Qué debemos entender por conductas ílícita~ las conducL.i.s que pueden tipific.-1...1.fSC como 
delitos y las faltas o ínfraccioncs administrati>1a:;. (Art. 18) 

Hay otras que fallan aclarqar: 

- ; Oué es yn acto administratjvo ? Miguel Acosta Romero en su obra Tcorfa general del 
Derecho Administrativo, establece que el acto administrativo " es una manifestacíón de 
voluntad que expresa Ja decisión de una autoridad administrativa competente en ejercicio de 
una potestad pública. Esta decisión crea, reconoce, modifil"a, transmite, declara o extingue 
derechos u obligaciones, es generalmente ejecutivo y se propone satisfacer el imcrés general". 

De todo lo anterior podemos comentar que: 
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- La compclcncia de la Comisión en materia lle D.H. está sumamcnlc limitada y se refiere a 
"algunos" Derechos Humanos solamente. 

~ Se prevé que otro tipo de agcnlcs puedan ser sujetos de estos ordenamientos (87) (además 
de autoridades y servidores públicos fcdl'ralcs). 

- Reduce la competencia en violaciones a Derechos Humanos a autoridades y servidores 
públicos, como si éstos fueran los únicos agentes que plu:dcn violarlos. Este es un fundamento 
histórico con el cual no estoy de acuerdo. Hay quit.:ncs pensamos que entre particulares sí 
puede haber violaciones a Derechos IJunrnnos. Algo muy distinto es que el Omlmdsman 
no intervenga en esos n!o.l.lnlos. 

- Hay un deslinde de responsabilidades. La decisión de violar los Derechos Humanos es 
unilateral. No se puede culpar a toda la corporación por malos actos de una persona. 

8.- INCOMPETENCIA. 

En lo que se refiere a la incompetencia o competencia negativa, es decir, qué no puede 
hacer la CNDH, el 102 "B" dicta que la CNDH no podrá intervenir en: 

a) Asuntos electorales 

b) Asuntos laborales 

e) Asuntos jurisdiccionales 

La ley de la CNDH en su anículo 7º amplía ésta incompc:cncia y ademas de estos tres 
puntos agrega: 

d) Consultas formuladas por autoridades, particulares u otras entidades sobre la 
interpretación de las disposiciones constitucionales y l<'galrs. 

Nadit! pone a discu!>ión que todo lo anterior es materia de Derechos Humanos, sin 
emhargo. lo que si se pone a discusi(5n, es que sea materia de competencia del Ombudsman. 
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El Dr. Jorge Carpizo ha manifestado y explicado ampliamcnt~ y hasta c1 can~cio el pi..lr qué 
de ésa incompetencia, y la Constitución General de la Rcpublica es muy clara. El Ombudsman 
no puede ocuparse ab~lutamcnte de todo. 

a) Asuntos elcctoraks. 

Nadie en el mundo discute que los Derechos políticos son D.H. Lo que sucede es que 
esa defensa no es compatible con la figura del Ombudsman. Sí híly en nuestro país una gran 
inquietud electoral, y debe canaliza.rsc por los medios apropiados; mejores lcgishldores 1 

procesos completamente claros y transparentes y mejores instituciones clcctmalcs. Para eso 
están y par.i éso son. La CNDH no puede ni debe intcnlar suplirlos. 

Si el Ombudsman entra a la contienda política, se vería \c~ionad;t su au~oridad mor:.\1, 
ya que el. inyolucrarse en pasiones puede verse akt:lada su imparcialidad y no servir para 
proteger s1qu1era otros Derechos Humanos. 

Esto no Guicre decir que si alrededor de una elección se dan violaciones a DL!rcchos 
Humanos competencia de la CNDH (Ejem: Granaderos que torturan o incomunican a 
alguien), no intervenga la CNDH. Sí lo hace, siempre y cuando no se haya dado el resultado 
de la elección. Si la CNDH emitiera una recomcm.lación que afectara el rcsuhado total de una 
elección, entraríamos en un problema jurídicosin solución, en un laberinto, en un callejón sin 
salida. 

En otras pa1abra'i 1 el Ombud.sman no intenicnc en el orígcn de la autoridad, 
sino en el t>jercicio de 61a. 

b) Asuntos laborales 

Respecto de lo laboral, también son Derechos Humanos, (es) pero se trata de asuntos 
entre particulares y en é5tos, la CNDH no interviene; aún cuando el patrón sea el Estado, se 
somete a juicio en calidad de particular (Tribunal Fedcml de Com.:iliacion y Arbitraje) . (89) 
Además, para ello hay instancia!' ya establecidas que resuelven e~los problemas: Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, cte. 

(SS) •l.A O.I.T., pf\l1nolor1 1 .. 1i.-1 d; 11. pml(•-'•ln Je lt" &:n:..t1n1 y d;hun Je! h<>n1bn:", A.:•il. Mn Je lo¡:i•la.:i{•n y j11ritrruJeno;;i1, 

Mixico, 1911.l. 

("811) La CNDll. comovc1omo• m.h •Jclan1c, .o en.:ucn1n1 Jmtro Jd R¡¡imco l~bur1I del AJ•1ruJ<> ·u· Jd aru.ul" 12) c~'noli1udorn.l.1""'t 

lo que Ul\I conlr<WCt•i• l•l>nnl • q110 .. •ier• 1<Ha<:liJ1., K 1cndri1 qu~ r~""hcf en e\ n;<n.;innad.:i TrihuMI 
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Recordemos además que los derechos laborales no dejan de ser Derechos Hu manos, 
que pertenecen a la segunda generación de éslos, y que son de carácler social. 

Hay qué señalar que Ja CNDH ocasionalmente hace algunas excepciones e interviene en 
estos asuntos cuando se trata de violaciones de carácter admini~trativo y humano, como lo 
puede ser por ejemplo, una ejecución de un Laudo. 

e) Asuntos jurisdiccionales de fondo 

Al respecto, el Art. 19 de Ja Ley de la CNDH explica Jo que son éstos: 

Sentencias o laudos definitivos que concluyan Ja instancia. 

Sentencias interlocutorias que se emitan duran1c el proceso. 

Autos y acuerdos diera.dos por el Juez, pcrson;1J del Juzgado o tribunal, que sc.an producto de 
una valoración legal. 

- En materia administmtiva, los análogos a los anteriores. 

Podemos comentar que: 

- Los asuntos jurisdiccionales de fondo se refieren a lo que está en disputa en ése juego de 
fuerzas que es el litigio, lo medular, el fondo del asunto, maleria de juzgadores. 

- La CNDH está excluida de materia jurisdiccional, en estrecha rclacion con el dispositivo 
ConslitucionaJ que prevé que se excluya al Poder Judicial Federal, es decir, Jueces, 
Magistrados y Ministros de Ja SCJN. 

- El que se prcvc.:nga que C.'>OS acuerdos sean prcx.Jucto de valoración legal es intra<.ccndcnlc, 
ya que lo sean o no, la CNDH esta totalmente excluída del PJF. 

- Se deja al Poder Judicial Federal libre, no se invade su esfera y no porque así lo prevenga 
esta ley, sino porque así lo exige el respeto a la autonomía de cada poder de la Federación. 
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--------------·--------------------
• Si la CNDH tuviera competencia en estos asuntos, ¿ para qué los jueces ?, sería un 
supratribunal y esto no sucede en ningún país. La CNDH no puede sustituir a los jueces. 

d) Con.'iulta.'<l sobre inlerprctachin de disposiciulll'S corL'\liluciunales y kgalcs. 

El Art. 7o de la Ley va más al!á en la competencia prevista en d apartado "13" del 102 
Constitucional. l:..<.la ampliación no es contrari.1 a la Comtitución, ya que va totalmente de 
acuerdo con el respeto al principio de divisil'ín de poderes y con las facultades del propio 
Poder Judicial, ya que como Jo C'>tablccc Ja propia Constitución, e~t..i reservada a la SCJN y a 
los Tribunales Colegiados de Circuito la intcrprcL.1ción Constitucional y de disposiciones 
legales MX:undaria-;. 

De 11<1 ser así, la CNDH supliría a la SCJN, podría establecer criterios o t6is 
constitucionalt;s, a lo mejor contrarias a la propia jurisprudL·ncia, cte. lkcordcmos, la CNDH 
tiene como primera obligación actuar y h;1ccr todo lo qui: Jllh.xb., lo más que pueda, con lo que 
tenga, dentro de la ley y no fuera de ella. 

Esta dis¡x)sición nace en virtud de que muchos particulares, ahogados e instituciones (a 
travcs de sus n.:prc~cntantc~). e.Je muy buena fé ~e han acercado a la CNDH dada su autoridad 
moral, par.t. que emita su opinión sobre inconstitucionalidad de leyes, sobre su aplicación, etc. 
(90) Sin embargo, toda la autoridad moral que pueda tener la CNDJ-1 no le autoriza para 
violentar la Constitución. 

9.- ACUERDOS DEL CONSEJO DE LA omn. 

Estos son emitidos con fundamento en los articulos 19 Frac. I y IH de la Ley y 49 y 50 
del Reglamento Interno y son criterios generales que se adoptan para casos diversos, Jo que 
podría equivaler a los criterios constitucionales o jurisprudcnciales del Poder Judicial Federal 

Me llama la atención que éste l'irgano de Ja CNDH se ha convcrtídu en un órgano 
legislativo, que en algunos casos, como veremos, viola la Constitución con sus criterios, a1 
limitar o ampliar la competencia de la CNDII en forma discrecional, en Jugar de establecer 
acuerdos o programas para tratar de cumplir con l:J.. kgalidJ.J, c:un Ju que u.::n..:rnus c-'>t.ibkcido. 

Ejemplos de algunos de esos criterios son los siguientes: 

¡VO} Re,unlan10• el o•o Jd Gnl,.emu Jcl [..t.<Ju de Chi1¡1u en IWl, en que oc rufa\ npi1.,.\n e 1m~rvcnci1\n 111 CNDll por l1 lc¡lli1"'~iOn 

Je) 1borto, 11 cnruiJ~r1rl<> numcm101 ¡ru¡>ut vio!itorin de ln1 Dcn:cho• ~· clcmcnt.lu del •cr hun1<1no. 
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Acuerdo 3/92.· Excluye di! su competencia a la Procuraduría Agraria, le remite 
expedientes cual si fuera un organismo estatal dl! D.H. Le dad car;ktt;r dc OmbuJ~man pero 
no aclara si se constituye en segunda instancia de 6.ic (Como lo hace con la Pmcur.1duría 
Federal de Prok,n.:i6n al Ambiente) ni si proccd!.! ante la CNDH el rc.:cur.\o de inconformidnd. 
Algunas cosas ~e ac\;1r¡rn con la expedición del Reglamento Irlle1110 en donde se cslahkcc 
además de Jo mencionado en las primeras Hncas de este.! ¡drr.1fo, (art. 22) que las quejas por 
actos u omisiones de é<>ta Procuraduría, además tk la'i dd Consumidor y Ja del ambiente, 
podr.ín ser conocidas pur la CNDH únicamente cuamlo pucdan st:r rcput.1dos ClllllO actos de 
autoridad (art. 17). E.<ito ~ni mediante el Rt:~u1 .\o dt.: Qut.:ja, obviamente. Salvada l'.\t.1 
situación por el Rcglami:nto Interno, no puede .\ino {k~tac;1rsc la kml'ridad dd ACU!.!rdo del 
Consejo, y la incnnt•,ru!.!ncb de éste critt:rio con el qt1c \eremos m:ís adclantt.:, por c:jcmplo. 

- Acuerdo -1/92.- Coloca a la Procuraduría Fcdt.:ral dt: Prntección al Ambiente cnmn primcrn 
instancia (se entiende que la CNDH será !\cgunda imtancia), h! da caractcr de Omhudsm~rn 
cspcciali1~i.do {esto no sé si quicrJ c\ccir que funcionad como algo parecido a un órgano 
dcsconccntrado dt! la CNDH). rx·ro (;1qul vii.:nc una gran incoHgrm:ncia) {.'IJn'.'..ickra las 
rccomcndacíones del mencionado organismo. como aclm admini~tr,1tivos, lo que qui!.!rc di.:cir 
(porque no lo aclara nunca), que contra él no prnct•de d recurso tlc inconformidad, sino el de 
Qui:ja. Entonces, ¡, para 4ué Jo con'iidaa 1.:1 in~tanci<! ?: dcht·rí:t ~cr v:ílido que el quejoso 
c11tonccs presentara su rccur.\o dcsde el principio en la CNDll. f\.k pregunto también, ¿, la 
CNDH se constituye en 2ª imtanda de todo~ los organismos con car.1ctcrísticas de 
Ombudsman '! No podemos <lplicar Ja ley en unos ca.\OS sí y otros no, p;ua la del Ambiente sí, 
y para la Agraria no. 

Nos sorprendería un poco más qut: un ordenamiento rcglaml.!ntario de una Ley 
Secundaria como lo es el Reglamento Interno de la CNDH estahkcicra ésto. Pu1.:s así cs. En 
sus artículos 24 y 25 prevé y aclar.1 este Acut.:rdo del Consejo. Pero no importn si lo aclara 
inclusive una circular simph·. el prol>lt·ma es que medinnte acuerdos u ordenamientos 
sccund:1rios se viole Ja Constitución. 

Aún no hemos tcrmin;1do. Este increíble acuerdo (por lo antijurídico e incongruente, 
igual que el anterior) limita la competencia de la CNDH a agravios de car;.icler legal y excluye 
violaciones a D. H. que a pesar de que C!>té muy claro que lo sl.!.:m. su determinación t&nica 
hace difícil que la Comis1on Nacional intavcnga por no contar en forma permanente con 
técnicos en la materia. Dl!~pu0~ prevé requisitos y dice: "Que la Queja no implique que la 
Comisión se pronuncie sobre.: aspectos científicos o técnicos ... " ( 91 ) 

Luego, se retmcta un ¡xxo, y dice, bueno .. ., "en caS(JS exccpc1onalcs podrá examinar 
aspt-"Ctos técnicos para emitir sus n..--corncndacioncs, rc(¡uiricndo..... Yo creo que en lodos los 
casos SIN EXCEPCION en que se rcquit.:ran d1ccimcncs t~cnicus o invc!.tigadones de c!.tC 
tipo, la comisión debe actuar y no limitarse. Si no cuenta pt.:rmanentemcntc con Técnicos, 
debe pagar los estudios, o en 'iU defecto, contratar técnicos con un carácter permanente. 
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También creo que en todos Jos casos - SJN EXC'EPCION- que csr..1n previstos en la 
Constitución, la CNDH tiene Ja obligación de actuar, y no puede ser que de la interpretación 
que le dé el Consejo - previsto por la Ley no por Ja Constitución - a c.\t..1 ültima, Ja Comisión 
se limite o vaya más allá en sus funciones o en Jo que solo puede hacer por disposición de la 
Ley. El propio Dr. Carpizo Jo mencionó en Campe.che: .. Ll Conslilucion General de la 
República es muy clara .... nucslr.l primera ohligación es cumplir cxaclamcntc con lo quc 
dice... Ya Jo mencionamos antes. 

- AC'ucrdo 1/93. Esrc es otro caso de inlcrprcwcit~n Constirucional mal hecha e 
inconstitucional. En ejercicio de su autonomia-sohcranía, algunas kgislacioncs de algunas 
entidades federativas al cre<lr organhmos estatales de Dcn_·chm Humanos, han cxcluído de su 
competencia los actos adminhlr.1tivos provenientes de lm rc.'ipcctivos organismos judiciales 
(Poder Judicial) loe.ale~. cruendicndo que.! d 102 "B" excluyó al Poder Judicial Federal para Ja 
CNDH y que cllm. debían hacer lo propio para sus estados. 

El Con~jo ha determinado · en ejercicio de sus facultades de intcrprclacion 
constitucional que nadie le ha dado - que la Cons1i1Ucit~n solo se refiere al Pockr Judicial 
Federal, y que los Joc.ale!>, por l'Xclusi6n, sí c~láJ-1 dentro de c.\tc su¡rnc!>fo, siempre y cuando 
no se trate de aspectos jurisdiccionales de fondo, des.de lul.'go. A<lcmá'i, disp<lnc que en caso 
de que no haya compclencia del Omhudsma11 h)o...·al p<1ra c~ios acltlS, lrt CNDH podrá conocer 
de ella mc<liantc el rccur~o de Queja, y lo rramiLad en los lcrminos del Art. 60 de Ja Ley. 

Yo entiendo que el dispositivo crn1stitucional prci.'~ solamcntc la exclusión del Poder 
Judicial Federal y pide a las kgislaturas estatales la formación de las o~anismos locales con 
las características de Ja CNDH en eJ ámbito de sus rcspcc1ivas cumpctcncias, esto en respeto a 
su soberanía. Es un problema de intcrpr!.!tación que resolveremos muy fácilmente: I ... 1 
naturaleza de los poderes judiciales - lanfo d FNkral como Jos dt? Jos J.::.\lndos - es similar, 
y cr Ombud'inurn no puede ser excluyente en uno y compch.•nfc en otro. Entonces, ¿ 
puede, en lérminos generales, inlcrvcnir el Ornhu<lsman en el Poder Judicial o no ? Esta no 
intervención en otros países es absoluta y en ninguno se determina por el fuero federal o 
comtín. 

Me pregunto ahora, en lcrminos del Art. 107 Comt., si acaso procedería el Juicio de 
Amparo en contra del Consejo, el Presidente de Ja CNDH y de Ja CNDH por intervenir en un 
TSJ estatal, violar Ja sohcranía del Estado de que se trate, y violar el apdo. ·· B" del !02 
Constitucional? Tal vez. 

-Conclusi6n.- A todo c~to quisiera decir que en un Estado de Derecho como el que aspiramos 
vivir, la CNDH no puede combatir la ikgalidad con la propia ilegalidad, debe abstenerse de 
hacerlo, y buscar fórmulas que cviti.:n lesiones y violaciones a Jos Derechos Humanos pero que 
se adccúcn al marco legal que tenemos. Para eso lo lcnemos. 
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10.- DISCRECIONALlllAD DE LOS CRITERIOS DE LA CNIJll. (92) 

Este es un punto muy delicado, y quisiera abordarlo comen7~rndo con algunos ejemplos: 

- En materia laboral, qut.'da a discreción de quien califique cklt~rminar la incompetencia 
absoluta de la CNDl-1 o no competencia, lratjndosc dl' ejecuciones de sentencias, por ejemplo: 

En materia cco16gica, (y;;1 lo vimos), la CNIJH es com¡K·tcnt1: dependiendo de la 
in1crprctación que de.: el rc.!.pons;1blc en íunci1ín d~ Ja interpn:tat:il'in que csk a ~u vez haga de 
los acuerdos lid Con~cjo (si es que Jos conoce). 

- Los plazos. como lo es d de la calilicación, !>c han ;unpliado por "c>;Cl'Sü" en el cúmulo de 
trabajo de 72 horas a 10 días. 

· El propio Consejo decide algunas veces en forma di~cn:ciunal si Clmoccr.í la CNDH de un 
asunto o no. En algunos casos con <;llS!cnto en el Regbmcnto ln!crno, otr;i,.\ \'t:Cl''.-> sin más 
sustento que el que le da su jerarquía como éirgano de Ja CNDH. 

Si esto es en el principio del procedimiento, ¿ cómo scran los procedimiento:> de 
invcstigacion, prucha'ii y c.lcci~ion de si emite o no una rt:<:omcndaci6n? : A discreción de 
alguien. 

- Silencio inexplicable par;1 algunos ca~o'). E~tc silencio es de car.kta administrativo. 

E.stus son solo algunos ejemplos que sostienen la tésis 1.k Jorge I3arrcra Graff y Samucl 
del Villar(93) , en el sentido de que entre la CNnH y los qucjn5os hay una relación de 
discrccionalidad. 

Si bien los seres humanos que laboran en la CNDH dcbt:n tener un marco de acción 
determinado. ílcxiblc, que les permita cumplir Jo mejor po!'.<iblc con su~ atribuciones, es claro 
que no sólo en ésta, sino en cualquier dependencia u organismo publico o privado, debe haber 
un márgcn de actuación libre. Pero este debe ajustarse al marco legal y no al revés. 

Esta problemática cst.i lk:crmin<ida pvr algun.1'> i..::.1u~1:,, cntn: otra!'.<: 

i\12) r:.n ·u CNOll. un• .,¡,¡r111 N,1 Gubcn"'m~rn .. 1·.., le i.l• o!ro ~nrn,.¡u•. hhi .. 1mcnt~ ruliu.n, P 7~ y aig1 .• en b pon.:n..1• ·u. CNDH. 

un- c~r~ricnci• 111....,fü1cnlc p•ra •b111r 11 impunuJ.J 

(9J) 1)¡• Cll C1p. ldcchlc lr1b1jo. 
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- El incumplimiento del marco de obligaciones y rc:,pcto dc los servidores públicos de la 
CNDH frente a la población recurrente para Ja sustanciación de sus qucjns. 

Esto es muy grave, ya que en muchos casos, el quejoso es dt.:jado a la ''tliscrcción" de 
los servidores p1íblicos del área de Quejas, y a pcs1r de ser asuntos urgentes, no cumplen con 
su debcr.(65) 

- La burocratiz.ación de la CNDH- Est es uno de los procesos más temidos, por lo que 
inclusive internamente se ha llcgaclu a cuestionar dbpos1cioncs como la de firmar. Esto 
provoca problemas de atención al publico, de tramitar cuando !.C quiere, de detener 
expedientes para perjudicar a otra área, y el mayor perjudicado sera siempre el ciudadano que 
ha confiado en et organismo y acudiJn a él. 

No se puede querer que un organismo publico funcione con la eficiencia de un empresa 
privada con relaciones internas de caractcr burocrático e inqui~itorio. Esto podría matar 
cualquier ánimo y de.\eo de trabajar. 

- No hay dcfinicitfa de recursos de la pohlacit~n frente a las resoluciones de la CNDH dictadas 
discrecionalmente, en virtud dd principio de DEFINITIVIDAD que rec.<lC sobre ~us 
reooluciones. 

- Recepción y valoración de pruebas: No hay definición ni precisión en cu~mto a estas etapas. 
No hay critcnos mínimos ddcrminados. No hay aplicahilidad c:-.tablccida del Cüdigo Civil del 
Distrito Federal en forma supletoria. 

- No se sujeta a términos mínimos ni 1n;himos para nada, cmmdo los hay, los salt<t y no hay 
disposiciones que prevengan c~to. 

- So~ticnc la mayor parte del tiempo el inti:rés del qucJO~o. ~uc no necesariamente coincide 
con el de la Ley o con el de la Justicia. Se asoma a expedientes oficiales., los revisa, los 
completa, emite resoluciones sobre los mismo-;. Se trata de un trabajo de plena jurisdicción 
que !,C 11cva a criterio del abogado respons.1blc de\ as.unto. 

- Hay personas, como en el área de Quejas, que no cuentan con los conocimientos técnico
jurídicos en la materia que requiere la mencionada área, no necesariamente son nbogados. Con 
el respeto que me merecen los sociólogos o los sicólogos.por ejemplo, hay qué decir que 
requieren más que de buenas intenciones para actuar correctamente en es.tos casos. 

Podría seguir mcncion;ui<lu más a':ipcctos, pero me detengo aquí. La discrL-cionalidad 
de criterios puó.Je disminuir sólo si hay más crilcrios definidos. Esto es materia del último 
capítulo de este trabajo. 
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11.- REGIMEN LABORAL DE LA CNDll. 

El artículo 74 de la Ley de la CNDH establece que "el personal que ,.rrcsta sus servicios 
en la CNDH se regirá JXlí las disposiciones del apartado "B" del artfculo 1.. ... 3 ConslitucionaJ", 
por lo tanto, a la Ley Federal para Jos Trabajadores al Servicio del E~tado también. Así 
mismo, su personal se incorpora al régimen del ISSSTE. 

Por la nalurale1 .. a de sus funciones, lo!! tr;ibajadorcs de la CNDH son d~ confianza, lo 
que no significa, por ejemplo, no tener Derechos Jabor.tlcs ( ya vimos que t~tmbién son 
Derechos Humanos) sino un mayor compromiso con Ja institución. 

Esta disposición es atacable por ví .... del amparo. La basificación que la legislación 
burocrática con fundamento en la LFTSE se til~nc qué dar a los seis mc~cs, dependiendo de las 
funciones del trabajador. 

De acuerdo a la piopia LFTSE, "la categoría de trnbaj;u.lor de confianza depende de la 
naturnlc1..a de las funcionc5 dc~cmpdiadas y no de la tlc~ignación que st' k dt: al puc!>to. En 
caso de un despido injustificado, trabajadores que por !:.US funciont:sno sean de confianza y que 
tengan más de seis meses en Ja institución putXlcn demandar la rcimtalación. Cabe scfialar 
también que en la CNDH no existe un Sindicato que <tgmpc a los servidores pliblicos que en 
ella laboran para Ja defensa de sus intereses. 

Sería esto posible si a partir de determinados niveles se considerara esta posibilidad 
como succ<lc en otras instituciones, ya que la naturaleza de las funciones de muchas 
instituciones son delicadas, no solo las dt.! la CNDH. Esto puc<lc crear una situación de 
inseguridad en el empk-o para ta totalidad de los servidores públicos de la institución. 
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CAPITULO CINCO 

DERECHO PROCEOIME~ DEL OMBUDSMAN 
MEXI O 

EL PROCEDIMIEN DE LA QUEJA 

1.- EL SISTEMA PROCEDIMENTAL. 

¿ Podemos denominar proceso a la Queja ? Ramiro Podctti en su "Trilogía 
Estrnctural de Ja Ciencia del Proceso" (Revista Proccs..1.I, Buenos Aires, númi;ro 1, 1944, 
p. l 13R 170) expresa Jos conceptos básicos de lo<la disciplina procesal: 

- J11riwliccj6w Poder del Estado para resolver conflictos de trascendencia jurídica en 
forma vinculatoria para la~ panes. 

~Instrumento jurídico del Estado para concluír la ~olución de litigios. 

~ Derecho, facultad poder o posibilidad jurídica de las partes para provocar Ja 
actividad del órgano jurisdiccional del Estado, con el fin de que resuelva sobre una 
pretensión litigiosa. 

Vemos que el procedimiento que se sigue ante la CNDH nunca podrá ser un 
proceso, sino solamente será la Queja un PH.OCEIJll\.tlENTO formado por un conjunto 
de actos jurídicos en los que el Estado, sin ejercitar una función jurisdiccional interviene 
para tratar de resolver una controversia. 
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2.- 11\ll'ORTANCIA DEL CAPITULO l'ltoCEDIMENTAL I>E LA CNI>ll. 

El Título III de la Ley, "Del Pr<X:cdirnicnto ante la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos•, constituye una comph:ta innovación respecto del Decreto anterior, 
y resulta determinante para la protección y observancia de los Derechos Humanos en 
México. Paradójicamente, ha siclo el menos debatido y comentado. 

La diferencia esencial del Dcwcho rc~¡X!Cto a otros ordenamientos de la conducta 
humana, como la moral o la rdigión, su nota distintiva y car.i.ctl'rístka consic;tc en la 
HEl'ERONOf\flA, es decir, en Ja obcdirncia a las kycs que el legislador dicta, en la no 
autodeterminación normativa, en la sujeción a un querer ajeno, a normas cuyo orígcn no 
csL.1 en la voluntall de los parlicularcs ~inn en la volunt;ul úe un !:>Ujcto difcrcnlc. Es 
posible obligar a acarar la norma jurídica. 

Esta normalividad previene los mL'canismo::. CJ1.p!íc1\t.h p.ua ~u apli~.1c10n y 
efectividad. Eslos son loo; proccdimicnlo<.. para llevar a l<1 pr.k11ca su'\ norma" y los 
valores que éstas defienden. 

Es el Dcrt:'\:ho y ~ólu él que preve la'> tlispo~iciom~~ ¡xJr !;1~ ct1t1k.'> !>u~ normas !:>On 

individuali1.adas, y de ésta manera pasan de la gcncralid~td úc la Ley a la particularidad 
de la sentencia, el contrato jurídico o la resolución administrativa y MI L'iL'cución. 

Estos mecanismos o procedimientos son lo que la teoría jurídica h<-1 denominado 
como "la dinámica del orden jurídico", por que a través de ellos el DcrL·cho se ixrnc en 
movimiento y no permanece como un cuerpo est.1.tico de normas o como un orden 
normativo l'íl reposo. 

Por eso es tan importante el capítulo procedimental de la Ley ck la CNDH; sin él, 
los Derechos Humanos que protege la Comisión se hubiesen quedado en el plano de Jos 
pronunciamientos políticos o de los buenos deseos sociales. Es precisamente este capítulo 
el que permite que "los Derechos Humanos que otorga el orden jurídico mexicano" 
(apartado "B" del 102 Constitucional), los que son de Ja competencia de Ja Comisión, se 
conviertan en las Recomendaciones o en los documentos de No Responsabilidad que 
emite la CNDH. 

El procedimiento previsto en la Ley para que la CNDH pueda recibir o rL~hazar, 
y en su casu resolver sobre 1~ violaciones a Dcrc.:hos Humanos que .!.un de !>U 

competencia recibe el nombre técnico de QUEJA, y tiene notas caractcristica5 y 
distintivas muy importantes, y que iremos señalando. ( 94) En t~rminos generales, los 
actos que integran este proccdim1cnto son: 

--------------
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Prcscn1aci6n y recepción de la Queja. 

Comunicación y petición de informes a los presuntos responsables. 

Investigación, valornción dt.! pnicbas y elaboración del proyecto de 
Recomendación, o en su cast11 del acuerdo de no responsabilidad, 

- Aprobación del Presidente de la CNDH. 

3.- PRINCIPIOS PROCEDIMENTALES BASICOS. 

El procedimiento de Queja debe sujetarse a cinco principios básicos, contenidos 
en el artículo 4° de la Ley: 

Imncdiatcz. 

ScnciIJcz. 

Brevedad. 

Conccntrnción. 

Rnphlcz. 

Yo agregaría uno más, que serla el de Gratuidad. Todos ellos quizás puedan 
aglutinarse bajo un solo rubro, que sería el de Simplificación. Esto por que los 
Derechos Humanos son vitales para la sociedad y el individuo, ya que puede estar en 
juego su propia vida, integridad física y dignidad. 

Por ello. el legislador quiw que el procedimiento para hacer efectivos en la 
práctica estos valores fuese lo más simple posible, apartándose de las formalidades que 
revisten y requieren otros proccdimkntos jurídicos. Sin embargo, esto se desnaturaliza 
en cierta medida con requisitos que pueden apartar del nntiburocratismo y 
antifonnalismo a la CNDJI, como lo son los requisitos de preseutar la queja por 
escrito y firmada. 
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Si uno de los propósitos de la CNDH se acercan a las grandc:.s mayorías a la 
justicia, no podría lograrse con procedimientos burocráticos, onerosos, de dificil acceso, 
incomprensibles o demasiado técnicos, 

Desde el nombre ·Qurja- nos encontramos con que inclusive, cuando sufrimos 
de algunas arbitrariedades, con autoridades o paniculares, tenemos un acto reflejo, un 
primer impulso que nos hace dedr, ¿a dónde me puedo quejar? Ello facilita a las grandes 
mayorías el acceso a Ja institución. 

4.- REQUISITOS PARA LA PRESENTACION DE LA QUFJA. 

n) Legitimación proceditnental. 

¿ Cómo C'Ouoce la CNDH de una Queja y quién pm•de prcscnlarl11? 

La CNDH c.onocc de las Quejas de dos formas: 

- De onclo (Ar!. 86 R.!.): 

Es cuando la CNDH a motu propio, por conocimiento, por aJgún medio de 
comunicación o porque el visitador o adjunto nota.ron en el ejercicio de sus funciones una 
violación a D.H. o porque el quejoso solicite que su nombre quede anónimo. 

- A petición de parte. (Por queja) 

El Art. 25 de la Ley señala que el sujeto facultado para presentar una Queja puede 
ser universal 1 es decir, cualquier persona puede presentar una queja, ya sea: 

-Por s( mismo (quien haya sufrido la violación a D.H.) 

-Por medio de un represcntanlc (quien pudo hacerlo porque no haya sufrido la 
violación). 

-Cualquier persona que haya sufrido una posible violación a D.H. 
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Esto, al decir que "cualquier persona puede ... ", reconoce a la vez., que inclusive 
menores de edad, personas privadas de su libertad, indfg~nas, etc, pueden hacerlo, y que 
no se requiere tener una condición especial para sufrir \·iolacioncs a D.ll. Con esta 
discusión, el Legislador quiso reconocer que la causa de los Derechos Humanos no es 
sólo la del o los agraviados, sino de todos. Si bien dircctamcnlc uno o pocos snn los 
afectados, indircctamcnfe toda la sociedad resulta vulnerada. 

En el libro de "representantes", cabe destacar tres cosas: 

·Que los ONG's legalmente constituidos pueden acudír para denunciar violaciones 
a Derechos Humanos de personas que no tengan la capacidad efectiva de presentar una 
queja. 

·Que no es nt..'C'csario hacerse representar o acompañar de un abogado para 
presentar una queja. Quien la presente rccibira Ja ascsoria de una persona del arc¡1 de 
Quejas. 

-Que deberá ratificar Ja Queja el afectado en un plazo de tres días má;idmo ( Art. 
79 R.1.) 

b) Plazos de prcscntnci6n: son J. 

El Art. 26 de la citnda Ley establece un plazo de un añ.Q para presentar la queja a 
partir de que: 

-Se hubiera iniciado la cjccucion de los hechos presuntamente violatorios de D.H. 

-El qucjo~o hubiera tenido conocimiento de los mismos. 

También se establece la ~ de este plazo tratando.<ie de infracciones 
graves. Esto queda sujeto a la discrecionalidad del Visitador General. En mi opinión, la 
mínima violacion a D.H. es grave. (Art. 84 R.I.) 

-Así mismo, se establece un plan)~ cuando se trate de hechos que por su 
"gravedad" puedan considerarse de lesa humanidad. Esto me parece correcto. 
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S.- PRESENTACION DE LA QUF.JA. 

a) Composición de las Quejas por su fuente de acceso u la CNDll. 

La Queja puede presentarse de cualquier forma que se disponga para hacerla 
llegar a la CNDH: 

-Por escrito. 

-Teléfono. 
-Fax. 
-Telégrafo. 
-Carta. 
-Personalmente, etc. 
-El artículo 79 del R.!. establece que en casos urgentes podrá hacerse llegar por 

cualquier medio electrónico de comunicación. 

La forma requerida por la Ley de la CNDH es la primera, desde luego. En caso 
de que no se pueda en otra forma que no sea pcr!.onalmcntc, o que no la haya suscrito, el 
quejoso deberá ratificarla en un plazo de tres días. Solo en casos urgentes operan las 
otras formas. (Art. 78 R.I.) 

-Restricciones. 

No se admiten quejas que provengan de comuni\.:acioncs anónimas. La CNDH no 
put..'tle hacer caso <le chismt.:s, ni desviar la <ilcnci(m de w ¡x:r.sonal haci.l casos que no se 
sabe si son ciertos. 

-Suplencia de la Queja: 

Cuando se trata de una queja que no llega por escrito, la CNDH aplica esta 
figura, por Ja cual se auxilia al quejoso, formulándole el escrito. Se utiliza L.'lmbicn en 
casos urgentes, o casos en que definitivamente no tiene idea el quejoso de cómo 
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fonnularla. Esta figura no está prevista como t.al en la Jey, pero se aplica en virtud de los 
principios de sencillez y brevedad, y de lo previsto por el art. 29 de la propia Ley. 

b) Composición de las quejas por su situación federal o local de la autoridad 
presu ot.amcnte respon~ble. 

En función del tipo de autoridad señalada como responsable, puede ser de 
cualquiera de Jos tres niveles de gobierno: 

- Federales 

- Locales. 

- Municipales. 

En cuyo caso habrá qué definir el fuero local o federal de la Queja segdn 
corresponda. 

c) Composición de la Queja en rnzdn del tiempo. 

En razón del tiempo, podemos establecer que Jas quejas son de cuatro tipos: 

- Normales 

- Urgentes 

Las normales: 

Son aquellas que si bien entrañan una violación a D.H., no se encuentra todavía 
en peligro el bien materia de la violacion, la integridad de una persona, la vida. También 
se sigue a pesar de que la violación ya se haya consumado. En este caso se siguen los 
plazos normales. 
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Las urgentes: 

En éstas se aceleran los plazos y las acciones, ya que de actuar con mayor 
lentitud, probablemente la acción de la CNDH llegue tarde y si la violación a D.H., se 
consumó, ya no sea posible restablecer las cosas a su estado anterior, reparar el daño. 

d) Composición de las Qm;jas cu nuóo a la cuestionabilidad de su importancia. 

En razón de csto1 las quejas pueden ser: 

-Frívolas. 

-Anónimas. 

Las rn•olas: 

Son aquellas que no tienen la importancia requerida para que Ja CNDH las 
atienda, es decir 1 no se puede desviar la atención del personal, ni los recursos de la 
CNDH hacia un problema, por ejemplo, de dos pericos que están en una jaula muy 
pequeña. Estas quejas son rechazadas de inmediato (Art. 33) En general, cualquier 
Ombudsman puede rechazarlas o archivarlas. 

e)Composici6n de las Quejas en rnzón del número de personas que las puedan 
p~ntar: 

- Individuales. 

- Colectivas. 

Las lndl•lduales: 

Son aquellas que presenta una sola persona, o a nombre de una sola persona, ya 
sea directamente o a través de un representante. El afectado en este tipo de asuntos es la 
persona en lo individual. 

123 



Las colectivas: 

Son aquellas en que Jos afoctados son un grupo de personas que acuden unidos a 
presentarla. Para ello. nombrarán un rcprcscnt.anlc. 

O Elementos e iníonnacion que debe contcnrr la Queja: (nrt. 78 R.I.) (95} 

A pesar de la informalidad del procedimiento que se sigue ante la CNDH, la queja 
debe contener ciertos elementos, no solo para que proceda, sino para que el orgamsmo 
pueda actuar más rapido y dar un mejor servicio. Así estos datos son: 

- Debe dirigirse a la CNTlll. (Art. 89 R.J.): Cuando envían copias a la CNDH de 
denuncias presentadas a otra!J autoridades u organismos, la CNDH no puc<lc intervenir, 
ya que no se le está solicitando esto., sino solo haciendo de su conocimiento. 

~ Dato<; de la (.,) pcr.tonu (~) que pre~mnta111<·11te fueron Yíclirml<; de violación a D.H.: 
nombres, direcciones, teléfonos, o corno Jocaliurlas, <le tal manera que pueda haber un 
contac10 más estrecho entre Comisión y ellos. Asf mismo, los datos de quien presenta la 
Queja, si es que el Quejoso no lo hace directamente. 

- Datos de la autoridad presuntamente ''ioladora de D.11.: nombres, direcciones, 
teléfonos: si lo sabe, dónde se le puede Jocali1ar, los <lato!:. de su cmplc:o, mírncro de 
placa o de placas, del vehículo, ubicación, cte. 

- Descripci6n del ht-cho: Entre más datos puedan aportarse en ct1anto a como sucedió 
la(s} violacilfo(es) a D.H., m1is fácil será el actuar de la CNDH, puesto que más claro 
tendrá qué pasó en ése a!:.un!O. 

- ldcntiOcación precisa del acto prcsuntanu.•nlc ,·iolatorio de D.H.: Esto quiere decir 
que a veces los quejosos se pierden en la narración de los hechos y no enfocan en forma 
precisa cuál es la violación o cuales son las violaciones a D.H. por las que están 
presentando la Queja. A veces, dcspu6 de contar la historia de su vida, no quedó claro 
el motivo para el que acudieron a la CNDH. 

-Petición concreta: A veces, y como vcíanms en l'l 0punto anterior, no hay clarid~id ni en 
cuanto a los hechos, ni en cuanto a las violaciones a D.H., ni en cuanto a para qué estoy 
pidiendo a la CNDH que intervenga. Debemos hacer en lo posible, una petición 
concreta. 

(95) Ver 1oc:xo1 en ilondc ..e mueolr•n 1"1 fom1.1.1n' cnnque"' puc..lcnpthcntar !.u Qu~ju ll'llC 11 CNDll. 
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.. Suscripción: Esto quiere decir que quien la presente o quien sea presunta vfctima, 
debe hacerse responsable de la Queja, y esto lo hace mediante su firma. De otra forma 
se le da traLamiento de queja anónima y no procede. 

-Documentos u otro tipo de pnicha que pueden acompañar a la Queja: Se deben 
aportar la mayor cantidad de ellos a efecto de que hayan más elementos para actuar. Es 
muy importi.1nte llevar la mayor cantidad de ellos. 

-Aclaración de la Queja: Si de su presentación no se deducen los elementos que 
permitan la intervención de la CNDH, se le requiere nl quejoso por escrito. para que 
aclare la queja. Si después de dos requerimientos, no contesta, se envía al archivo, por 
falta de interés (Art. 37 R.I.) Serán 30 días naturales los que deberán mediar entre los 
dos requerimientos (Art. 87 R.I.) 

6.- ARClllVO, AMl'LIACION Y ACUMllLACION. 

a) Archivo de rcsL·rvn y Rüapertura de ex¡K'dicu1c.<t: 

La CNDH cuenta con una oficina que capta todos los expedientes que por algún 
motivo no estan en trámite, ya sea por falta de intcres del quejoso, por carecer de 
domicilio, teléfono o cualquier dato suficiente para localizar al quejoso (80 R.l.), porque 
no hay elementos para continuar su trámite, etc. 

Esta figura la maneja también el M.P. par.i. aquellos casos en que no hay 
elementos suficientes (a juicio del M.P.) para integrar la averiguación previa. Sin 
embargo, cabe señalar, que en la CNDH puede haber rcapcrtura del caso o del 
expediente, casi en cualquier momento, siempre y cuando se hayan subsanado los 
motivos por los cuales se haya enviado al mencionado archivo el asunto (Art. 103 R.I.). 

b) Ampliación de la QuC'ja: 

Debido a las características de antiformalidad del procedimiento, es posible, en 
cualquier momento, apoyar con más datos o ampliar la petición de la CNDH, en virtud 
de haber mas elementos surgidos antes y después, pero no mencionados en et escrito 
original. A este efecto, ninguna Ley ni el R.1. lo previenen, pero sí se da en la práctica 
y no hay disposiciones en contrario. 
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e) Acumutaclón de expedientes: 

Una vez presentada la Queja, el expediente es enviado a la unidad de lnformática 
para buscar antecedentes, es decir, \'er si no han sido prl!scntadas alguna(s) otra(s) 
queja(s) por los mismos actos u omisiones q\lc se atribuyan a la misma autorid.ul o 
servidor público. 

En caso de haber antecedentes, se dicta un acuerdo de acumulación y se integrará 
un solo expediente (Art. 82 R.l.). El R.l. establece además que procede la acumulación 
por ser esto necesario estrictamente para no dividir la investigación correspondiente. 

7.- LA SUSPENSION. 

Esta figura presenta características similares a la SUSPENSlON PROVISIONAL 
que opera en el Juicio de Amparo, (Fracc. X y XII Art. 107 Const.) y consiste en tomar, 
en cualquier momento que se necesite, las medidas necesarias para evitar la consumación 
irreparable de las violaciones denunciadas o reclamadas o la produccion de daños de 
difícil reparación a los afectados, y pueden ser éstas, medidas de conservación o 
restitución, según lo requiera la naturaleza del asunto. (Art. 40 Ley 14 y 99 R.l.). 

Para Picro Calamandrei en su "Introducción a1 Estudio Sistemático de las 
Providencias cautelares" (Buenos Aires, Edil. Bibliográfica argcntin.i, 1945, pp. 45) ta 
medida cautelar se define como "la anticipación pro\'isoria de ciertos efectos de ta 
providencia definitiva, cnc.1.minada a prevenir el daño que podría producir el retardo de la 
misma". 

Para los efectos del Art. 40 de la Ley, el R.1. prevé en"" Arts. del 112 al 115 que 
se entiende por medidas precautorias o cautelares to<las aquellas acciones o abstenciones 
previstas como tales en el órdcn jurídico mexicano. 

El Visitador General las solicitará a las autoridades competentes para que sin 
sujeción a mayores formalidades, se conserve o restituya a una persona en el goce de sus 
D.H., todo esto sin necesidad de que estén comprobados los hechos u omisiones aducidos 
y con un plazo de tres dfas las autoridades para notificar a la Comision la actividad que 
acepta. Esta medida no imnnre el procedimiento ni to prolonga, y puede decretarse 
antes y durante él. 

La suspensión no podrá ser superior a 30 días, plazo en el cual se deberá concluír 
el estudio de la Queja y deberá haber ya un pronunciamiento de la CNDH sobre el fondo 
del mismo. Esta disposición de la Ley obliga a la autoridad a quien se solicite a tomar 

126 



Jas medidas que le sugiera la CNDH para evitar la consumación del acto; esto va más allá 
de que las cosas queden en el estado que guardan. 

8.- CALIFICACION DE LA QUEJA. 

Una vez que el escrito ha sido recibido, registrado, asignado numero de 
expediente y se haya acusado recibo, se turnará a la Visitadurfa General correspondiente 
para su calificación. 

Recibido en la Visir.aduría General, el visitador adjunto a quien se le haya 
asignado. tendrá un plazo de tres dfas para presentar al Director General una propuesta de 
calificación {Art. 91 R.l.). Dicho acurrdo, en términos del Art. 92 de la Ley podrá ser: 

a) Presunta violacion de D.H. -Competencia- {art. 93 R.I.) 

b) Incompetencia de la CNDH (art. 94 R.I.) 

c) Incompetencia con necesidad de realizar oricntacilSn juridica (art. 95 R.I.) 

d) Calificacion de pendiente, por ser confusa o no reunir los requisitos legales o 
reglamentarios (art. 96 y 97 R.I.) 

a) Presunta violar16n. 

En este caso se cnvfa al quejoso el acuerdo de admisión de la instancia, el nombre 
del visitador adjunto encargado del expediente y su teléfono, además de la invitación a 
mantener comunicación con dicho funcionario durante Ja tr.-i.mitación y la prevención de 
que esto no afecta el ejercicio de otros derechos (Art. 32 Ley). 

b) Incompetencia de la CNDII. 

El Visitador General enviará el Quejoso el acuerdo respectivo en el que se 
señalará la causa de la incompetencia, sus fundamentos consutucionales, legales y 
reglamentarios, para que el quejoso tenga absolutamente clara la situación. 
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e) Incompetencia de la CNDH con nccesldnd de orientación jurídica. 

El Visitador General envfa el corre5pondicntc documento de orientación, el que 
contendrá, de manera breve y sencilla. la naturalc1.a del problema y sus posibles formas 
de solución, señalando el nombre de la dependencia pública que dchc atender al Quejoso. 

cual Ja ~¿~i~6~11~~~~ ~;~~~~i~~~c~u~e~~~0c~~~;.a~~r·a~l1mt:~7ialofic4~i~~·¡ro;o:~ 
atención para el Qucjo50. Además, solicitará el Visitador General a la dependencia, 
informe sobre el resultado de sus gestiones. Es decir, no se deja solo al quejoso, a pesar 
de que Ja Comisión no puede intervenir. 

Cabe señalar que no se establece sanción alguna para la autoridad que en estos 
casos iguala a la CNDH. 

d) Pendiente de calificación. 

El Visitador adjunto, como responsable de ta integración del expediente, solicitará 
a las autoridades la información necesaria, así como al quejoso las aclaraciones a 
personas que correspondan, se harán llegar las pruebas conducentes, practicará las 
diligencias indispensables, todo hasta contar con las evidencias adecuar1as parn resolver la 
queja. 

9.-TRAl\llTACION DE LA QUr:JA. 

a) Facultades de los funciounrios de la CNDIJ. 

Durante la e~pa de im C.!>ti&ación de la Qucjd, los Vi5itadorcs o funcionarios que 
sean designados al efe.eta, pueden presentarse en cualquier oílcina administrativa o centro 
de reclusión para comprobar cuan[os dJ.tos fuere nc..:csarios hacer la.!> entrcvhtas 
personales pertinentes, sea con autoridades o con testigos, o proceder al estudio de Jos 
expedientes o documcnlación necesarios. 

Las autoridades deben dar las facilidades que se requieran para el buen desempeño 
de las labores de investigación y permitir el acceso a la documcnt.JcilSn o a los archivos 
respectivos (Art. 107 R.l.). 
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Esto es muy importante, e incorpora faculladcs que en diversos Jugares del 
mundo, los Ombudsman tienen para el mejor desempeño de sus funcion~'i. En España, 
por ejemplo, cJ Defensor del Pueblo puede entrar en cualquier oficina en cualquier 
momento, a ver que encuentra, inclusive sin que medie una investigación. (96) 

b) La etapa de innstignclóu. 

En caso que la calificación que la calific.ación de la Queja haya sido en el sentido 
de que la CNDH es competente para atenderla, viene una etapa de investigación, en la 
cual se van a dclaminar o esclarecer los hechos, para µ<XJer fincar las rc5pon.<...1bilidade!i. 
(si las hay) y en su ca.so, emitir la resolución que corresponda. 

En esta etapa de investigación, se piden informes a las autoridades señaladas como 
responsables, se abre un período probatorio, y se rcali1..an todas las actividades que sean 
necesarias para documentar debidamente Tas experiencias (vi:r Art. J9 l..cy ). 

e) lnfonncs que deber• rendir las autoridadl"'S 

La CNDH tienen la facultad de pedir a las autoridades scrialadas como presuntas 
rcs1xmsables de Ja violación de Derechos Humanos, le envíe el Informe o Ja 
documentación que obre en su poder, necesaria para la invesligación. Asf mi~mo, la 
autoridad Lienc la obligación de rcm.lir esos informes, como veremos. 

En dicho informe, se deberán hacer constar los antecedentes del asunto, los 
fundamentos y motivaciones de Jos actos u omisiones impugnados, si efectivamente estos 
existieron, así como los elcmcnlos de informí-l.ción que consideren necesarios para Ja 
documentación del asunto. (Arl. 38 Ley). Tiene la auloridad un plazo de 15 días para 
rendirlo. (Art. 34 Ley). 

Se podr.i requerir hasta por dos ocasiones a b autoridad p.tra rendir el informe o 
enviar la documentación solicitada. El lapso que dcbcra correr entre anibos 
requerimientos scr;.i de 15 días. En caso de que la autoridad no haga caso a Jos 
requerimientos, el Visitador General dispondrá que algun funcionario de Ja CNDH acuda 
a la oficina de Ja autoridíld para hacer la investigación respectiva en tcrminos del Art. 54 
Ley. De no rendirse o retrasarse inj11-;1ificadamcnte, st"' tendrán pur cierto".. lo.!. hechos. 
(Art. 38) 
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d) Periodo Probatorio. 

Aunque de manera informal, el R.I. establece, en caso necesario, la CNDH puede 
solicitar la rendición y dcsaJ10gar lod<L'i aquellas pruebas que resulten indispensables, con 
la sola condición de que estén previstas como tales, en el orden jurídico mexicano (Art. 
fil R.I.). La prueba se concibe en la doctrina como"el ccrcioramíento de los hechos, lo 
cual constituye el objeto de la prueba ( thcma probandum )" 

Esto quiere decir que si bien no esta prcvi!.IO como una etapa formal, si se 
necesitaran más elementos, o si fas partes a.sí lo wlicitan, debe darse Ja etapa probatoria. 
No se establece la formalidad que se seguirá, por lo que se entiende que sera en forma 
económica y que no necesariamente se lendrá que ajusrar esta elapa a la tradición 
jurídica, es decir, al Código de Procedimientos Civiles (arts. 271 al 283) que en diversas 
materias tienen aplicación supletoria. En el procedimiento ante la CNDH no se establece 
en forma específica.. 

Asimismo, si bien no establece Ja suplctoricdad del Código de Procedimientos 
Civiles para la presentación y el desahogo de pruebas, se entiende que s( puede darse para 
los tipos o medios de pmcba, y no solo Jos del Código de Procedimientos Civiles, sino de 
todos los que se encuentran previstos en el órden jurídico mexicano. 

En cuanto a la valoración de las pmcbas, el art. 4! de la Ley, establece que lo 
hará el Visitador Gencrnl, de acuerdo a los principios de la lógica y de la experiencia ('?). 
y en su caso, legalidad. Esto quiere decir, en otras palabras, que se hará en forma 
discrcsional y que no hay una definición para valorarlas. 

En cuanto a la carga de la prueba, el art. 281 del Código Civil establece que "el 
actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el demandado Jos de sus 
excepciones", pero en el caso de la CNDH, realmente. aunque no se establece 
expresamente tiene mayor carga el Quejoso, qt1c de no acreditar los hechos se emitirá el 
Documento de No Responsabilidad. 

10.- MEDIOS DE CONCLUSION !>EL EXPEDIENTE. 

Todo procedimiento persigue una linaJidad, llegar a la resolución. Decfa 
Calamandrei en "La génesis lógica de la sentencia", que la conclusión es .. el corazón del 
organismo procesal". 

La resolución es en C!.te caso Ja conclusión de esa experiencia diaJéctica que 
constituye csle procedimiento: frente a Ja tésis ( pretensión del Quejoso ) Ja antítc~i'l( las 
excepciones de la autoridad), y Juego Ja síntesis (resolución). 
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Los expedientes de Quejas pueden ser concluidos por diversos modos. Los más 
conocidos son tres: 

a) Conciliación. 

b) Documentos de No Responsabilidad. 

e) Recomendaciones. 

Sin embargo, el Rcglamenlo lnh:mo en su Artículo 123 establece, además de las 3 
anteriores, las siguientes causas de conclusión: 

Incompetencia de la Comisión. 

Orientación por no tr .. Harse de violaciones a Derechos Humanos. 

Por desistimiento del Quejoso. 

Por falta de interés del Quejoso. 

Por haberse dictado antes un acuerdo de Acumulación. 

Los expedientes de Queja serán formalmente concluidos mediante la firma del 
Visitador General, a quien le haya correspondido conocer del asunto, cstablcci~ndose en 
dicho acuerdo con toda claridad, la causa de conclusión y su fundamento legal y 
reglamentario. Esta firma se re..11izará después que se hubiera notificado a las partes 
involucradas (Arts. 126 y 127 R.!.) 

A continuación c:t.:plicaré las tres piincipalcs, las más conocidas: 

a) l..a Condliadón: 

Antcrionncntc llamada "amigable composición-, ésta se puede dar en cualquier 
momento. De hecho se establece que desde et principio, tos funcionarios de la CNDH 
intentarán lograr una conciliación entre los intereses de !ali partes afectadas, a fin de 
lograr una solución inmediata al conflicto (Art. 36 Ley). 
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Para estos efectos. si Ja queja es susceptible de ser solucionada por esta vfa (hay 
algunas que no lo son), el Visitador adjunto lo hará saber inmediatamente al agraviado. 
La Comisión presentará a las autoridades una propuesta de solución, las cuales 
dispondrán de un plazo de 15 dfas para responder por escrito y cnvi~r las prucbns. 

Si durante Jos 90 días siguientes a Ja aceptacion de Ja propucst¡1, la autoridad no 
hubiere cumplido totalmente, el quejoso puede solicitar la rcapcrtura del cx¡X"<licnle, lo 
cual se resolverá en un plazo de 72 horas (Art. JIS y Jl9 R.!.). 

Es recomendable buscar siempre Ja conciliación, el arreglo, el diálogo. Debe 
buscarse en todo momen10, considero. Sin embargo, as( como hay casos que se pueden 
resolver (expropiaciones, etc.), hay casos que no, puc!.lO que por ejemplo: en un 
homicidio, no hay forma de evitar Ja consumación, Ja materia de violación a D. H. o el 
D.H. violentado es la vida, no hay posibilidad de arreglo. 

b) Documentos de No responsabilidad ( art. 45 de Ja Ley): 

Esta es una figura muy benéfica y que deberían tener muy en cuenta aquellos 
funcionarios (servidores públicos o autoridades) que tengan la conciencia tranquila. 
Puede ser que hayan sido senaladas como presuntas responsables de violación a D. H. y 
que de las investigaciones se desprenda que no eidstcn elementos de conciencia necesarios 
para demoslrar la existencia de violación a D.H., o que c<:.tos no se puedan acreditar de 
manera fehaciente. 

En estos casos, Ja CNDH emite un documento de No Responsabilidad, que 
protege a la autoridad por el caso en particular y en concreto. No por otro y no tiene un 
caracter general. Es posible que como consecuencia de la presentación de la Queja, se le 
haya separado de su cargo, o impuesto una sanción. 

Considero que la autoridad que haya impuesto una sanción o scparallo de su 
encargo a quien fue acusado ante la Comisión, pero que no se ha comprobado su 
culpabilidad, está incurriendo en severas responsabilidades, inclusive, el R.J. (Art. 146) 
de la CNDH, establece que cuando el quejoso, de manera dolosa, hubiese faJ lado a la 
verdad ante Jci Comisión, se f>?drá presentar una denuncia pcnaJ por falsedad de 
declaraciones he.cha ante Ja autondad judicial. 

Este artículo no solamente es un buen recordatorio, ya que independientemente de 
que el RJ. de la Comisión Jo establezca, el individuo afectado no pierde el Derecho en el 
mencionado. 
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El contenido del Documento de No Responsabilidad es el siguiente, de acuerdo al 
Art. 143 del propio R.I. 

Antecedentes de los hechos. 

Enumeración de las evidencias. 

Análisis de las C<1usas de no violación de D.H. 

Conclusiones 

Este será publicado en la Gaceta de la Comisión, y si el Presidente del organismo 
así lo dis¡xme, en cualquier otro medio de comunicación. 

e) Recomendaciones 

Este es uno lle los temas más discutidos, más criticados, de más polemica en 
cuanto al procedimiento de la Queja. Yo considero que es un punto importantísimo por 
varios motivos, entre otros: 

Es la resolución más conocida. 

- Constituye la principal diferencia entre la resolución de un juez ( sentencia ), y el 
procedimiento de Queja ante la Comisión, es decir, entre un procedimiento jurisdiccional 
y otro no jurisdiccional. 

Se discute su falta de obligatoriedad, de coerción (no vinculatoricdad). 

Es la resolución más temida. 

No proce.dc recurso alguno contra ellas (Art. 47 Ley) 

Sus efectos pueden tener graves consecuencias políticas. 
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- Es una garantía de Ja autonomía de la Comisión al ser plíblica y autónoma. 

Está prevista en los Ans. 44, 46, 47, 48 y 49 de la Ley y descrita más 
ampliamente en el R.J. (Arts. 129-140), en las cuales se prcv~ que una vez concluída la 
investigación, y si se reúnen los elementos de conviccitSn necesarios para probar la 
existencia de violaciones a Derechos Humanos, se elaborará el Proyecto, lo revisará el 
Visitador General y lo someterá a comidcración del Prcsidcnle, quien después de 
revisarla y modificarla si es necesario, suscribirá el texto de la Recomendación. 

Su contenido deberá ser (An. 133 !U.) 

Descripción de los hcd1os violalorios de D.H. 

Enumeración de las evidencias que lo apoyan. 

Descripción de la situacion ya generada por Jos hechos y por su conlcxto. 

Observaciones, adminiculación de pruebas y razonamiC"nlos lógico-jurfdicos y de 
equidad, en los que se so¡xirlc Ja convicción sohre la violación a D.H. reclamada. 

- Las RccomendncionC"s espedflrn:Ci.- Estas son las acciones que.: se !iolicita a la 
autoridad sean llevadas a cabo para ciecto de reparar la violación a Derechos Humanos y 
sancionar a los rc~ponsablcs. 

Una vez suscrito JXJr el Presidente y dentro de Jos 6 días naturales siguientes, se 
notificará y envic..rá a la auloridad a quien va dirigida. El Reglamento establece a su vez, 
que se hará de conocimiento ptÍblico "Varios dias después", y solo en algunos casos se 
podrá hacer de inmediato, como cuando no M! requiera de discreción para su 
cumplimiento cabal (An. 134 R.l.). 

Se publicarán además en la Gaceta, si no se puedo íntcgramcnll', pe.ir lo menos, 
una síntc.!iis. Solo en algunos casos, el Presidente determinará (a discreción) que no sea 
publicada (An. 135 R.l.J 

La autoridad o servidor público a quien se dirija dispondrá de un plazo de 15 dfa.'i 
para responder si lo aCl·pta o no (Arts. 137, 138 y 140): 

- Si la acepta, tiene 15 días para enviar las pruebas de que la Recomendación ha sido 
cumplida. Adquiere el compromiso de dar total cumplimiento. 
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- Si necesita un plai,o mayor, lo c~pondrá de manera razonada al Presidente de la 
Comisión, estableciendo una fecha límite como propuesta para cumplirla totalmente y 
probarlo. 

- Si no acepta, sedara <1 comxx·r a la opinión publica. 

11.- SEGUL\llENTO Y FUERZA DE LAS RECOMENDACIONES. 

a) Seguimiento. 

El trabajo de la CNDH no se acaba al emitir las Recomendaciones. Hay una lista 
de seguimiento al estado que guardan, de acuerdo con las .siguientes hipótesis (Art. 139 
R.!.) 

-Recomendaciones no aceptadas. 

-Aceptadas con pruebas de cumplimiento total. 

-Aceptadas con pruebas de cumplimiento parcial. 

-Aceptadas sin prnchas de cumplimiento. 

-Accptada<i con cumplimiento insatisfactorio. 

-Aceptadas en tiempo para presentar pruebas de cumplimiento. 

-En tiempo de ser contestadas. 

-Aceptadas, cuyo cumplimiento reviste carnctcristicas peculiares 

Respecto de esto último, hay algunas recomendaciones como las de Ja Visitadurfa 
General Penitenciaria, que revisten una problemática especial, como lo es el que hacer 
mcxlificaciones a los centros penitenciarios pueden requerir m;is tiempo y seguramente, 
más recursos. Esto origina más tiempo para cumplir con la Recomendación de la 
Comisión Nacional. 

El Reglamento Interno contiene restricciones para la Comisión, como lo son: 
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-Incompetencia para intervenir en una segunda investigación. 

-Formar parte de una Comisión Administrativa 

-Participar en una averiguación previa sin el contenido de la Recomendación (Art. 140 
R.I.). 

Cabe hacer mención de la gran preocupación por la falta de voluntad de algunas 
autoridades para cumplir las recomendaciones de la Comisión. Hay qué decir, que si 
bien hay un alto índice de cumplimiento, es nl"Ccsario que todas sin excepción, se acepten 
y cumplan. 

b)Fuerza de las Recomendaciones 

Si como vimos, el Apdo. .B .. del 102 prevé que las recomendaciones scran 
públicas, autónomas y no vinculatorias, ¿en qué nos basamos para que ellas se cumplan si 
no obligan? Son en realidad solo eso, Recomendaciones. En estricto sentido, si la 
autoridad o eJ servidor público a quien se dirije no quiere cumplirla ni harerlc caso, no 
pasa nada, o por lo menos consecuencias jurídicas no debe tener. 

En estos ca~os, tendrán mas bien sanciones de otra tipo, sobre todo políticas, 
jurídicas no. Entonce ... ~urge la orcgunta, ¿ cuáJ es !a fuerza de las Recomendaciones?, o 
¿qué le dan fucr7.a? ¿ Por qué se c:umplcn ? Veamos algunas razones: 

-Por su fuerza jurídica: 

Las recomendaciones están bas.,das en una investigación seria, en donde constan 
antecedentes, hechos, evidencias, pruebas, etc., y todo ello debe estar asentado en el 
expediente. La Recomendación se basa en lo que está en el, o por decirlo de otra 
manera, lo que no está en el cxrx·dicntc, no e~tá en el mundo. 

Ello le da autonomía, seriedad y sustento jurídico a Ja rcsolucil1n de la Comisitfo 
Nacional. Sin emhargo. ésto no rs suficit'nle. 
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Por su fuerza moral: 

La CNDH ha basado su prestigio entre otras cosas, en el sólido gnipo 
multidisciplinario que labora en ella, cuya experiencia parece ser de muchos afios. 

El prestigio de su Presidente es t¡unbién ba.s;: de su fuerza moral. Esto ha sido 
muy criticado, ya que no debe una institución basar su fucr7a o parte de ella en la figura 
de un ser humano, por más prestigio que é!.lC pueda tener. ¿ Qué pasa si ésa persona se 
va de Ja institución ? Tiene entonces qué dotárseh.: de más mecanismos jurídicos que Je 
den fortaleza, y no estar cspcranz .. i.dos solo en que sea fuerte por virtud de las cualidades 
de una persona. De todos modos, si esto se da, qué bueno. 

La publicidad CJH<' M" Je dn a las rC'comcndacioiws. 

La Comisión pone a consideración de la socic<lad sus resoluciones, emitiendo 
boletines de prcn~. participando en conferencias, o publicándolas en su GACETA, 
además de la publicac16n "NE\VSLE1TER", de circulaci6n internacional. Además hay 
qué rcsa.1tar el gnm apoyo que le da dan a la CNDH los medios masivos de 
comunicación. Mucha gente opina y yo estoy de acuerdo, en que la prensa juega un 
pa~I muy importante en la efectividad del Ombudsman . 

• Eleva la respmL.,..lhilidnd del funcionario meno1· ul nrnJor. 
(98) 

Un especialista en el tema considera que en el caso mexicano, el llHl}'Or mfrito 
de la institución hn sido el de '1elevar la responsabilidad de los funcionarios 
anónimos, políticamente inimputahlcs, que son por lo general quienes ,·iolan los 
Derechos Humanos, a íundonarios ronocido'i por la opinión pública, y por lo tanto 
polfticamentc vulncralJlcs, en los casos y .situaciones cn que no actúan para corregir 
y evitar las violaciones de MIS subordinados, exhibiéndoles como los \'Crcladeros y 
principales responsables de las \'iolariones de Derecho'i IJnmanos". ( 9 9) 

Cuando a él se le envía la rccomc.:nd<.Jción, e!! más ÍJL'Ühlc que surta efectos y que 
haya \'Oluntad polftica para cumplirla, ya ci.ue si está el funcíonano en un nivel en que 
puede ser atacado o cuestionado por la opinión pública o por la prensa (el) no querrá que 
se comente, que se sienta y que se sepa que es una autoridad violadora de Derechos 
Humanos o que consiente estas acciones. 

{911) Ver Aneull. 

{99) P1!1hru pru1mn.:i•d11 ror el u~. M1¡:ucl Sure l¡;uíni7., rrimcr Omhudmwin en un e>11do de lo Repúbhu Mui~•ru, y HIU•I 

(un.;ion1rio de 11 CNDH Comn ejcn•pln Je ello, du!1.1 11 RecomcnJICi•\n 12fil91. en la ~u~I reoul1uun invnlucr11du1 ckm~nlU• de 

11 Secrct .. ú de 11 OcícnM N1ci"1'"I y de b PGR 11<.>r un cníro:n11mien!n ..¡ue 1<1"luv1cr<'ll en Tl•hho~•n. \'~rn.rui. 
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- Por los infonncs ( arts. 53 y 54 de la LI!y ). 

Hay dos clases de informes: 

- Anuales. 

- Especiales. 

El Presidente de Ja Comisión rinde un informe anual, en el que da cuenta de las 
actividades rea1i1.adas en el pcrícxfo respectivo. Este Informe se envía tanto al titular del 
Ejecutivo Federal, como a1 Congreso de la Unión y debe ser difundido de la manera más 
amplia posible (172 R.I.) 

En el informe se deben detallar las Quejas, las Recomendaciones, su aceptación y 
ejecución, los documentos de no responsabilidad, cte. Ninguna autoridad quiere aparecer 
como falto de voluntad poHtica, como violador de Derechos Humanos, y menos en este 
sistema presidencialista ) ante el Prcsidl!ntc de Ja República o ante la sociedad. Entre 
más alto sea su rango, peor. 

Cuando la naturalc1 .. .a del caso lo requiera por su importancia o gravedad, el 
Presidente de la Comisión podrá presentar a la opinión pública, un informe especial en el 
que se expongan los logros obtenidos, la situación de particular gravedad que se presenta, 
Jas dificultades que hayan surgido por el desarrollo de las funciones de la Comisión 
Nacional, y el resultado de las investigaciones sobre situaciones de carácter gcncml o 
sobre alguna cuestión que revista una espt..---cial trascendencia (Art. 174 R.I.) 

-Por la presión de la sociedad. 

Al darse a conocer a la opinión publica los resultados de las actividades de la 
Comisión, la sociedad puede aceptar, discutir, opinar, y sobre todo presionar sobre el 
asunto. 
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Cada dia más y mas genlc hace conciencia acerca de la problemática, más y máss 
gente es sensible a ella, y sobre todo, más y más gente rcali7 ... 1 acciones concretas por esta 

·causa. 

Ello es sumamente sano para el buen desarrollo <le las funciones de la Comisión, 
puede ser un arma, un termómetro del arraigo de la inslitución y una gran ayuda, una 
herramienta de colaboración. Por ello, han sido muy sanas dos acciones: 

+ I...a constitución de Comisiones Estatales. 

+ La adopción de recomendaciones. 

Estos dos elementos pueden consituír una gran ayuda aJ sistema no jurisdiccional 
de protección de Derechos Humanos más grande del mundo. 

Veamos, si tuvi~ramos JO casos de violación a Derechos Humanos en cualquier 
estado del país, en el cual interviniera la CNDH, scrfa muy diffciJ que desde aquf se 
pudiera presionar para que se acataran la . .;; recomendaciones. 

Pero, ¿ qué pasa.ria si en el propio lugar en donde ocurre el problema, la 
Comisión EstaL1l interviene, y los ONG's adoptan una Recomendación y presionan para 
que sea cumplida en su totalidad ? Pasaría que la autoridad local sentirfa más prcsion y 
habrfa menos posibilidades de que la Recomendación no se cumpliera. Habría mas 
efectividad. 

12.- RECURSOS ANTE \' CONTRA LA CNDJI 

a).- SISTEMA CONTENCIOSO. RECURSOS ANTE LA CNDH. 
INCONFORl\UDADES. 

En su tercer párrafo, el apartado "B" del 102 Con.!,titucionaJ dice a la letra: 

"El organismo que establezca el Congreso de Ja Unión, conocerá de las 
inconformidades que se presenten en relación con las recomendaciones, actos u omisiones 
de Jos organismos e.quivalentes en los Estados" 
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Esto, como ya habíamos comentado, coloca a la Comisión Estatal de IJcrcchos 
Humanos, como primera instancía en materia local, y da a la CNDH la M.:gunda instancia 
en estos, y la primera y única, tratandosc de asuntos de órd~n federal. 

Las inconformidades de la~ que habla la Constitución se sustanciarlm (~t:gun el 
Art. 55 y demande la Ley) mediante dos recursos: 

+Queja. 

·)· Impugnación. 

-l RECURSO DE QUEJA. 

Los pasos que integran el procedimiento de inconformidad como QUEJA son sólo 
tres: 

Presentación y recepción del rccur~u. 

Comunicación e informe a la comisión Local recurrida. 

Resolución de la CNDH. 

Procede ante la CNDH en los siguientes supuestos: 

·Por omisión de la Comisión Estatal en et tramite de la Queja, que hubiera ocasionado al 
Quejoso un perjuicio "grave" y que pueda tener efectos sobre el resultado fmal de la 
Que¡ a. 

-Por inactividad de la Comisión Estatal en el tratamieni.o de la Queja. 

El primer supuesto es confu~o. ya que parece haber sido previsto pensando en un 
caso concreto. Además, la palabra "grave" o se refiere a la primera parte o a la segunda 
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del párrafo. Es decir, pudo haber una omisión en el procedimiento que pueda tener 
efectos sobre la queja o puede haber una omisión que perjudique al quejoso "gravemente" 
con efectos inmediatos. 

Estos dos no ncccsariamcnlc se relacionan. Puede ser que Ja omisiún invada en el 
resultado final sin causarle daiio "grave- al quejoso, (¿a juicio de quién'!), o puede ser 
que cause un dafio grave al qm:joso !-.in incidir en el resultado. Entonces será 
intrascendente. O puc.dc ser también que incurran todos los elementos. 

- Omisión - Daño grave al quejoso - Incidencia en el rcsullac.10. -¡ 

- Requisitos de procedencia (1.i9 R.I.): 

+ Seis meses ckspues de hahcr prcsentadn la Queja ante el organismo local. 

+ Que se interponga ante Ja CNDH 

+ Que lo suscriban los qucjo~os o agraviados en el procedimiento lle primera 
instancia. 

+ Que la Comisión Estatal en ese asunto no haya dictado Recomendación. 

- Tramitación. 

+ Prcsentacion de Ja Queja por escrito (150 R.I.) 

+ Calificación (153). Esta la autorizará el Vi!iitador General y podrá ser: 

-De admisión. 

-De dcshechamiento: por ser notoriamente improcedente. 

-De pendiente: Cuando se requiera más información por parte del recurrente. 
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-Informes (154): 

En un plazo de 10 días hábiles, Ja Comisión Estatal deberá rendir un informe y 
enviar las con~tancias correspondientes y Jos fundamentos a su conducta. 

-Resoluciones: 

La CNDH puede emitir tres resoluciones en virtud de este recurso: 

-Recomendación a la Comision Estatal. 

-Documento de No Responsabilidad. 

-Acuerdo de atracción de la queja (art. 157 R.I.) 

-) Recurso de lmpugnnclóu (61-66 Ley) 

Los pasos que se siguen en la i11co11formidad como impugnación son cuatro: 

Prc~enlación y recepción. 

Envío con informe sobre Ja recomendación y documentos justificativos de la 
Comisión Local a la Nacional. 

- Informe del Organismo o autoridad rL>eurrida a la CNDH, quien sólo si to 
considera necesario sabrirá a pruebas. 

- Resolución de Ja CNDH modificando o confirmando Ja Recomendación de la 
Local y/o declarando suficiente o insuficiente el cumplimiento de Ja autoridad local, en 
cuyo caso podrá dirigirle una nueva Recomendación. 
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E.<ile recurso nnlc la CNDll procede" en tres supm-stos: 

+Contra resoluciones dcíinitiv.1s (conclusión de expediente) dt: las CEDll. 

+Por el contenido de las Rccorncndacionc~ de la CEOH. 

+Por deficiente o insatisfactorio cumplimiento de una Recomendación de una 
Comision Estatal, 

RRcquisilos de adml.'l.ión (159 R.J.) 

+Que el recurso se interponga ante la CEDH. Esla, dentro e.Je los siguientes 1 S días lo 
enviará a la CNDH. (No se establece si son hábiles o naturales). 

+Que lo suscriban los quejoso~ o agr¡¡xiados en el procedimiento inscaurado ante Ja 
CEDH. 

+Que se promm.:va dentro de los 30 dfas naturales siguientes a la notificación del acuerdo 
de conclusión, o de que el quejoso huhic~e tenido noticias sobre la información definitiva 
de la autoridad acerca del cumplimiento de la Rccomcndación. 

+Que se presente por escrito. (lt>O R. l.) 

-Conteuldo (art. 160 R.I) 

El mencionado recurso deberá contener los agmvios que se generan al quejoso, el 
fundamento de los mismos y las pruebas documentales con que se cuente. 

Aquí encontramos una pequeña restricción, ya que como prueba en casoo;; como 
éstos, se pueden ofrecer no solamente documentales. 
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- Tramitación. 

+Admisión: 

La Comisión Local deberá verificar que el recurso esté interpuesto en forma y 
firmado (162 R.I.). Si a su juicio no contiene los elementos suficientes, no corre el plazo 
previsto t"'l el 63 de la Ley (15 días) y se detiene. Esto es muy peligroso, ya que la 
CEDH puede bloquear al quejoso y considerando que esta queja -que es contra ella· no 
contiene Jo necesario, Ja para. Yo considero aquf, que este recurso se debe interponer 
ante Ja CNDH y sólo en casos extremos ante la CEDH, o podrfa ser otra solución que la 
Comisión local únicamente tramitarn. y requiriera si falta algo, pero que no detuviera. 

Aunque el Art. 162 previene que en cuestiones de fondo, Ja CEDH no podrá 
rechazar ni analizar el recurso, no se establece qué pasa si esto sucede. 

-lnfonncs: (art. 65 ley) 

Una vez admitido el recurso, se corre traslado a Ja auroridad, para que en un 
plazo de 10 dfas naturales, rinda un informe con las constancias y fundamentos que 
Justifiquen su conducta. Si no C.!) prescnt<do a tiempo, se presumirán como ciertos los 
hechos. La Ley dice a1 final de esto "salvo pmcba en contrario". Entonces, ¿para qué 
la amenaza anterior ? 

-Pruebas (art. 65 ley) 

Solo cuando se considere preciso un período probatorio (a juicio de quien?). se 
recibirán las pruebas ofrecidas. Si la autoridad acredita el cumplimiento de la 
Recomendación, se le hará del conocimiento al Quejoso, para que en 15 días contados a 
partir del acuse de recibo, manifieste Jo que a su derecho convenga (Art. 164 R.I.) 

De acuerdo con iodo lo anterior, Ja CNDH valorará y examinará la legalidad de la 
Recomendación de Ja CEDH u de la conducta de la autoridad sobre el cumplimiento de la 
que se le hubiese formulado (65 Ley). 

Una vez agotada ta tramitación, en un plazo no mayor de 60 días habilcs, la 
CNDH deberá resolver: 
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-Confirmación de la resolución definitiva de la CEDH. 

-Recomendación que modifique la Recomendación del organismo local. 

-Declaración de suficiencia en el cumplimiento de Ja Rccomendacion al organismo local. 

-Recomendación por insuficiencia en el cumplimiento de Ja recomendación del organismo 
local. 

b).- RECURSOS CONTRA LA CNDll. 

Este es un tema muy dcb.ilido. Hay una gr.in inquietud en la sociedad acerca de 
quién vigila a la CNDH, a qué se sujeta. 

La CNDH en sus actuaciones está sujeta a su marco jurídico: Apdo. "B" dt.~I 102, 
a su Ley y a su Reglamento lnterno.. Hay qué ser muy precisos. Pero, ¿qué pasa si sale 
de ahí o una recomendación está evidentemente equivocada? Si difama, ¿qué hacemos? 

Desde el punto de vista jurídico, y al C3lablcccrlo así la Ley, esta institución que 
1ucha contra la impunidad, no admite recursos contra sus resoluciones, ni es posible la 
procedencia de ellos, tal como lo describo: 

-) Recurso en contra de rccumcndacloncs 1 acuerdos o resoluciones <ll'ílnith'as: No 
proceden, en tém1inos drl Art. 47 Ley CNDll. 

-) RC'Cursos en contra de resolucione..li <le la CNDH sobre lnconfonnJdades por 
accione.."i u omisiones de la CEDll: No se ndmilcn, en ténnlnos del Art. SS Ley 
CNIID. 

~) Recursos en co11tr.1 de "t-,it11dores de la CNDII: No proceden por lns opiniones 
emitidas en sus recomendaciones, ndcmas, <le que en ténnino~ e.Id Art. 16 Ley 
CNDll, tienen fé pública para certificar la \'Cracidad de los ln·chos, en relación con 
las quejas o lnconfonnidadcs presentadas nnte In CNDll. 

-l l..n CNDH no vucde ser nutoridnd respon,.nhk..J!lJ.ril .. t.k~.LQs_de) Juicio de Ampnro: 
El Art, 11 de la Ley de Amparo e...;;tablece que "es autoridad responsable la que dicta, 
promulga, publica, ordena, ejecuta o lrata de ejecutar la Ley o el neto reclamado". 

145 



Así mismo, la SCJN ( 100) ha establecido en tésis jurisprudcncialcs que pueden 
verse con 1os numcros 75 y 76, páginas 122 y 123 dd Apéndice al Semanario Judicial de 
la Fcderacion, parte común al pleno y a las Salas que "El término de autoridades, pam 
los cfc:ctos del Juicio de Amparo, comprende a todas aquellas pcr!>onas que disponen de 
la fuerza pública en circunstancias ya legales, ya de hecho, y q\lc por lo mismo cstan en 
posibilidad de obrar como individuos, por el hlX':ho de ser publica la fuerza de la que 
disponen". 

Como orf?anismo desccntrali1.ado, la CNDH solo serla C\utoridad responsable "si la 
ley que le da vida y regula su funcionamiento la faculta a ordenar o ejecutar por sí 
misma, sin tener qué acudir a otra autoridad, el acto impugnado" ( 101) 

Pero en función de que sus resoluciones no tienen carácter vinculatorio ni 
el'lCrcitivo, éstos actos no pueden ser impugnados como acto reclamado, ya que no rclíncn 
las características de todo acto de autond.uJ, de "cocrativid;:1d" e impcratividad ( 102) . 
aunque sí la de "unilateralidad" (103) , en estricto sentido jurídico. 

En un sentido moral, estos actos ~í son imperativos y sí son coercitivos, además 
de unilaterales, pero para efectos del Juicio de Amparo, ésto no es suficicntt.:. 

-) Amparo en contra de la l_,,c}· de la CNDJl. 

A pes.ar de que la Ley de la CNDH, como vimos, prevé la improcedencia de 
recursos en contra de resoluciones definitivas de la CNDH, nos falt<t determinar si la 
propia Ley de la CNDH puede ser impugnada por inconstitucionalidac.l de algunos 
artículos. 

En términos de las Fraccs. I, Il y 111 del An. 10::\ Constitucional, se podrían 
configurar supuestos que hicieran pensar en la posibilidad <ll' impugnar algunos preceptos 
de ta Ley, y en efecto, vo creo que sf h<ly algunos impugnabk~s por esta vía. Ejemplos 
de esto pueden ser aquclÍos casos en que la Ley de b. CNDH y a1ín el propio reglamento 
rebasan a la Constitución, como lo pueden ser Jo!, casos de ampliación de su 
Competencia. Otros pueden ser los relativos al régimen laboral. 

{100} Surrc:""' i;orte de J1n1i,;I• de 11 N1.:i\'ln. 

(101) t.hnu1l del Juicio de Amparo, scrn, E•.fü. Thcml•. J• rei1nprc1i<ln. 19&9, Mhi.i:o, p.l3. 

(101) 1.lcm,Jl. ll 
(103} Artkulo $4 d~ la Ley de 11 CNOll. 
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-) l....a CNDU como tercero perjudicado en el Juicio de Amparo: 

Aqui cabrían dos supuc5tos: 

- Que la CNDH fuera demandada en un a.'iunlo lalwral y ésta demanda tuviera 
una resolución en contrario, el agraviado podría irse al amparo y Ja CNDH podria ser 
llamada como tercero pcrjudii.;ado en términos de Ja Ley ele Amparo en 5U Art. So. 
(104) 

- Que se promoviL'ra amparo en conlrJ de uní! providcnda administrativa dict~1da 
por la CNDH (ArL 5o Ley tic Amp~1ro), corno podrían ser las providencias cautelares, sí 
procedería. 

-) La CNDIJ y lns causaks de imprtK'CLlcnr:ia dd .Juicio de Amparo, prcvb:tas t'n el 
Ar1. 73 de la Ley de Amparo. 

Las 17 primcr.i.s p<KJrían aplicarse para cualquier situación y 110 ~olo para actos 
impugnables a la CNDH. Me preocupa, sin embargo, la intcrprctaci6n de la fracción 
XVlll dol pmpio Artículo. Este prevé: 

XVIII.- "En los dermí.-" casos en que la ímproccdcncia resulte de alguna 
disposición de Ley" 

Esto parecería echar abajo todo lo planteado anteriormente, y desde luego, validar 
el Art. 47 de la Ley de la CNDH. Pero creo que !>Cría absurdo que el legislador 
ordinario estuviese en aptitud de crear caus.ilcs de improcc<lencia a travcs de cualquiera 
de sus ordenamientos legislativos (como lo sería la Ley de la CNDH), pero no es a tales 
ordenamientos o Leyes a los que remite la invocada fracción, sino a Jos que constituyen 
precisamente la legislación propia del Juicio de Amparo, o que se vinculan de manera 
estrecha con ella. 

Más concretamente, se refiere a las improcedencias que específicamente 
establezca la Constitución Federal, indiscutiblemente de mayor rango que Ja Ley de 
Amparo. 
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Esto quiere decir, que, al no cstablc(.'l.'r la propia Constitución la improcedencia de 
recurso alguno contra la CNDH, no es posible, a pes.ar de no preverse tampoco en las 
primeras J7 causales previstas en el Art. 73 de la Ley de Amparo como improcedencias, 
invocar el An. 47 de la Ley CNDH para fundamentar la improcedencia de recursos, así 
como tampoco la Fracción XVlft del Art. 73 de Ja Ley de Amparo. 

_Podríamos conclufr que n.:almentt.! qut•da esta procc(kncia abierta a las 
excepcmncs di.! que hablamos en Jos incisos anteriores, y a otra~ (si es que las hay). 

Las XVII Fracciones primera~ del 73, son aplicables en la ml.'dídt1 en que haya 
situaciones legales, o de hecho, que nos hagan caer en tales supuestos. 

13.- FACULTAD DE ATRACCION DE f.A CNDII. 

Esta figura merece una mención aparte, ya que se tra1a de un acuerdo parecido a 
la "vaga e imprecisa facultad di.' atracción" ( 1o5) que:- prt?vé la Comtitud6n pard la 
SCJN en el Art. 107. Realmente se tra1;1 de dos figuras dio;tintas, porqut:: 

a) La Facultad de Atracción de la SCJN cs1;í prevista en la Constitución, la de la CNDH 
no. 

b) La de la SCJN procede a petición fon.Jada del TCC o de I¡¡ PGR. la de la CNDH 
procede a discrcsión t.le la CNDll, si ésta considera que: 

-La CEDH tardará mucho en expedir una recomendación (prejuzga), y si el asunto 
es importante, (Art. 60 Ley CNDH). 

-La CEDH no ha actuado -inactividad-, no estableciendo plazos para ello (156 
R.I.) 

-Además <le que sea importante y esto trascienda el interés de la Entidad 
Federativa, iniciada en Ja opinión pública nacional (Art. 156 R.I.). 

En cs1os ca~os, sera el Prcsidcutc o los Visitadores Gcnt:ralcs, quiene<> pueden 
firmar exclusivamente el acuerdo de atracción. 

(JOS) l¡n.dn 0.JI}¡<,. en w "Nc.caari• ?<1v1ndi<•"<ln del Pre111~1<> del J'oJ,,r Judkial f1'detal'. E..l11 P.om:o. Mt~k' !'l'l;!, r 11, 

da"°'"" ••liti,•tiv<>•• é•la fo~ulltd )1 que en cfnlo, i.l ve1. tu iriclutÍ<ln "'ª 1le laJcnt ft. rrl'\• lo ,...~a e itt'i're~i .. n&•!'" ~e I<> qui11. 
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Es muy importante, porque desde el punto de vi~ta de la autoridad y el 
antiburocratismo, permite rc~olvcr el asunto y más importante, si el asunto es tal que 
trasciende más allá de la propia cntid.ut. 

Pero desde el punto de Vi!,ta de la sohcranfa estatal y 1.h: la competencia, en 
función del origen del problema, habría qu~ ver si no se cst.1 transgn:dicndo. En todo 
caso, lo recomendable sería establecer que "a solicitud fundamcnt<1da <lcl Qucjow, de la 
autoridad respon~hlc o del Gobierno del Estado, la CNDH conoccr<'í. el asunto". 

14.- RESNJNSAlllLIDAD DE AUTORlllADES Y SERVIl>ORES PlJllLICOS. 

a).- GENERALIDADES. 

El ciudadano común y corriente, en general experimenta una furtc scnsacil'111 de 
imlefensión al no poder, entre otras cosas, exigirles a los funcionarios el servicio que 
precisan. Esta situación debe ser corregida. El convencimiento ciu1fadano de que las 
cosas no pueden seguir exactamente igual que antes, contribuirá a alentar sus esperanzas. 

Los ~r\'itlnrcs iniblicos deben responder a esto po!,itivamcntc. La administracilSn 
debe ser la primera en cumplir la ley, aunque para na.die es un secreto que di~ponc Je 
muchos medios para evadir sus rcsponsabilitladcs, lo h•tga o no cxpHcitamcntc. de 

b).- OBLIGACIONFB. 

Si bien las resoluciones de la CNDH no son coercitivas , es muy importanlc que 
la propia administración se preste a colaborar con ella, por que de lo contrario será 
ino¡x:rante. No se concibe un Ombudsman que carezca o que no tenga acceso a la 
información que requiera para fundamentar mejor sus resoluciones. No serviría de nada 
todo el procedimiento de la Queja, aún con todas sus bondades, si la autoridad ~ilalada 
como responsable no proporciona a la CNDH la información que requiere, 1>i no colabora 
con ella. Simplemente, no podría actuar. 

Por ello, la CNDH tiene por virtud de su Ley, el derecho de solicitar esta 
información, y las autoridades y servidores públicos, la obligación de proporcionarla en 
los términos guc la propia ley scnalc. Su incumplimiento tipifica un acto antijurídico, 
que es la condición principal para una sanción. 
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La falta de tradición y de experiencia en nuestro pafs por Jo que respecta a la 
figura del Ombudsman, es un dato negativo a la hora de considerar las reacciones de las 
autoridades y de los servidores ptfülicos, con lo que las funciones de la CNDH corren el 
riesgo de ser mediatizadas. 

Las obligaciones de autoridades y .!.ervidorcs públicos respecto de la CNDH, son 
de dos tipos: 

-De Información. 

-De colaboración. 

Ambos se dirigen a los tres niveles de autoridad: federal, loca.! y municipal, esto 
sin que exista excepción alguna sobre la naturaleza o tipo de autoridad o servidor público 
~uc deba cumplir estas obligaciones. Esto significa que la competencia de la CNDH es 
limitada para exigirlas y que abarca autoridades administrativas, políticas, legislativas y 
judiciales. 

Mención especial hace Emilio Raba~t Gamboa ( 106) de las obligaciones 
establecidas en los Arts. 39 y 40 de In Ley, prcscn1:1das como facultades del Visitador 
General. Este puede solicitar: 

-) Respecto Ue la inv('slig:lción: 

+Información adicional. 

+Tocio gém:ro de Uocumcntos e informes. 

+Practicar visitas e inspccc:ioncs. 

+Citar peritos o testigos. 

+Las demás acciones que conforme a Derecho juzgue conveniente para el 
mejor conocimiento del a'iunto. 

-) En cualquier momt..•nto: 

{106) Vlgcn<:i1 )' ~rcctivicbd de In• Dertth"' Humant1l en P,,fé~i•o. Op cil r PI 
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+Pedir a las au.toridadcs competrntcs tomen las medida~ cautelares o 
prcvcntiva'i, de conservación o rc~titutorias, scgtín lo rcquicra la na1uralaa dd asunto 
(Art. 40 de la Ley do la CND!I). 

e) l'RINCll'IOS A LOS QUE DEBEN APEGARSE LOS SERVIDORES 
PUllLICOS. 

Observemos lo que establece el artículo 109 Constitucional en su fracci6n tercera: 

"Se nplicun\n sanciones administrativas n los ~nidores pliblicos por los 
netos u omlslonc.s que afecten 1a k¡t.alid.ad_,_Jrnnrndrz. l{'llltad. imparcialidad y 
~ que debnn observar en el de~wmpci\o de sus empleos, cargo.o;; o 
m~1ones • 

dice: 
Si observamos así mismo el artículo 39 Constitucional en su linico párrafo don<lt! 

"Todo poder piíblico dimana del pucb1o y 5(' institu}'e para beneficio de 
éste". 

De Ja recta interpretación y correlación de lo"i e.los artículos aludidos, 
encontraríamos que todos los acto!, de lo~ servidores públicos deben ser en beneficio dd 
pueblo, y que quienes son los responsables de cjecu1ar dicho~ actos tienen prácticamente 
un pcqucr1o c.ódigo dt! ética al que deben ajustarse. 

d).- SANCIO:'\ES. 

De acuerdo cnn las bases est;\blccidas por el propio arLicu\o 109 Constitucional. 
los Lrcs niveles de rc:;pomahi\idad de Jos servidores públicos son: 

-Política. 
-Penal. 
-Administrativa o disciplinaria. 
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Los medios cocrc1llvos que establece la Ley de la CNDH para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones que la misma 1-"Y estipula en sus artículos 71 al 7], 
excluyen la responsabilidad política, considerando solo la penal y Ja administrativa. 
Estas son de tres tipos: 

a) Rl>spon.sabilidad penal y administrnti\·a: por actos u omisiones durante el 
trámite de una queja o con motivo de ella. Si ello configurare un delito, la CNDH podrá 
denunciarlo. 

b) Snncioncs admlnlt;tn1tivas: por actos u omisiones, espedficamcnle durante la 
investigación. 

e) Amonestación públic.a o privada: por conducto del titular de la dependencia 
de que se trate. 

Los particulares que también incurran en delitos o faltas duranlc los 
procedimientos de la CNDH, serán denunciados a las autoridacks compdcntcs. 

e).- INFORME ESPECIAL. 

Hay otra medida que si bien no es de naturaleza correctiva, sí tiene un impacto 
político y social muy importante, y es et informe especial previsto en el Art. 71 de la 
Ley: 

".-.cuando pers&1an actitudc.'i u omL"i1ones que impliquen conductas 
evaisivas o de <!ntorpecimiento por parte de las autoridades o scnidores públicos 
que deban intenenir o colaborar en sus inv~1igacioncs, no obstante los 
requerimientos que ésta les hubiere fonnulado". 

Este informe es diferente del informe anual que debe rendir el Presidente de li.\ 
CNDH al Congreso de la Unión y al Ejecutivo federal. 
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O ADICION A LA LFRSP. 

Por Decreto del 22 de Diciembre de 1990, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el JI de Enero de 1991, se dió nuevo texto a la Pracción XXI del Art. 47 de la 
LFRSP. 

Esta base legal se dió con el fin de "otorgar una base legislativa para que Ja 
CNDH este facultada para solicitar informes a los servidores públicos". Todo cito con el 
fin de llevar adelante "la obligación de los servidores públicos de proporcionar los 
informes que les solicite la CNDH, lo que constituye Ja columna vertebral para que Ja 
Comisión pueda cumplir con sus funciones de defensor de los Derechos 
Humanos" ( 101) 

En otro punto del mismo documento, se indica que la adición plantada obedece a: 

"La finalidad de fortalecer un principio que es esencial al funcionamiento de los 
Ombudsman, y sin el cual es ímpo.'>ihlc que pu1.:da cumplir Ja~ funcione~ que tiene 
señaladas". 

"Que los funcionarios l'Stén al sl·rvido de los ciudadanos y no ésto~ al 
servicio de aqucll~." (toa) 

g) !-A URGENTE NECESIDAD DE PREVENIR EL RE.SARCIMIENTO DE 
DANOS Y PERJUICIOS A LOS PARTICULARES AFECTADOS. 

Hasta ahora, la legislación conslilucional y secundaria en materia de 
responsabilidades de servidores plíblicos, no han tenido el acierto de prevenir el 
establecimiento del resarcimiento del dafio causado a los administrados por las 
actuaciones de Jos funcionarios en Ja prestación de sus servicios o en la prestación de los 
servicios públicos. 

Unicamcnte se ha preocupado cJ Estado por el resarcimiento de daños hacia la 
propia administración. (Como ejemplo, podemos mencionar el artículo 106, párrafo 
segundo de la Constitución espaiiola). 

(107) Exposi~ión Je mo4ivM. 

(10!) ARADILLAS. Anlunio. lt>Jo 1<>l>re el OefclllOr Jcl Pueblo". &111. P11.1:.1 & hnu. B.an:clon.1, E..p1fla, p.16. 
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CAPITULO SEIS 

PROPOSICIONES CONCLUSIVAS. 

l. WS AVANCES DE LA CNDll. 

En la vfs{>Cra de la culminación de este trabajo, es decir, en los meses anteriores a 
su ténnino, en bien de Ja legalidad y de Ja institución, se me vinieron abajo algunas de las 
propuestas que tenía pensado hacer, afortunadamente por que se hicieron cambios en bien 
de la legalidad que indudablemente la han fortalc.cido. Cabe mencionar que algunas ya se 
habían manejado, en especial por personas de ONG's. 

- Que actuara por iniciativa propia, es decir, de oficio. 

- Que opinara sobre procedimientos administrarivos inadecuados. 

- Que se elevara a rango constitucional. 

- Que se constituyera como organismo público descentralizado sin cabeza de sector. 

- Que se le diera seguimiento a las recomendaciones. 

- Que se estableciera en la ley correspondiente Ja obligación G'e las autoridades y 
servidores públicos de rendir informes. y la posibilidad de que fueran sancionados. 
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- Que se especializaran Yi!.itadurías. 

- La creación de un sistema nacional de protección no jurisdiccional de los Derechos 
Humanos(CNDll-CEDH). 

- Que promoviera Ja crL".ación y la relación cun ONG's. 

Muchas de estas propuc.!!.las ya han sido previst:ls en los diversos ordenamientos 
que constituyen el marco jurfcico de Ja CNDH, y son un gran avance, como lo hemos 
mencionado, pero alin faltan muchas cosas por hacer. 

En el desarrollo dd trabajo he expresado mis opiniones en torno a la Comisión. 
Corresponde ahora hablar de cuál ha sido su realidad en lo positivo y en lo negativo, qué 
ha pasado con ella, qué falta, hacía dónde va. 

2.- PltOPUESTAS l'AltA UNA MFJOR l'ROCURACIO:>i E l~ll'ARTICION DE 
JUSTICIA, UN J\IFJOR COMBATE A LA IMPUNIDAD Y UNA J\IF.JOR 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Pasamos al punto más práctico, y en alg~mos aspt.--ctos más debatible y discutible 
de mi exposición. Propongo cuatro líneas básicas de acción: 

n) PROFUNDA REFORMA EN MATERIA PENAL Y PENITENCIARIA. 

Es en el campo del Dcrcd10 Penal en donde se realizan las violaciones a Derechos 
Humanos más apremiantes. De hecho, las que han sido la principal ocupación de Ja 
CNDH desde su surgimiento. Fortalecer el Estado de Derecho debe inclinarse hacia una 
profunda reforma en esta materia. 

Es imperativo restaurar la confiana de la sociedad en sus autoridades, que no se 
les vea como enemigos. Esto se demuestra con el estudio realizado por et Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) en la ciudad de México, que 
abarcó el período de Octuhrc de 1987 a Octubre de 1988, obteniéndose, entre otros 
resultados que del delito de robo solamente se denunció al 16.8% de los casos -en otros 
delitos a lo mejor resultaría más grave-. Esto implica que la cifra negra, de desconfianza 
de Ja sociedad en sus autoridades, es muy alta. Para remediar esto hay qué trabajar 
mucho. 
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Esto Implicaría: 

Hacer congruente al siskmn de Justiciit Pennl, hacerlo justo, resp('tuoso de 
la Coru,1itución y de la dignidad de las personas: 

-Rechazar las reformas penales del 3 de Scplicmbrc de 1993. 

- Volver al sistema acusatorio consagm.do originalmente en nucstrn Constitución, en que 
se logre la imparcialidad y la igualdad procesal entre las partes, en el marco dd respeto a 
las funciones que competen a lo.<; tres poderes de la Unión y a lo!. de los Estados. De 
acuerdo con nuestro pretendido sistema democrático de gobierno, c:c.10 sería Jo más 
congruente. 

-Desplazar los procedimientos del Ministerio Público hacia el Juez. Es una práctica con 
la cual nadie está de acuerdo pero ahí permanece. 

-Que se otorguen y rcconoi.can las garantías que existen en la etapa de Averiguación 
previa. 

- Que se clarifiquen Ja~ normas, ya que de diversas lagunas y errores se conduce muchas 
veces al individuo a una gran inseguridad jurídica. 

-Acortar el tiempo en los pr01.:c~os. 

- Clarificar qué autoridad .'.crá la encargada ele prevenir los delitos a nivel federal (art. 21 
Constitucional). De c~la laguna se aprovechan p<lr.l que militares que por mandamiento 
constitucional no deben intervenir c11 licmpos de paz (art. 129 Constitucional) lleven a 
diario actividades propias de la prevención de los delitos, como es el establecimiento de 
rclencs. 

- Clarificar la confmidn cxi ... tcntc entre b<i funcione.'. d{· prevención del delito y de 
pmcuracidn de justicia, que ha contribufdo a cstablcc!.!r diversas policías al margen de las 
normas constitucionales, como la misma Policía federal de Caminos, por ejemplo. El 
panorama anterior sugiere la abolición de todas l<t'i pulidas inconstitucionales, para d,1r 
paso a una policía federal prcvcnti ... a, con ~u!:itcn10 con~titucionalpropio, lotalmente 
diferenciada de las Policías Judiciales y de las fucn .. 1s rcgulan.:s del ejército. 
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-Subordinar en fonna efectiva a los agentes de la policía mal llamadas judiciales, al 
Ministerio Público. Una acción concreta puede ser la desaparición de las Direcciones 
Generales de Policía Judicial, que únicamente colocan en condiciones de desigualdad a 
los Ministerios Plíl.Jlicos, ya que de ninguna manera un poderoso Director de Policía 
JudiciaJ se subordinará a él. 

-Exigir que se respete la presunta inocencia de los detenidos a lo largo dC'l proceso 
judicial. 

- No facultar al Ministerio Plíblico para girar "en casos excepcionales" ór<lcncs de cateo o 
de aprchem.ión. Desaparecer los separas <le las policfas judiciales. 

- Reducir al mínimo la Prisión Preventiva. 

-Constitufr un sistema eficiente de defensoría de oficio. 

- Constitufr un banco nacional de datos que en forma veraz proporcione los elementos 
necesarios para determinar quienes tiene dcr¡;cho a los bt.:ncficios de ley. 

- Asumir el reto educativo <¡ue esto conlleva. 

~filfLl.nll-Y.ln!ll!!.!:1.illli~.1..~tcrL.hru:Lrsc c11 la legi~l~lill 
podrían ser los siguientes; 

- Que los funcionarios públicos se if.lcntiliqucn adccuadamcnt1: y cxhihan el 
correspondiente mandamiento judicial en el momento de efectuar la dcntcnción. 

- Al momento de su detención, deberá informársclc a la(s) pcrsona(s) los motivos 
concretos que la originan, y deberán recibir una explicación verbal y escrita, en el idioma 
que mejor entiendan, de cómo hacer valer sus dcrecho<i, incluyendo el de presentar 
denuncias por malos tratos. 

- Se les deben respetar a todos Jos clctt.·nidos y a todos aquellos que se cncut.:nlrcn dentro 
de la etapa de averiguación previa todos sus dcrt.:clw\, como el de nombrar defensor 
desde ése momcnlo, por ejemplo. 

- Todos los detenidos deberán tener acceso a sus familiares y abl)gados sin t.Jcmor.1 tras ::.u 
detención, durante el tiempo que permanezcan privados de su libertad. 
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Toda detención deberá comunicarse a los familiares o allegados del detenido 
inmediatamente, a quienes se mantendrá al corriente de su paradero en todo motnL"nto. 

~ Los detenidos y presos sólo deberán estar en centros de reclusión oficiales y conocidos. 
Deberá difundirse ampliamente una lista de los mismos. 

- Todos los centros de detención deberán llevar un registro detallado y actualizado, 
encuadernado y numerado, de la hora de la detención, de la identidad de quienes la 
practicaron y de la hora en que el detenido i.:ornp;ucció ante et Ministerio Pliblico y anlc 
la autoridad judicial. 

- El interrogatorio deberá rc...i.liz.arsc en presencia de un abogado, y en el interrogatorio 
de mujeres detenidas, además de una funcionaria. Los niños sólo podr.'in ser interrogados 
en presencia de uno de- sus padres, o de un familiar próximo y de su abogado. 

- Deberá hacerse comtar en un regbtro la fecha, hora y duracitSn del interrogatorio, y 
los nombres de todas las personas prc\cnh!.li, y ése registro estará ahierto al exámcn 
judicial y a Ja inspección de los familiares y abogados de los dctcni<los. 

- Deberá haber una separación clara y total de poderes entre las autoridades responsables 
de la detención y las responsa.bles del interrog.lturio de los dt.!tcniJos. 

- Nunca deberán admitirse en los procesos legaJcs las confesiones obtenidas mediante 
tortura, malos trntos o cualquier otra forma de coacción, salvo como pnicba contra los 
autores de tales actos. 

- Deberán revisarse los procc!>Ds y sentencias impuestas a los encausados que fueron 
condenados sobre Ja base de confesiones obtenidas bajo coacción. 

- Los jueces deberán ~r en~rgicos a la hora de examinar la legalidad dt.! la delcnción y el 
estado físico del delenido, e investigar todas las acu~aciones de tortura. 

- El gobierno debe asegurarse de que los detenidos más vulnerables en razón de su edad, 
sexo u olra condicién, no sufran tortura, malos tratos ni hm.tigamiento, y deberá hacer 
válida la prohibición dt! internar a menores en pnsioncs para adultos. 

- Todo detenido será sometido a un exámen médico después de la detención y antes y 
después del interrogatorio. Se le praclicará un cxámen médico cada 24 horas durante el 
período del interrogatorio, en forma frecuente y regular a lo largo del tiempo que 
permanezca detenido y preso, e inmediatamente antes de ser trasladado a otro ccnrro o 
puesto en libertad. Todo detenido deberá tener acceso a un médico en todo momento, y 
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deberán tener derecho a cxámcn médico de su propio doclor. a pdición propia o de sus 
abogados o familiares. 

- Deberá llevarse un control médico de los dclcnidos, pormenorizado, en Jos que figur.irá 
su peso, estado nutricional, señales visibles en el cuerpo, estado psicológico y sus quejas 
sobre el estado de salud o el trato recibido. 

- El exámcn médico de presuntas víctimas de violaciones a Derechos Humanos, sólo 
podrá realizarse en presencia de testigos independientes. 

- Todas las víctimas ele tortura dcbcr;i.n recibir el tratmnicnto médico y la rehabilitación 
necesarios, a.sf como una indemni1 .. .ación económica, por los abusos de que hayan sido 
objeto. 

- Todas las denuncias o informes de posibles casos de tortura o malos tratos, deberán ser 
investigados exhaustiva e imparcialmente. 

- Cuando el detenido alegue que la dclcnr.ión se obtuvo hajo tortura, dicha denuncia será 
inmediata e incondicionalmente investigada por un cuerpo independiente del denunciado. 

- La autoridad investigadora (de los a'i11n1os que mencionamos en el inciso anterior), 
deberá tener facultades para obtener toda la información necesaria para sus 
averiguaciones, los medios económicos y técnicos suficientes para reali1..ar una 
investigación efectiva, y autoridad par.1 obligar a quienes sean acusados de torturas a que 
comparezcan y testifiquen. 

- 8tas investigaciones d~bcrán poderse realizar de oficio. 

- Todo agente encargado de hacer cumplir la ky, o persona que actúe bajo su dirección 
que sea sospechoso de haber participado en torturas o de haber ordenado, fomentado o 
consentido la práctica de la tortura, deberá comparecer ante la justicia. 

- Todo agente acusado en relación con un delito de tortura, deberá ser suspendido 
inmediatamente en aquclla'i funciones dircclamcntc rdacionada!t con Ja detención de 
personas, la custodia y el interrogatorio de Jos detenidos. Si es declarado culpable, 
deberá ser relevado automáticamente de sus funciones, indc:pcndicntcmcntc de las penas 
quele imponga el tribunaJ. 

- Las decisiones de exhoncración o suspensión de los agentes del Estado acusados o 
condenados por violaciones a los Derechos Humanos, se harán públicas. 
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- Cuando se demuestre que Ja muerte de un detenido se produjo a consecuencia de 
torturas o malos tratos, los familiares del detenido deberán recibir una indcmni1 .. ación por 
daños, compensatoria y ejemplar. 

- El gobierno dcbcr.i su~rvisar la eliminación efectiva en 1odas las cárceles de la 
República de las denominadas "celdas de castigo" o "apandos". 

- Todos Jos centros c.Je reclusión deberán recibir la visita e inspc..':C!,:ión regular, sin previo 
aviso de ONG's acreditadas. Todo detenido o preso tendrá dc-rccho cfoc1ivo a 
comunicarse libre y confidcnciotlmenlc con los visitadores o inspcclllrcs, quicnc.!i tendrán 
acceso a todos los registros pertinentes y la facullad de tranutar las denuncias de los 
dclenidos. 

h) EDUCACION PARA LA PAZ, l.,\ DEMOCRACIA Y LOS IJERECllOS 
HUMANOS. 

En los Derechos Humanos es po.!iiblc cnc:ontrar aquello que la humanidad de 
nuestro siglo ha dado por llamar el reconocimiento de la Dignidad humana, expresando 
aquel conjunto de principios y valores que h;H:cn a Jo esencial del ser humano. 

Si concebimos a la Educación como un proyecto de grnn dimensión axiológica y 
sentido ético comprometidos con la formación hurnana, i.:ntonccs a ella asis1c el 
convertin.e en un instrumento privilegiado para construír form~1s de convivencia social 
respetuosas de los Dt.!re.:hos Humanos. 

La base fundamental del cambio radica en la educación como gran alternativa: 
preparar a Jos niños(as) y jóvenes para que produ7,can ése cambio aún dentro de todas las 
dificultades que encierra una sociedad injusta, poco equitativa. violadora de Derechos 
Humanos. La educación es un elemento csi.:ni.:ial para g¡¡r11.ntinr el entendimiento cíllrc 
los seres humanos y Jos pueblos. 

Educar en Derechos Humanos ~ignifica una retle:.;ión muy profunda sobre el 
destino y misión del sistema educativo en nuestro país. En lm Dl'rcchos H umanu~ 
subyace un mensaje educacional, ideológico y JXJlftico que hay qué lomar en cuenta. 

La polílica ~ducativa mexicana. Milrco Jurídico y Valores. 

Tradicionalmente se ha dicho que nuestra Con.!ititución consagr.i el derecho a una 
Educación laica. gratuita y obliga!Oria en cl nivel básico. Sin embargo, so pretexto de la 
educación laica se ha tomado y concebido al sistema educativo como una tare.a carente de 
valores, y eso no lo dice Ja constitución. 

160 



Si la dificultad es que en nuestra sociedad tienen lugar diversas posturas 
ideológicas. filosóficas, religiosas etc., creo que no se justifica. No se puede fundar un 
sistema democrático en una pretendida neutralidad. He aquí uno de los grandes 
problemas y tabúes en nuestro país: La formación de una ~ocicdad en la au:i.cncia de 
valores. 

En mi concepto, Ja Educación que prevé el artkulo tl"rccro Com.tituciom1l no ~e 
limita a lo gratuito, lo laico y lo obligatorio. Estahlccc claramcnk cuales serán sus fines, 
los criterios que deberán normarla, y esos valores de los que nos hemos olvidado. 

En efecto, esos fines, valores y criterios están ahí y 5c vinculan directamente con 
la formación y el respeto a los Derechos Humanos, en donde se encuentran las distintas 
visiones del mundo y de Ja vida, y las distínt.1s concepciones itleológicas y filosóficas: 

"A11. 3° Co1L'it.- Fomentar C'll el cducnndo l•I amor a la patria)' la solidaridad 
internacional, en la indepC'ndrncia y t·n la justicia. La educacMn seni 
democnHica, contribuini a Ja llll'jor con"i'l'ncia humana, fomentará t•I aprl"Cio a 
In dignidad de la persona, dl·hcrá sustentar los ideales de la fraternidad e 
igualdad de derechos de todos los hombres, e\:itando prh·itcgius de raz .. as, de 
religión, de gn1pos, de se:\oS o de indil'iduos". 

En congruencia con lo anterior, la recientemente aprobada Ley General de 
Educación en su artículo 7° retoma lo mencionado por la Constitución. 

Corno vemos, nuc~tra legislación educativa oín.·cc elementos muy valiosos para 
orientar la educación hacia la formacil~íl de v;1lorcs, de la p;17. y de los Derechos 
Humanos. se requiere adcm.:ís dcS<trrollar y promover procc!:io,o, educativos que hagan 
realidad esto. 

Varias son las acciones que se pueden rcalíz.ar desde el campo de la educación 
para articular la cstrntcgia d1: cambio conducente en la introducción de una nueva 
concepción educativa fundaml·ntada en los Derechos Humanos, tcndientt.! al cambio 
social: 

- El cuestionar los cimientos mismos del sist1:ma nos pueden ayudar a generar el propio 
cambio de él. 

- Se requiere, por lo mismo, de voluntad política. 

- Conciencia y mentalidad de apertura al cambio. 

- Relacionar la educación con la problcrn<Hica social. 

- Sensibilizar a la opinión pública. 
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- Participación de los padres de familia y 1a comunidad. 

- Incorporar los Derechos Humanos en los libros de texto. 

- Democratizar ta escuela. 

e) FORTALECIMIENTO DEL OMllUDSMAN. 

En este rnbro, mis propuc~tas son tas siguientes: 

+ Agrupar a los Ombudsman del Poder Ejecutivo en una sola institución, rara evitar 
criterios contradictorios y burocratismo, institucionaliz .. ado que solo pcr:Judican al 
Ombudsman, pero sin dejar de promover los Ombudsman sectoriales. 

+ Estudi;1r el Derecho de petición para ver en qué formíl ~ puede fortalecer, o inclusive, 
como antes lo mencioné, estudiar la posihilidt.1d de combinar c'..l=t figura con el 
Ombudsman y evitar con ello el abultamiento Constitucional y el agrnvar nuestro 
problema de técnica legislativa. 

+ Establecer un sistema par.i uniformar algunos criterios, una CSJX.'Cic de jurisprudencia 
parecido a lo que la SCJN y TCC reali1 . .an, en cuanto sea posibil', a efectos de evitar lo 
más que se pueda la di~rcc1onalidad y que se.1 un hecho qul.' las CEDl 1 actúen junto con 
la CNDH en un verdadero sistema n;1donal de proh:ccil~ll no juri,dicL·ional de Derechos 
Humanos. 

+ Crear un Instituto de Derechos Humanos como órgano desconcl!ntrado de la CNDH, a 
partir de las Direcciones de Capacitación y Publicaciones, con el fin de darle la seriedad 
que hoy merece la crc.'lción de una cultura de respeto a los Derechos Humanos. 

+ La Dirección dc Qul.'jas no dcdcbcr.í dcpcnJcr dd Prc.!.idcnte de la CNDH 
directamente, sino estar realmente subordinada a las visituadurias para destrabar el nudo 
que existe debido a la gran indcpcnclcncia con que actlia y la con~ccucnte dilación en la 
tramitación de expedientes. 

+ Qui.! se establezca la obligacicln de la autoridad que no acepta la rL"COmendación, de 
publicar en pcri6dicos y defender por otros medios (por ejemplo: en Inglaterra si la 
autoridad no acepta debe publicar el porqué no está de acuerdo). 
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+ Estudiar la posibilidad de que actúe con toda la fuerza moral en contra de violaciones 
a Derechos Humanos de personas o grupos de personas que sin ser autoridad, se 
encuentra en posición que les ubica en condiciones de superioridad y de~igalda<l 
consiguiente, y porvoca que la violación a Derechos Humanos much<ts veces quede 
impune (ejem: Sindicatos.Etc). Esta es una tendencia actual de los Derechos Humanos. 

+ Que su informe de labores sea anali1.ado y discutido por el fXXlcr legislativo. 

+ Promover la relación con ONG's. Son ellos quicnc:-. m;\s experiencia tienen en c5t¡1s 
ta.reas. 

+ Ser más cuidadosos en cuanto al pcr!)Onal que labora l'll él, teniendo en cuenta que 
para sumarse a ésta causa es sumamente importante tener un perfil vocacional muy 
definido. 

d) A LA SOCIEDAD EN GENERAL, Y EN ESPECIAL A LOS JURISTAS. 

- Recordar la unión entre Derecho.e¡ y Dchcrcs. 

tiQuicnes al rl'h·indicar sus den•chos oh·idan por completo sus deberes, o no 
les dan la importancia debida, sc ílSl'nH'jan a los que dí'rrihan ron mm 1rnum lo 
que con la otra construyen" Juan XXIII. 

La correlación entre derechos y deberes no solo se da entre individuos en lo 
particular, como tales, sino también en cuanto a miembros de la sociedad. El respetar 
esta correlación evitará convertir a los derechos Humanos en meras dcclarac1ones 
formales, como tantas veces sucede. 

A nivel político, la mi~ión principal de los hombres <le gobierno debe tl'ndcr a dos 
co~: 

+ Reconocer, armoniz.ar, promover y tutelar los Derechos Humanos. 

+ Facilitar a cada ciudadano el cumplimicnlo de sns respectivos deberes. 
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- Fomentar las coudicionrs para Ja realización !'fcctiva de Jos Derechos Humanos. 

Para la realización efectiva de los Derc.>chos Humanos, son indispensables ciertas 
condiciones estructurales y materiales: 

± Relaciones de Ju51icja y Solidruidrut:. 

Los Derechos Humanos se entienden hoy como relaciones de justicia y 
solidaridad, que abren los espacios para Ta libre determinación creadora de las personas, 
los grupos y los pueblos, a los cuales están obligados lodos los Estados por ser el 
propósito que justifica su existencia. 

1~ Di!;nidad de las ~rsonas solo se realiza si esos espacios de justicia y 
solidaridad existen, y la autodeterminación de un pueblo solo es posible si existe un 
proceso real de libre determinación que Je permite hacer realidad su identidad histórica. 

Cada Derecho Humano es un patrón de relación social, apto a la libre y real 
fonna de realizarse que habila al ser humano y que la auwridad debe promover, defender 
y ayudar a rcaliz..ar, impulsando desde la razón y la conciencia, la fraternidad entre las 
personas, entre los grupos y cnlre los pueblos. 

La ba~ mínima e imprescindible para un respeto efectivo de la dignidad de la 
persona humana, de su igualdad con los clcm;ls hombres y del auténtico disfrute de sus 
derechos fundamentales, es lograr un nivel de vida mate.na) que haga posible lo demás, 
es decir, la satisfacción de las llamadas nrccsidadcs básicas. 

+ Condiciones culturales· 

Para que el respeto a Ja dignidad de la persona humana sea efectivo, ésta necesita 
de una serie de instituciones y de posibilidades que favorezcan el desarrollo de su 
inteligencia, de su imaginación y de su sensibilidad. La rx·r~ona no puede alcanz.ar un 
nivel de vida verdadero y plenamente humano si no es mediante el cultivo de los bienes y 
valores naturales, de la cultura. 
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E.s preciso procurar a lodos una cantidad suficiente de éstos bienes, a fin de evitar 
que un gran número de hombres se vean impedidos, por su ignorancia y por su falta de 
iniciativa, de pre~tar su cooperación auténticamcnlc humana al bien comun. 

± Condiciones Po!.ílk.!ls..:. 

Sin verdadera libertad política, los Derechos Humanos se convierten muy pronto 
en papel mojado. Las formas totalitarias o dictatoriales lesionan los Derechos de la 
¡:H!rsona humana. 

Es incuestionable Ja ncccsid¡¡d de un 6rdcn jurídico que rccono7ca y garantice 
eficazmente los Derechos Humanos, que en el cantpo positivo establezca una adecuada 
división de las funciones institucionales de Ja autoridad JX>Htica, así como también la 
protección eficaz e independiente de los derechos. 

- Dcmocratiz.ar los mt.XJios de información. 

- Fomentar el ~1nblecimiento de un Omlmdsmun dentro del Poder Judicial H~dcral. 

- Realizar una cunvocutoria nacional para revisar el Juicio de Amparo y la 
Institución del Minic.,-tcrio Público, a fin de ohh'ncr propul's1ns tC'ndicntcs a 
fortalecerlos. 

- FomcntHr irt'itit11dtlllC'S :y organismos c.·n fon·or de lo"i derechos Humanos. 

Dchcmos promover el que más y más gente s.e una cada día para luchar por los 
Derechos Humanos con objetividad. Gubernamentales o No Gubernamentales, estos 
organismos son muy útiles en todos aquellos países que, como Méx:ico, tienen qué 
realizar todavía un gran esfuerzo en esta materia. 

- E~lablecrr instancins n nivel supranacional y mundial ¡rnn.1 la efccriva defensa de 
Jos Derechos Hu111anos. 

Ya han pasado a la historia las socicd;1dcs perfectas, con todos Jos elementos 
necesarios para garantiz.ar las necesidades de sus miembros. En las circunstancias 
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actuales de Ja sociedad, tanto los Estados como el poder que tiene autoridad pública en 
todas las naciones del mundo, deben considerarse insuficientes para promover el bien 
común de los pucblm. 

El establecimiento de cslc tipo de instituciones no es bien vbto en muchos lugarc~ 
del mundo, México entre ellos, en donde a vl.--ccs se apela con alto grado de cinismo al 
principio de no intervención. No se trata de que un estado ju1gue a otro. se trata de que 
el ciudadano, ya sea individualmente o en grupos organiz.ados puedan apelar a trihunalt'S 
supranacionales específicos a los que pued:in acudir los súbditos ele las n<-teior11.·s 
signantes, una vez agotados los mccanhmos de sus respectivos países para ohtc.::ncr 
justicia. Todo esto sin tener qu~ 5".r ;:1cusado neccs..1.riamcntc de traici{Sn a la patria. 

Así se ha entendido en 11unu.:rosos paf ses, como los que forman parte del Con'.'.'..cjo 
de Europa, en los que kjos de sentir~ humillados ni c~camccidos, se sienten orgullosos 
de poder garnnti1.ar de una forma m;.ís cfü.:.11. el hic:nc!'..tar y la dignidad de sus h:thi1;1n1cs. 

No pretendo ignorar la existencia de la Corte Intcramcricana de Derechos 
Humanos, pero se tf'dta de un tribunal sin trabajo, no por que no haya injusticias qué 
resolver, srno por que la mayoría de los Estados americanos no han ratificado los 
protocolos correspondientes. 

Por ello, es imperativo demandar del gobierno di.: nuc~tro país la r.1tificación de 
protocolos facultativos y artículos de los pactos, convenios y convenciones 
1ntcmacionalcs que amparan el derecho de cualquier ciudadano a acudir a las instancias 
internacionales de la ONU y la OEi\ si los recursos internos para brindar justicia se han 
agotado. 

Asf mismo, y en cspccia.1, demandar la firma que raliftquc el derecho de cada 
mexicano a presentar sus demandas por violación a Derccho.s Humanos ante la CIDH. 
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CAPITULO SIETE 

CONCLUSIONES 

J.. CONCLUSIONES. 

Después de este análisis de la CNDH, las conclusiones a las que he llcgaJo son 
las siguientes: 

a) EN LO POSITIVO. 

- Hoy, el respeto a los derechos humanos es una exigencia de la sociedad. Estos tienen 
su propia dinámica y van al márgcn dt' Jos sistemas polític~s. _por cuerda separada. Es 
1.a.!nrniablc sin emhan;o. gu~ru:Lg.iHLm.iPridad en la pJil!filQ[!!líLJ2Qlilka. .... ® ... !Ülle..ún 
l!ill1i®. 

- México vive una gran lransformación, no menos intensa que en otras partes del mundo, 
pero con un sello propio y con una gran determinación de Ja sociedad civil. Este proceso 
de cambio se está dando por Ja vía del Derecho, del respeto a la dignidad y libertad de 
cada uno, y da firme sustento a la promoción de la ju!'.1ticia. 
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- Este cambio ha significado dar paMJs importantes para com.lruir una nueva rddción 
entre el estado y la sociedad. 

- En México existe una larga tradición jurídica por constrnir imtitucioncs en materia de 
derechos humanos. Tales instituciones son un elemento básico de la urgani1.ación social 
y de la convivencia pacífica del estado mexicano. 

- Con la creación y más tarde Ja constitucionalir.ación de la CNDH se reguló la existencia 
y funcionamiento de instituciones que en los difercnks órdenes de gobierno coadyuvan a 
hacer realidad el respeto a los Derechos Humanos y la protección de su ejercicio pleno. 

- La CNDH fué concebida como una i11stituci6n cuya finalidad es dar cauce a Ja 
participación activa de la wcicdad en la identificación y denuncia de lm actos de 
autoridades que en cualquier furnia puedan violar los derechos humanos, y para 
promover la defensa efectiva de los particulares frente a taiL'S actos. 

- Al ere.ar la CNOH no hubo el ánimo de sustituir a los órganos encargados de procurar o 
impartir justicia, sino de complementarlos. Tampoco hubo el ánimo di! importar un 
figura que algunos pudieran considerar que no corresponde a los orígenes y conformación 
de nuestro sistema jurídico. Se adoptó no por novc<lma, sino por la experiencia de su 
funcionamiento que en otros estados y en algunas entidades de nuestro país habfa sido 
altamente positiva. 

- Su éxito radica en la protección que brinda a través de un procedimiento flexible y 
breve en el que se procura alcan1.ar una solución rápida. Sus resoluciones no coercitivas, 
obligatorias o vinculatorias la mantienen al márgcn de la competencia de todo tribunal u 
órgano jurisdiccional. 

- La creación de la CNDH se inscribe, además, en el marco del compromiso 
internacionaJ de protección de derechos humanos, adquirid<' mediantc la firma de 
diversas convencionl's que prevén el respeto a los dcrc.chos y libertades b.lsicas,y la 
obligación de garantizar su pleno y libre ejercicio. 

- La CNDH se ha consolidado como un espacio para la expresión libre de una parte de 
los problemas quc aquejan a la cuidadanía y ha constituido un medio eficaz para la 
solución de muchos de ellos, con lo cual ha tenido una nueva cxpresilSn la voluntad del 
pueblo de México. 
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- Li. institución ha rendido itnport.tntes resultados y experiencias que permitirán 
pcrfcccionarJa. 

- La defensa de los derechos del hombre es uno de los principios que ha guiado nuestra 
vida indcpcndienlc. Al a~gurnr su vigencia en México, cumplimos con nosotros mismos 
y con el mundo al que pertenecemos. 

b) EN LO QUE FALTA ••• 

- En México e~istc un rezago de décadas en materia de derechos humanos. Gran parte de 
este re7.ago está en la falta de atención de Jos derechos sociales. 

- La persistente violación al derecho a la vida, a la integridad física y a Ja libertad, 
impiden avan7.ar hacia Ja protección de los dcn .. -chos sociales por la CNDH. 

- Hay grandes obstáculos que nos impiden avanzar, como son: 

+ La educación. 

+ El sistema de justici11 penal. 

+ El descrédito en que ha cafdo el Poder Judicial Federal. 

+ La complejidad del juicio de amparo. 

+ Los sistemáticos ataques a la institución del Ombudsman. 

- Debemos tratar de avanzar en forma simultánea en Ja protección de todos los derechos y 
en todos los aspectos, tanto los más elementales como la vida y la libertad, como Jos 
sociales. 
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2.- LEGALIDAD DE LA CNDII. 

El título de mi trabajo hace entender, a primera vista, que uno de sus grandes 
objetivos es justificar jurídicamctc al Ombud.vua11, analizar si su marco jurídico actual 
sitúa a Ja CNDH en una posición de legalidad pam combatir la ilegalidad, para hacer que 
la ley prcvalc7.ca. 

Sí l'S legal, es Ja conclusión. L.a CNDH es un organismo con respaldo 
conslitucional, con una reglamentación perfectible, pero eficiente, y con una experiencia 
acumulada que Je da mayur fortaleza. L..i~ n:sultado.r. están a la vista. 

Tc111..·mos hoy un instrumento más para fort~tlcccr la legalidad, qut.: se ha ganado 
el respeto y la confiru17.a de todos, que fortakcc la justicia, y que requiere dd 
compromiso de todos para seguir avanzando. 

3.- HACIA DONDE VA LA CNDII. 

Si una pregunta queda por rcsolwr, es ésla. Hemos analizado la forma en que el 
Ombudsman se enfrenta a la impunidad y a la negligencia, pero como ya comentábamos, 
a\jn no hemos ganado la guerra. Las principales batallas del Omhudsman han sido sólo 
contra el no respeto a derechos básicos. 

"Mientras esto no se alcance, la institución no podrá pasar a resolver los 
asuntos que constitu.)·cn la cotidiancidnd de otros Ombudsman en f'I mundo, que 
se traduce en un control de la calidad l'n la prestación d<' los scnicioo_; plíblicus. 
Este es el relo inmediato de la CNDll. 11 (109} 

La humanidad, efectivamente ya no quiere ser gobernada sino cogobcrnante, por 
clio, es inaplazable revisar conceptos, instituciones y procedimientos, para que con 
técnica jurídica, pero a ~u \'CL con .'>CmibiliLlaJ humana, se generen en la norma y la 
instrumentaci6n cotidiana de Ja Administración Plíblica, Jos nuevos espacios y las nuevas 
respuesras que la humanidad reclama. 
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La experiencia ha demostrado que en México, para el funcionamiento de la 
CNDH, se deben sumar dos facrores indispcns.ablcs: 

- La participaci6n organizada de la sociedad d"il, y 

- La sensibilidad y \'Oluntad de la autoridad política. 

En la mc<lida en quL~ se alcancen y conscn en esws do'> elemento~. podremos 
confiar en que los DcrL'('hns Humanm no st:dn vistos como una moda, ~ino como un 
reclamo JJl.!rnlanentc e irrevcrsibk. 

11 Los gobiernos tol;,1litario'i 110 pcnnitcn la crítica. Lus gohicruos 
dcrnocniticos pcnnitcn la crílicn y lu tomar1 l'n cm·nla t•n sus llC'tuaciunl'S. Los 
gobiernos mediocres pcrmHcn la crítica, pero no le ha·:cu caso. El Omhudsman C.."1 
un crítico por excelencia, y dl'ja la opción de que la opinión ptíhlicn ubique a 
cada gobernante en la categoría que le corresponde 11

• { 110) Agrcgarfo solamente 
que cada gohernante se sittía l'n <'I lugar que prcfierl'. 

4.- MENSAJE FINAL. 

Ningtín país es exclusivo portador de la defensa de los D1..·rcchos Humanos. Son 
ellos principio y larca de todos Jos países libres en !odas las regiones del mundo. Entre 
todos, al interior de nuestras sociedades y mediante la difusión internacional de cslé 
principio, crearemos una nueva era de justrcia y libertad, que son el contenido esencial y 
universal de los Derechos Humanos. 

En ninguna época se ha hablado tanto ni luchado tanto por defencll·r los Derechos 
Humanos como en la actualidad, pero tal vez en ninguna época como ésta tales Derechos 
se han pisoteado tanto, y Lle t.in variadas, diversas, sofisticadas y hasta sutiles formas, por 
lo cual debemos de pregunrarnm.: ¿, c¡ul5 nos toca harer a nosotros ? 

{llOJIJem.,r.IO. 
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E1 proceso de modernización que vivimos en M~xico hoy. debe ser la oportunidad 
para el anáJisis y la discusión sobre las formas e instrumentos que puedan contribuir a 
encauzar, por Ja vfa del Derecho, una cada vez mejor relación entre autoridades y 
gobernados, y una más sólida convivencia social. 
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COMO ELEVA EL OMBUDSMAN LA RESPONSABXLroAo DEL 

PUNCIONARro MENOR AL MAYOR* 

SUPERIOR 

JERARQU!CO 

AGUHE "IOLADOR 

DE Dti 

(1) SuJttlos tlt1 la relaclon de vloliicton e DH. 

(2) [/ Quejoso 11cudc a I• CNDll 

C5l 

(4)_ -·· 

"' 

(l) La CNDH no envla la correspondencia 111 agente violador lllf D-11. No obtendrla re&ultados. 

{4l Tampoco 111 c1111jn a 10 lnmedlilntos lup11trloras dfll ru.ponuble Tal ve1 haya rttlu:lontts 

ent.rtt ni los que eviten el cibal cumpllml•nto de la resotuclon de la CNDH. 

{~)Le CHDlt envle ta resotuclon a 1.a cabeza, al funclonarro poi lllc•mente a 111 vista de lil 

oplnion publ lca. d• quien d11be surgir le voluntad per• corregir el problt11u1. E$le en 

CNDH 

QUEJOSO 
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SXTUACXON ACTUAL DE VXOLACXONES A DERECHOS HUMANOS 

Re~peto a ! ª" G. J. (2 ~ 

,, 
GEH[RACIONES 

(3) 

'" 

(1 )• Ublcatlon da las Cieneracloroes de OH. Conslderam1s qun la Ctftlll ocupa todos Sull. esruerio5 f!fl protnqnr 1h1r1-

chos baslcoll. (la Gt!n). 

(2)• linea de mayor o menor r115peto a los Derechos llumanos. 

(ll• Sltuac1on actual de •cuerdo a los tuos que atiende la CNDH. 

(_.)• Slluaclon de otros paises en los que SU5 O 6aslcos estan garantltados. la yri.n preocupatlon es por Jos 

Oerechin de 111 2a y la Gl!roaratlon•s. 

(Sl Al cOlllblnar lus deretho1o. eon su mayor o menor respeto. cate sl!rla el lu9~r en que nos encontra1rws. 

(6) Ublcaclon de hac;ia donde q1ar.,noll. avi.nJar 



~ ~ 
~ u 

.2 :i .;:¡ 
¡¡ ~ 

o iJ ~± s¡ 
:: ~ 

:! ¡¡ ~¿: 

g E § t ~ ~.~ 
·ª-

¡;; 

~ 
~ "º 

- .f!i 
-ug. 

.s ~ ~~ 
.~ :! ::l 

~ .s - ~~ ¡¡. i ¡¡. <; ~~ 
" ~ ¡¡, . ¡¡. 

t 
,'l ~-

] 
-~ i! ¡; ~ ~i...: 

e ·g ~ < ~ ¡¡ 1 e ¡¡ :! o 

·ª 
-: ~ w o 

H ~ {l § 
u i! 8. 1í ~e 
(J g ·ª ~ ] 111 .~ ~~ 

:! - § g 
/ 

< fii 
~ 

/ 
.J ~ ·~ {l ] / .. ¡,¡ :! / 

/ 

e :¡¡ .8 B :! ~ < § ~ :! 
. 

fii § ... 
< o ' N :! Si i ' z ·;; ~ ' < s ª & ' H 

~ 
¡ 

L ::l .g 'O 

z ¡¡ ~ 
~ !' ~ ,1 

o 6 § ~ 
::l 

u & = .~ 
< 2 ii 
.J .,; j g :! 

i ¡ ü 

t fii j 5 
~ ·º ~ 

·~ J 
:! 

ü ~ 2 
¡¡. 

8. ~ 
:;¡ 

~ .s ·~ .;:¡ 
Jl ~ j 1 i Ei 

~ i . 
.:,: 

~ 
ü ~ o .¡:¡ ] 2 ·~ 

:: 1i ·~ ¡¡. ü o 
·;; 

5 .5 ~ ~ 



,. 

·-
"' el 
~ 

-1 .. _, 
wJ 
• .:.J 

•. 1: .. 

.... ,.,. ,, 
~· 
Ci.: 

•::::.¡ 

:'.:¡. 
:;.;-

•°7• 

! ., 

1 

-

1 
:·:¡ 
:~~,¡ 

wJ 
u:: 
u. 1 
_J 

\
< .. 

1 ,.' ! 

: • 1 

! ~'.~;_ ¡ 
>:.:::_:¡ 
~:~~' .. ; 1 

q lill 

. 1 

L>_j 
1 ·· ' ¡· ;-.¡ 

! 1 1 "'~1· -, 1 ' 1 • 

'·" 1 ~i l' ;~¡' 
i 1 '. 

L .. LTJ ~--

, .. 
! 

·:1 

. --¡ 

' 

_I 



Ol1F- ~ f ENL., j ! 1 l~. 111. ¡ : i. 

B
~~~~~-;7)--~~--
H '_1,HJI' 

- ··- - --

¡---- -------~~~~;,-~-~~1IS1CTME;j DE 1-lt-\ ru;-mu_zr; f1lJl'1;;:;l-~-~-;;-~~~ --.--~·-1 
i VIC!0'3 FO:N L']S f'filJCE'JIMfft:rC'.J 1 

l __ -··-·----~------- DEL r ro<J ··-· _________________ J ·-----T---

[_~" ~'";"": - ~ 1 

¡--
, .. ____ _J ___ ----1 

! • E~~~NA 1 
1 -- -- - - ---- - 1 

__ .[ __ _ 

,1i :~)rJH F ':[11.. .i.L"LJ U 
. 1' nr .. ~ .. í1 ·. ;::·-:c._1 :'[1 

'}1··: ·(J;JEF JUDIC:1AL DE 
·'r Fr.-t'IFt-::·r 'I •Nl 

t 
1 ~~E~~-¡ :~l•US . , 

'

' ,·(IC"->! l 

. 1 
' r 

.r '"l 

! 
1· -;~.~º~-~;;;,;,-.;,~~;- ----¡ 
' ; 
j ,·,,:_,~·::.;-Es ,(i'..;, .. ,Lt::':-o í!lJI 

i ·1 :r~i.:_;~:~;~'..", ~:~··:~-_¡ ;,;~::.~:<·~nJ 
11" T':,, ¡_e '·' IH'Jr' 

1 • í.J''·' f.¡ S1.l•'\1 ;¡J'-lh 
i·._,.L ¡,_;L)., 



'' 

1 ,··:" .. 'i. l ! "o"'I •=:! 
l.; ·:--·i 

] le• 



PROPUESTA DE INTEGRACION DE UN FORMATO UNICO PARA PRESE1'TAR 
QUEJAS ANTE LA CNDll. 

LIC. JORGE MADRAZO. 
PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL 
DE DERECHOS HUMANOS. 
PRESENTE 

Número de Expediente: ____ _ 
Vi!liladurfa: 

Ahogado que atit:nde el asunto: ___ _ 

México, D.F., a de de 

De manera respetuosa. y hajo prnte-<i!a de dedr vcn..!.1J. \olidtu de u~tetl Ja intervención 
de la Comisidn Nacional dc Dcrt!ehos Humanos, a fin de que mi QUEJA sea atcm.lida, toda vez 
que l!.'itimo que ésta se encuentra dentro del ámbito de su cmnpctcnd,1. 

1.- DATOS DE QUIEN PRESENTA LA QUr-JA. 

a) Nomhre: ------ _______________ _ 

h) Dnmicilin: 

e) Tcléfono(s}: ____ _ 

d} Nomhrc(s) del o lo~ agravi.tdns ( en caso de no ser el o los mismos quienes presema(n) la 
Qul!ja ): 

e) Datos para su locaJ1zildón: 

-----------------

O Se ldcntifo:a con: 



11. DATOS DE LA QU~A DE PYDll. 

a) Tipo de Queja: 

Individual () Colcc1iva () Urgente () No urgcmle () 

b) Identificación de Ja PVDl-1; 

e) E.<itado ar.:1ual <lcl hecho de PVDH. y dcscripcMn de Ja amenaza o violación en ca.su de que se 
trate de una Queja Urgente; 

------------ ----

Solicita se dé trámite a la Su\pen~h,n: SI ( ) NO () 

d} Dc.scripcil~n de los hc..:hos lle Ja PVDH: 

llI.- AlrfORIDAD(ES) PRESUNTAMENTE RESPONSABLE(S) Dl'L JIECllO DE l'YDll. 

a) Nomhre(s): 

----------------------

b) Ciugo y Dcpcndcnda: 

---------------
e) Dalos para su posihlc idcnlilicad!~n: 

IV.- DOCUMENTOS Y l'Rl'EllAS QUE Al'OYAN LA QUl'JA. 

!. _____________________ _ 
2. ______________________ _ 

3. ------

FfR~IA fll'I. QUEJOSO 



"' Se Je cntcn1 al Quejoso dc la ncccsidad de que l'I agra\.'iado ratifique su Queja dentro de Jos tres 
días siguientes a la fecha ( en ~a<;n de no ser el agraviado quien la presen!c, o en caso de tratar:;e 
de una Queja urgcruc ). 

V.- GE.':.TIONES llE L;\ CNllll ANTE l.;\ ;\lITQRID;\D. 

a) Nomhre: 

h) Cargo y Dcpendenda: 

--------------
e) Teléfono (s): 

d) Pedimento a la autoridad: 

e) Resultados: 

t) la a1cndón y cnlahurai:il~fl hrindada por la autoridad ful', en términos generales: 

MUY BUEN;\ () BUENA () REGULAR () MAL;\ ( ) SE NEGO ;\ COLABORAR () 



CUADRO COMPARATIVO AMPARO-QUF-JA 

CARACTERJ:STJ:CAS AMPARO QUE.JA 

'------------------------------- ____________ _, 

Funda.mento Consl l luclona\. Arls. 103 y \Q9 Ml 11)2 fl\Hl '"6" 

>----------------+------------- --------------

l!pn de Si str:ma de Protecc ior1 formal o Jur 1 ~dlcclon11l tlo Ju r 1 s d 1 ce t on a l. 

de Derechos Humanos. 

!-------------+--------------·-- -- -----------

lnacclon. Elelllttnlos. S./\ .. S.P .. Causas. Objeto y 

aulor i d11d qu~ c<Hl<lccra \ 11 ctlOH no l!S autoridad jtn l s-

dicclon1d. es un org11no con --

11utorld11d moral. ,__ __________ _,__ _________________ ----------- -----------

las partes. - Quejoso o agr11vla1fo. 

- Autorldadas re:.rion•blt.s. 

- Tercero P11rjudlcado y MP. 

outor l d,1J '~º'' ! .1tl;> 

1-------------1----------------
Qulem lo promuevt, Puoúe prvm.., .. er lo por .,, n 

pnr Lnlerpusll;t persona en 

algunos casos 

(;.rt4 y 17 L.,.:l 

'------------>-------·--------
Principios fundameni.\es. Concentraclon, gratuidad 

tnlclall'fadt:>Pilrte. 

tArl. 4) 

- Quejoso y; 

ponsabl e d., l 11 11 lo lact on a --

dp delitlfil •ctlfh.ar1a eh 72 hrs 

lnmed l •le1, bre .. ~d,.d, Sl!nt l 11 "'1, 

CQflCl!lllraclon, r'1.pldet. gratul-

'" 
~ t / .- •• ~,.' .... ,. ...... J 



Tiempo de Resoluelon. 

Agravio P11rsonal y Dlr11c:to 

(107 Fra.::.::. J Const. y 4 L .A.} 

Ral1llvldad CFonnula Olaro). 

(Arl. 107 Fracc. IJ Const. 

Y Ml. 76 L.A.J 

011flnltlvldad. 

(.11rt. 107 Fril~C. 11 c~,r-ot } 

- Solo se acude 11 111 cu11ndo y11 

•• agotaron todos los recursos 

011111dlosdad11fC!nt.acontraol 

acto reclMlado. 

- [lllslenracursos contra-

rasol. da TUC o rcc, no nsl 
contra las del Plano d• la 

SCJH. 

Estricto Derecho. 

El Juzgador se 1pllc• aro111ol

v11rox.t.mln11ndo losconc11pto1d1 

vlol11cion ••Presados an la d1-

Ho sa ait.t.mln• llbreman

h el acto rec/arundo. 

(Arl. 107 Fracc. lt Cor.n.J 

- Wuy .-pi In [irlit.11 un gran 

r•ugo •n los trlbun.11las fed•-

Cualqul11ra qu1 h•r• 1urrldo 

o conocido d11 una vlolac:lon 

a D11r11c:hos Hu.anot. 

5• apile• an rorma p1ral•I• 

al caso concreto tobr• 111 

cual versa laqu•J• ystn 

h11carun11i:111cl,.r•clong1n11-

r1I sobr111l acto qu11 la1110-

tl11e. 

- 5epudeproinovr lndependl·

ante111anlad11 qu1111e1le tr11-

mllando algun r11curso. 

a•clur•mta 

- Ho procedan racurns contra 

tls ru.oluclones o acuerdo de 

la CHOH. 51 contra d• h~ 

Et tata las. 

El Onbuds1u11 va isas al la da lo 

quaptdael qu11Jo10. 

5eapl/ca la verdad del tt•Pa· 

diente y •I vlslhdor adjunto 

pu1d11 ••-ln.11r el acto recl•

mado l lbrem1111t•. pero d1b1r• 

lnlagrar lasco11sta11elas al 

••P•dl•11t11. 

• Es muy br•v•. l a 4 mases 

11'1 pronoadlo. 



Conoch11l11ntos p•r• acudir • el. - S. requieren o11111Pllos cono

Cl•lentos Jurldlt"os. 

RESOLUCI:ON 

(LA GRAN OI:FE

RENC:IA}. 

- Obligan son coert"lllvas y 

vlncul•ltJrl•s Jurldlcam!!nle. 

- Hosll r11quler•,.•1 

conoc/111l1nto que el d11I 

- No soncoerclllv•s ni 

vlncu!11torf.1s, su fu11rz11 

es .. or11I unlc.a/l'lente. 

consecunanclas son muy 

d 1 fer-entes. 

• Est11 br11voi bosquejo de •lgunos •1P11ctos 11ntr11 l•s dos figuras no l leo11n • conc/ulr que 

son dos fl!Juras completamente diferentes.. Pens•r que el cmblu:sman puedo sustituir •I Jul

t:lo de AlllP•ro es absurdo. El gobernado debe tener 111 po1lbllld1d de utlllz11r las dos lns

lant:las, que por ser e1enclal11tenle diferentes entres/, tienen sus propias v11nhj1s 'I' s;us 

propios dtfectos. 



CARACTERISTICAS DE LAS COMISIONES WCALES DE DERECHOS HUMANOS 
ACORDES CON EL SENTIDO DEL ArARTADO B DEL ARTICULO I02 CONSTITUCIONAL 
Y LA LEY DE LA CNDll. 

La CNDH, en Julio tle JC>92. dirigil' a to<los los Gohcrnadorc..-. de la Rcpttblica una propuesta 
de caractcrfstkas que dd1fan reunir sus OQ!anismos lncah!s de Derechos Humanos. exctpto a los de 
Baja California. Gucrrern. Nayarit y T.un:iulipa· .. quii.:íll'$ ya hahran legislado parJ. ere.ar .<.11.1. propi1is 
organismos. L:L'> sugcrcndas fucrnn: 

l.- Que lüs Leyl!-' 1.fo cada Entidad f't•Jcrativa garamiccn la autonomía, impardalidad y sufii.'.iencia de 
rccursos ecom1micos de lo!> org:mismos E.<.t;Halc:-. Prn1cctorcs de Derechos Humanns. 

2.- Que éstos organismos nn tengan l;i repreH•nt;ii:i1fo de Gobiernos locales. 

3.- Que los Presidentes de las CumisiflllL'S se.in pcr-smi<L\ que gocen de rc.<>peto social y sin panidpai.:h~n 
panidista ai.:tiva, y que su nombramiento sea ratitii.:ado por el Congreso Loi.:aJ. 

4.- Que lns micmhros r..le !ns Cunscjns de la!- Cnmbiun.: .... L1i.:all>.\ Sl'iUJ lus má<., ¡;alifii.::.1dos } n11 tc.:ngan 
oartidpacil~fl activa partiJh.ta. Que t!-\fi5n igualmente inlegradn.<;, predominantemente por personas 
ajenas a la administrach1n f>lihlka, y s111o cxct•pcitJnalmcntc en proporch1n limitada, pnr !.crviJ11rcs 
públh:us de singular 1.k-Okad1\t1 y cjcmplariJaJ. En ningLín 'ª'º es rc..:omemJahlc qui.! fllfmcn parte ex 
oficio di.! é...,tos l.:'nnsejus lns titularl!s del.is <li!>lin1as área.<; de g<iliicrno, y menos :nin de las instituciones 
más propensas a recibir n.~omcn<ladoncs. La pcr1cncncia a e.\tns Consejos dche ser sohrc méritos 
personales, y mi a partir de una repre~cutaci1~11 institudonal. 

5.- Que los Consejos no sean cucrpqs colegi,uJos muy numerosos. Se l'unsir..lera que un mínimo de 7 y 
un máximo de 11 es lo adet:uadn. 

6.- Que los miemhros de los Cnnsl!jns sean sustilufdn!; individu:ilmente, unn cada a~o. En ningún 
caso. y menos aún cuando camhic el Pre~ir.J!!nlc de la Comisii1n F.st;ita!, se renovad totaltm.•nte el 
Consejo. 

7 .• Que la fi.mci1~n de los Consejos sea la de ddinir los Hneamientos generaks Jc actuaci(~n de los 
organismos protectores de Dcredms Humanos, a servir Je ürgano legislativo interno y de consulta para 
su presidente, a~f como a requerir a éste la informacit'in que considere pertinente sohre asuntos que se 
ventilen o se hayan resuelto. No resulta operativo que se someta a su aprohaci1fo cada una de la.e; 
recomendaciones. 



8.· Que éstos organismos no cnnu7can dt! ¡Lc;umns rdativos a ai.:lns y rcsolucinn1.-~ de organismos y 
autoridadt!s electorales. 

9.· Qut! en ningún caso la!> Comi!.ione<. l...(lCall.'~ puc<lan cnm1c1;T dt! n:!>uh1.:í11nt.!s Je carái.::tl!r 
juriJiccioncl de fondo, aun4uc sí p11<lr.111 sus1anl'i.1r qut'jas p11r actnc; u 11mi!.h1m•s dt! carji,;:rcr 
admini!.lrativo proveniente.e; dl' /,L., autoridmJe.., juJid.ile~ c.c;ta!alL'~, como Ju t!!> d casu Je la diJ.1á~n en 
el dictw.lo de una sentencia. Ln mi<.mu ren respci.:tn de lm trihun:tle:.. adrninistrativn!-.: no podrán 
conocer de sus re.<.o\uclnncs de túndo, pern sí pudrán analizar a.'ipei.:h1:.. .1dminbtrativo<., 

10.· Que de igual forma. las Comisium:s Lti...:.iks 1.11nprn:.:o puL·dan t..:PIHH.:t!r dt! wnllicl1i:. de i.:ar.i.'icter 
lahora1, pero sr tendrán compctcnci;i parJ. tramitar qut!ja.<. pur actn:.. u 11rni!>ilme." pr1)\'enit!ntcs Je l:L'i 
au1oridatk~" lahc1rah..-:-, ~iemrre y n1,mtl11 ilt¡ut•ll1i' tenfdll un L'.1.r.i.\.'h:r nwrnrm.'nk ;hlminiqr.11in1. 

11.· Que Jos aclos declOra!e.<,, jurisdh::\.'iunale~. lahoralt•s y <lL' inlaprctai.:í1ín úe J;1 Constimch~n y la 
Ley, cxdufdo.; dt! la compi.:tcnda de los nrgani~mos prnte..:iort'S de los Ocrct·hns Humanos de acuerdo 
con el 01partar.lo B Jd artkulo 10:' Con'ilill1cional, no puedan eo;dulrse de ~u cumpctl'ncia a autoridades 
diversas de las sci'ialadas limitativamentc pnr la Constituci1ín 

12.- Que las Ll.'yc.-. h1cJ.k~ 4ue r1.·¿;ukn e.'!w. 11rg:i11i ... 1•1•1" rHi puúl.m L''-1..thk..:cr i.:o::i.1 n,ndici6n para 
acudir anie ellos el haher agotadu un determinado prnccJimicnto. 

13.· Que sus rcaimemlacinncs sean púhlk<L'i, aull~n11ma..:;, y no tengan ca.r;1.ctl!r vin..;ulatorio para las 
autoridades. 

14.- Que las Leyes 1.k c1tl.1 entid;iJ frJl!rativa e.stahk1can, t.'ntrL' l;L<; formas de la pronta soluci('n dl! 
las Qucja.'i, la Je amigahk cum¡111'>ici1\n ( l:1111dli:.u:h~n ). entre l'I Quejmo y l:L<; a11t11rid:1dcs, cuando la 
naturalcz .. a del ca:..11 lo pcrmit.1. 

15.· Que las leyes lucalt!s conteng1m mt!<liJas cautelares. hien !>c;1 wn cft:ctns Je CLinservación o 
restitutivos. 

16.w Que Jos organi.1.mos lo..::ak'> tengan ampli¡1s facultades para invesligar la Vt!r<l;iJ sohre presuntas 
violaciones a los Dcrcchns Human11s. Emrc ellas, rei;ulta indispcnsahle la de solicitar informes o 
documcntachfo adicione!. practkar vbil;L'i e inspecciones en t..lepcndcnci;L' plíhlicas, citar a tas 
personas, sean i.ervidore.<; pllhlicns o no, que dehan comparcca co11111 pcri1L1s u tc~ti¡;os y cfoctuar 
todos los actos necc.-;arios para el mcjtir conocimiento de los hcd1os. 

17 ,w Que Jos acucrdus de tdmitc Jktadm t..lentro Jd proceúimientn dc inveMigacit'm de las quejas 
tengan efoctos obligatorios. pJta la.e; ;1utoridades, i.;omo rxir ejemplo, la pn.:.scniach~n Je lus informes y 
que se incurrirá en rc.c;ponsahiliJaJ en caso ll!.! nn atenderlos. 

18-. Que al realizar sus invcstigaciunes lo~ organismos locale.<. se ~ujcten a su propia ley, sin que se 
pueda objetar su intervención di.! acuerdo con las lcycs que regulen la actividad de las instituciones en 
Ja." que se praL1iquen las invl!.'>tigacinncs. De esta manera, no se Je.<; podrá negar el acceso, por 



ejemplo. a las constancias de Ja.1; averiguaciones previas argumcnrando que, de acuerdo con Ja ey en la 
materia. éstas son secreta'i. 

19.- Que las Comisiones Localc.s de Oerecl>os Humanos no hmgan el monopolio en la promoción, 
defensa y difusidn de los Derechos Humanos en sus respectivas entidades, y respeten a los organismos 
no gubernamentales y a las personas físicas que, en ejercido de sus d~echos constitucionales y sin 
necesidad de reconocimiento por parte de los organismos protectores de Derechos Humanos, re.al icen 
tales actividades. De hecho, la acruacMn de los organismos imJependienre.-. y de los e.'itarales se 
complementan en la cau!'ia de los Derechos Humanos. 

20.- Que los organismos ptlhlicos protectores de los derechos Humanos, además de la ahmdlfo a las 
Quejas asuman por ley, Ja rC.<ifl<lrt'iahilidad de promover Ja edui:Jcitfo y difusit~n de Jos derechos 
Humanos. 



PRINCIPALES ABREVIATURAS. 

Apdo.: Apartado. 

CEDlf: Comisión Estaral dt: Derechos Humanos. 

C1Dll: Corte Imcraamericana de Dcrechl>S Humanos. 

COFIPE: Código Federal de Insrimcioncs y Procc<limic11tos elcclor.1lcs. 

CNDH: Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Cons1.: Constitución. 

CTM: Confederación dt: Trabajad(ircs de México. 

D.: Derecho. 

D.D.F.: Departamento dd Distrilo Pcdcral. 

O.O.U.: Defensoría de Derechos Univer,.;irnrios de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

D.D. U.S.G.: Dirección de Derechos Humanos de la Secrcraría de Gobernación. 

0.11.: Derechos Humanos. 

D.0.f'.: Diario Oficial de la Federación. 

Dr.: Doc1or. 

EPDH: Educación para la Paz y los Derechos Humanos. 

Fracc.: Fracción. 

IFE: Instituto Federal Electoral. 

INI: Instituto Nacional lndigenisra. 

LA.: Ley de Amparo. 

Ley CNDJI: Ley de la Comisión Nacional de Deechos Humanos. 

LFRSP: Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

LRSPEA: Ley de Rcsponsahilitlades de h1~ Scn1idores Públicos del Estado de Aguascalicntes. 

LOAPF: Ley Or!',~<ca de la Administración PUblica Federal. 
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ONG's: Organismos No Gubernamentales de Derechos Humanos. 

P.A.N.: Panido acción Nacional. 

P.P.C.: Procuradurfa de Protección ciudadana de Aguascalientcs. 

P.R.I.: Partido Revolucionario Institucional. 

R.I.: Reglamento Interno de la CNDll. 

S.: Siglo. 

SECOGEF: Secretada de la Contralorfa General de la Federación. 

S.H.C.P.: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Srfa.: Secreti'.lrfa. 

T.U.C.: Tribunal Unitario de Circuito. 

T.C.C.: Tribunal Colegiado de Circuito. 

U.A.M.: Universidad Autónoma Metropolitana. 

U.N.A.M.: Universidad Nacional Autónoma de México. 
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